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Editorial

Buenas perspectivas para la patata

Po^^^ z^^^^ ^rzar eco^rzdriri^^o, la co.t•echa ^le p^itatas
e^^t, ^ste cr^^rr_o ^Ic 7950. co^^^ Pl ^^^ue sc dPS^ide un
^^rrPdzo si^lo, ^^^^r a^i^rrlP^• parcr Pl consu^^n^i^clor 8.000
^riillo7l^s^ de pes^tus.

U^^t t;i^^hr^^-ci^I^o Ir.^r.mos•n, qran^le, li.^^i^^i.o. cas^i vc^.
le t^-PS pPS•Pfc^s, ?^ ^nt P.et^ na.ímero se h^allc^ PI ^^r.i^.n-
c•io ^le lo c^u^ v^z a^^asar r^r.añ^an.a.

E^^ for^iu a^ ^^cr^u^l^rl^>.5 ^^^t. Pl 7^rodiictor, qu^e laa ^er-
rl^i^lo T^o^- c•or^^q^leto la^ c^z^^uc^^^la^l^ de asoinbro. Si e^rz
j,^^7r^iu r^i1 lrrb^•^trtl í,rt de P^ll^^rtcia s^ dcrt^ct por sclt,is-
f^'c^ho c^on u^^ p^•^c°io ^le ],30 T^t.^rs./I^,g., ^izo se ha
^i^^^rnr^ta^lo al z^^rt,dr:r ^^ '?,10, co7^io t^r^mpoco lo hu-
hi^^•^z sido si, se cotizu^•u a-^ 7>ta.^^. ; ^^or^ c^ie7^to, c^ue
iqt^ul .^t^cPdió al ^^irv^anjero, qi.^^ e^^ ^nn^o de este
^rir.o ^t^^^rrlió sr^^s w^ei^^^ns•» a 70 ry^tas./1,'g. ^

To^lo 7^«^•e<•P ^tat r^r^al, i^ nsí ^rr^, l^i^c^^l^ <^^•ee^•se e^^i
el »iil^tq^^o, en ^l o^^rle^^, er^ r] ^^^n1o^- clnl Psfue^-zo;
^^u^i^rí C^i^^^d^i r^^^iPrl^umbre el i^P^-z^io ^lel ag^^icu1-
tor. 7^nr el simplP lrecj^o de ^^e^^ todo ^m^n^ i«ciT ^^
de hctbe r a^>>•P^t^li^lo u ci^^^culu^- ^^o^t soll^ura ^po^^ la
^ur^li^ril»•c co^nij^l^iwl^la^ ^^u-^ le i^o^l^a.

EI cn^n^^o, ni^^^^^u^se o rt-o, ha .^^i^lu ^^e^gac^o conto
rtrurcr^- J^or ^^na i^tc^yofnble ^^e^t^r r^^ i^nn^^P^^ario P^2
est,os rri^os; qr^iz^í s•^ hcr a^IPl^^iri^ido a^^tros secto-
r^s soczales, C^^^r-o tn^^^^hz^^^t ^n^í.^^ 1^^ro^tta qt^^e e?los
^^^P^^ú lcr.^ c•orrseci^^^^rias ^^r sí ^!l^i,^»ro. La rio^^nrrrli-
rla^l t^Pne q^ue ll^^ci^•, ?^ coir^ r^ll^r 7n ^^i^1a ^1u^^^cr y
Il^^^^a. dc^ estrecFtPCPS clel rtyrirr^lf.or, qiie t^^ab^^ja
^n ci^•lo.^ la^•gn.^• q^^^ P] c^^r^l^itv t^7^le firiancicz^^

L'l ar^^-ic^r^ltor ^pnCatP^-o, r^o^^ P.^to, va ci obs^i•va^-
^^^^n^i, .^^r^bida e^r.or-^me d^ lu se7rr^illa, i^ rt^rzrz. tPn^lr^^
rC^ue de^^^i.^l^ia•: .^•egi^^i^r el i^^r^^ri^l.t^r^ lógicu ^ie sernb^^ar
?/ pr•oducir i^irís ^^alala, Pst^7nu_la^lo q^or los 2ílt^i-
^^n.os ^p^^^i.os^; xc^r 7^r•t^^i^^n.te, C^o^• el ĉ^7^a^1, costo cle
]^r .^e^n^illa, o^^or^^•e^r el ri^.^go ^1e ^^tiJ^iz^r.r serri^ill« es-
p^ír^e^r_

Todo ha^^e ^»^c^s^t.rnri^r^, s^in. e^mh^rrgn, cr^i^e la sie^y^-
h^r-rr va a- se^^• .S^z^7^e^-^ior ^a los ^rr^.os a^r^tPr7vr^.^, ^ n
r_^oco t^r^P Dios ^tos ^r^^rotP^a, lu ^^^seeh^r. serú ez^a^z-
t^ios^l ^^ lo.^• ^»-eci^o.^, su^qruPSGa Icr. i^rP;^°iste^^ria de
otras ^lt^r^r^^ioi^^s^ e^^ortrí7n2^•a.s, ^^ncís bnjns.

F.I ^q^^i(ibrio .^•c^ lzalla^-^L sólr^ ^r curt ^f^rraci^r. c^
r^^s^^r^^ ^lr^ lns n^^l^riralr.^• l^aii^l^rzos ^^hs^rz^^l^los en es-

ta. e.rhei•iei^cia, ^ qr^^ SGlo .^i <•nntiirurn^na^ .S^eríuu
^•onside^^crdos con ot,ro c^°i.Ccrio.

1^'c ^^ree^n^os hri.t^a, que ^iur^^•inr F^l s^isl^^mu, a^ites
al cor^t^-ario, ^^eforzu^^lo, ^^^a^•a q^^^ Irr lri^•ha ^^^ c^l cs-
tí7rtz^lo st^^ ja.^n, a ^Ies7^echu ^7^^ e,^•f^uer^zo.^ ^irro^^tr^i-
c^n.s.

Por lo p7•orr.to, la ^+o^nsPC^^^rr^•z^r s•errí qu^ hn^^^r
aL^u^ricla^^.eia ^lel t^^.U^rri^lo, q^^e s^^ E»^o^li^c^ri.r^i^ ^r^^r
cr quedar espont^ci^.ea^^mP^rrte ^n^^jo^r cl^isl^^^°rbr^^í+^a ci
lo la^-go del año, pro^l uc°i^ri.d^^se ^^ntrrt^rs t^7n^^ra-
n^s ^lo^n.de s^iempre se h^a.rz oblPii^i^^^> ^^a.f.cxt^i..^ Ce7rr.-
roranas, como trigo e^rl, las tiei-rcrs ^^e fr^i^^^n ^^ i-e^»u-
lac^ha en lus cle remolaehct. ^^oi^^^ue los ^r^^zlo^re.^ ec^o-
n.ó7nicos, sie7n^re ^r_^í.^ fr^.e^•1^.^^, lrahf^7n i-^r^icido ^r^
:>Tibvertido c^ los pi^inci^^zos téciricos.

Ot^^^a consPC2^e^nciu, qz^^ se^^ú^ loc^r^la po^^ los ^on-
surni^^o^-es, es lu dife^•^^u^in^^^ió^r ^^^ 1^^?•c^"ios 7^or ca-
liclczc^es. Se vcc a c^c^róav^ c^so ^lr> c^o^rtPr ^p^rt^rfcrs a^na-
^•^illas ^^ hla^t,ccts, ha^^^^^^u.^^as ^^ friert^s, e^i Irz 7n^is^^1a

sczlscr; ^^ los cerdos co^isl^^^^ir«^z pcri^^^rt^rs "rru^^•^i•i^^P-
^^as", ^ lrrs ^^e^sonas, lo qrr^ ^^obe^n. Z^na co^^.^i^i1a^
n1^e^^^r e^z ^^i^rr•hos^ prrí,^^;^s. i^ quc pPdirnu.^ .tc^r r»^oia-

to ^n^uestra, po^-^^ue es s^iinl de ahu^r^l^r^^^^ia: quP-

^•e;^zos vc^^°iedcrdes ^1e alto ^%«lor er^lr^z^r^^•io, r^ú^s ^tie
(72(J(172tPSr(1S ^^I"O(Ill('C2.0)t(R 2^1t2t:(1)'t(C.S.

SP ol^vidó cas^i lu Royul /iirl^rei^, ^»^•o su^-^e la
^toilP de Leó^^i, la Flat^^l, ln _F,^r•stPli^^^r^, t^ s^ «li-

^teu^z ^TZUChas ^i.z^evas t^a^°i^r]nrl^.e rlr^ ^^o^^t^í.^i^mo ^•i-
^lo ?/ buen ^^aludcr^-, quF^ clP rit^^ro s^rlrliú^l ^l^ Il'/ú-
l^r^rr, f117^zerín, PalP^i^^iu, H^n•^^^^lorr^r, lllal?r>>•c^r ,i/
Canaria^ a artz^^rc2crr nr^^stro.e ^•an^pos. n^/^u^^o qur
se l^s a^z/^u^le; h^rr^ c^^t^P r^^^^^7^Frar, ^r^ ^st^ s^r^t^r^c.,
Pl tie^^^zpo qz^e i^os hr^r^ i^r^^•hn ^^Prrl^i• l^l.^^ ^>>«l^^i^^>
leitrias ^ qt^e ^^7^t^ch^ts c^r^^rizq^et^r^ri^r,^^ licrir ^r1t^^^^ri-
^lo rr1»^oz^^chcn•, a la t^^r^t ^lel rli^r^• lal^irro r^a s•zi he^-
neficio.

^'pílo^;o «^t^vP^•so ^lel q»^rílo^o. R^zi^>>^^rs s^r^^i211^r.•,
abo7zos, p^-op^i.a.s ^ c^o^npr-c^n.^^ivas rrq^f.^it^iicl^s frn^o-
^^ecPdo^•as dP lu P.x^^o^r-farió^^r, ar^ua ,r^ s^l, ,r^ Io^ ^l^i-^^-

cios caerú-r^ dc^n^lro ^de to^la i^or^^^crli^^^^^1 s^i. e? "^•o^n-
lu,n,fo" eco72.ó^nz2co t^r^^^rb^^^n. ,^•e a^j^i^sf^i c^d^r^^rr^rrin-
YItF72fP. COIL PSfO P1 'Y1PY7''LO ^)0^77P'I'(l Q P,'T"7.4^:'lI'. 7/ .^'i^)?^
q^^P el ea^n7^o v^z^el^r^e ^r s^r• Pl lz^.^ar nn ^^ue l^^^rlcr
incnm^^nd^i^la^l ti.ene su a.^ie^n.tn, n.i r:l ^me^l^i-o d^^ rrr^^^rr-
latctd^G eco^r^urní^r do^^r^sGicu s^e c?^ea^^-ú c1e ^ri^^c i^u ^^^^
los 7^^^iln^r^os, c^r^e r^os harPrz a to^los ^^zucTln fal-
ta, ?^ no limitá^rtdolo.^• shlo a u^t ^^nrnT^^o ^lf^ rn^tt^!^rrs.

L^r ^^T^r^P^°iP^rciu hrr I^^r^rlinurlo ^^o^•i^^ue s•c^ hrt <^^^n-
z^ertido e^t^ pi^r[cticcr ^^o^^^•ii^^^^n1^. ?^ así c^oi^lin^im•ú.
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La trascendencia de la capa en la raza holandesa
Por CANDIDO DEL P070 PELAYO

INGENIERO AGRONOMO

Ha^^^• ^ ario^ ^uio^ fní testióo de una de tantas e^ce-

nas curio;a^, en vi.^ita de mini;tro, a un centro ofi-

cial, ^lund^^ ha^ selecto lote de ;anado vacuuo de

raza 1 ĉ olande.^a, lle todo el lote ĉle^ta ĉ•aha una vac: ĉ

joven, d^^^ bella eseamj^a y acu^ada al ĉ titud lechera

que, nalural ĉnent^, fu^ juzgada con todo dctalle para

dc•dicarle aluplios cotnentario^ adtnirativos. Entre Jos

acom^ĉ aĉiantc^ fi^,nĉ raba un calificado técnico, que ^c

^ej^aró del grul^o conio para ver la res a más tlistan-

cia e indepenaizarse de Io^ demás, cuyas palabi°i^

resumió cu lacónico coment^u-io, indudable ĉnent^^

^ĉ drnitido, j ĉ ues uadie rehlicó :

-1)^^ma.:iado ĉicara.

Aiĉ o, más ^^u-de, al liacer e ĉi lrún la di^tribu^•iún

de una exj ĉ edición de ganado procedente de Holan-

^la, vi recl ĉ aLar y cainbiar por olro L^eor uno de loa

m^^jor^^a ,ementale^ que venían, de^tinaclo a una fa-

n ĉo^a ganadcría ^ ĉ or lo mismo, en cuyo no ĉnbre ^e

había de liac•er carpo de él un técnico. La, razones

c]^^J can^bio fueron rnuy parecidaa :

-^,Cótno voy yo a admitir uu toro con mancl ĉ ^ĉ
ncgra, qae le baja dc^ la rodilla, si eu loti numeor-

sos cun ĉ^urso., que I ĉ c or^anizado eliminé a los que^

te°nían e_,h^ defeclo?

_ . _ ... ... ... ... ... ... ... ... ...

N;l te^r ĉ • ĉ ^r ej ĉ i^uclio e^^ de i ĉace ut1o^ ĉlía^, Al ^i^it.u^

ĉ ^ii^rto f^uno.,o ganadero ]a ^raquería cle uu c^olega, ante

una ma^ní(i^•a ternera exclamó :

-E^a, la ^acrificarán u^tede^ en ac:^uida.

-^,Por qur^, ^i a^^arte de la buena ĉ•onformació ĉ^,

que p^^cdc v^^t-^e, tiene una excelentr^ g ĉ^n ĉ^aloaía?

Yo no ^r^ndría tná, remedio qne eli ĉninar^la, r^orqur^

con esa mancha del corvejón no me la iu, ĉ^riben rn

eJ Libro Gencalógico.

F ĉié entonces cuacido decidí ocul^arme d^^l ^en ĉ a, eu

uno de Pe^os ^ĉ rtículos con los que ^^ ĉ eriú^li ĉ•amente

}ĉ ago pa^lecer a lo^ lectores de A^xlcui,7•us^.

Cotl ^ólo li^,r,ru; ĉ ^uuu ĉ •in ĉ ieutu, ĉ1^^ la nw ĉl ĉ^rna '/,uu-

tecnia se coluprende el ningiín ^^alor qu^^ ti^^nc^u ilr-

talle^ morfoló^i ĉ•o^ lau siu i ĉul ĉ ortailcia cu la; rara..

berrendas co^no la j ĉ rcdomiuan^•ia de uno dc lo^ co-

lore; eta tal o^•uul regiún, quc ĉĉor^ual ĉ nenCc ^^, ^1^^

uno de ellos, ^i ofre^•e cu u ĉĉ in^livi ĉiuo la c^sr^^l ĉ ^•iúl ĉ

de ser total o l^arci^almcutc ^lc^l olro. Condtant^^nu^n-

te^ vemos en revi5tas 1 ĉrofe^.tiionales, o libros editailo^

^ ĉor aaociacionc•s d ĉ^ r•riudums de Codo el inundo, fo-

tografías de loe animaic., ĉ uá.^ ĉli;^iunuidos, cn la., i^u^•

se advierte la iude^^rnd^^u^•ia d^^l ;r^lec^•iona ĉ3or r ĉ ^^-

^^ ĉecto a todo lo qn^^ no .:ca i•u> ĉ forina ĉ^ión ^;ene^ral, n ĉ ^^-

jorat^do los defecto^ más I'r ĉ ^ ĉ •u^•nte^, ^^ fi<ioló^i ĉ ^aw^^n-

te, que e^ lo ini^ ĉ ortunt^^, ^^I e;tado saniteu•io, la l^r^^-

^ ocidad y los ciatu. c]^^ 1 ĉ ro^lu^•i•ión, qu^^ huc ĉli^n to-

n^ĉar^e como medi^la ^1^^ la aptittul. Ac^tleJln^ anti^^^na.

des^^ripeiones del «^tau^lard^^ il^^ la raza, n ĉ íĉ s ^lifu,a:

^^ ĉ^anto más con^•r^^ta; ^^r^^t^•n^lian ser, h: ĉ n j ĉ asado ĉ in
^ ĉ oco a]a Historiu, afortunailvnenl^^, l ĉ ur, co ĉ^u^•iilu^

los Eundamentos ^; ĉ^uí tico, ĉ ]^^ la I•or ĉuaciiín ilc la, c^ ĉĉ c^

^nás puras se nos antojcn, uu i•ah^• aduiilir con ĉo i ĉ u-

^^urezaa alruno^ ras^o., qu^^ ca^ ĉ ric^ho,amt°nt^^ ql ĉ i.i^•-

ron oli ĉninar lo. unti^uo.^ nana^3^^ro^.; ^^on^^rcia^u^^nl^•,

^oleiet ĉdo a nu^^aro ĉ •a.^o, i^ah^^ ĉlc ĉ^ir, con cl ĉ •lú.^i^•^^^,

que bajo una n ĉ ala ^^apa ^ ĉ 1^^^^1^^ o ĉ^iĉ Itar.^^^ un h ĉ I^^u I ĉ ^•.

bedor.

EI ori^en de nue;tra ^^r ĉ^^^E^n^•iún ^uitr aui ĉ ual ĉ^^ ^1^^

raza holandesa ^^x^^e,i^^am^^nte^ u^^^ro; ^-, ^ul^ ĉ r^^ to ĉlo,

frente a lo^ exce;i^^ani ĉ^ntc blan ĉ•o,, ĉ^ata de a ĉĉ ti^uo:

folletos editadu., ^ ĉor ambo, Lihro; Genealóri^^o, hn-

landese^ (F. R. S. v 1'. R. 5.^, qn^^ ir^úan la fotu-

^rafía do uu^a vara ĉlc^ma,iailu divul^^al^a, j ĉ u ĉ•^ ^, ĉ^ lia

repetido mtíltipl^^s v^^ ĉ •^^^^ (^•nion^^os uo ;c lonrahun f^^-

tograFías c•on ^^l r ĉ^li ĉ ^v ĉ ^ il^^ I^ ĉ s a ĉ ^tual ĉ^.^), ĉ ^ ĉĉ la ĉ ^u^^

recorda^nos lJxina lu at ĉ ^u ĉ •i ĉín ^^I a ĉ 1^• ĉ^Ilado r^^^^arto il^^

zonas hl^ai^ca.^ y nF^^ra.^ ĉu^^ti^^ulu,a ĉn^^ut^^ de.^^•rito ^^n ^^I

texto, que c•on:idc^ra tí^ ĉ i ĉ •a: ĉlo; zoua.^ blan^•a; tran;-

^-ersale,, una d^•trá; d^^ la, c:j ĉ ulda^ ^^ otra t ĉ I ni^^^^l ^lr

las anca,, di^iiiie^n^lo ^^I ĉ •u^^r^^o ^^n trc,^ zonu.; il^^ i^a^^a

ueara : el ter ĉ•io ant^^riur, lu; riñou ĉ^; ^- el tc^r ĉ ^io ^ ĉ o,-
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'fnri^ .Adema. X\1 ^^i^na A11in^ii^u^^^r. Uu^ ^^•ii^. i^.^mp^•^ín Qt• Ilulun^la ^li^l \urtr.

I^^rior. H:>lo, cumo idca ^;cni•ral, uu c<ttí ^nal; l^cro

tudo conu^^edor dc Ja ra^a liolandcaa ,abe cuaínlas vc-

ec, c; itnl^u^,il^lc scliat•at- 1^as cincu I'ranjas altct•nas y,

l^ur tanto, ia io^l^orlancia que ticne tan d^•lallada

«j^iniur^n,, dc^;^;raciadamente harto rehetida par lu.^

^luc^ copiatt tná., la letra quc cl fundo ^, l^ur 1u vi.,lu,

cun ;n; h^u•tid^u•iu; La^ta entre la4 ltuu^bree de cicucia.

I^: q etianto a la preocupaciún l^or ,i es iná^ o uic^-

na, extensa I^ rona blanca en Jas extrentidadc,, tan;-

Jtiión es anli^ua. J^,e general ,^n lct raza ^Jue las exlr^•-

ntidaded ^cau cutuplet^nente bl^incaa deade ntá^ arri-

ha del cor^ej^íu o rodilla y rcconozcamas cn^^ntu af^^^^

al auimal la escchción dc una ^nancha negra de^;cen-

dicndu dc diclios lítnites teóricu,, ju^tificándu^c qu^•

la^ lirimcras ideas sobre el cu,u, lixce ya at3oa, fucra^i

de excluaióu ; idcas aI•orttinad^au^eni^e rectificadas I^oy

cn todas harlc,, aun en h:^l^aña, va que son oliinio-

ne: de^na;iadu I^^u•licul^n•e., la^ rccordada^ al l^rin,•i-

lrio- na coni^^artida, por lu., hu^^nu.; ^unadci•o.:.

Quicn Laya hecho comliara•

ciones con otras razas berren-

das ett nc^ru, incla,o con h^^•

t-inos indí^e•nus e;pa^iole5, l^a-

brá ad^crtido la dil•erencia, nu

va en cnanto ^i la e^tensión d^^

la pat•te nrgra, sino parqu^•

jutrto a la l^ezti^ia, en la rar.a

liolandesa, siemlrrc ltay una rn.

na blanca, micntra.^ en las dc•

tn^ís es ucgra la l^arte inferiur

dc las cañas, conto tantbién ^^^r

al^;unos tnc5tizos obtenidos al

cruzar con nucstras raza, ;c-

rraua y morucl^a y prósirna,.

v es pensando en c^sto cnan^du

ACUH1(:UL'1'UHA

no cstat•ían tnal aláunas l^re-

cauciones, a fin de no clusih-

car cumo liulandés un indivi-

duo ^lue nu lo es, o que c^

mestizu ; l^ero Ias menciunadas

3nanclia; ofrecen sólo un dato,

in,n(icicntc >i recot•datnas qttc

a vece.^ la^ tienen holandeses

de origeu, que llevan treinta y

más gcneraciones re^,idtradas

rel^roduci^^nduse en ptu•eza, y

hav utros detalles mucl^u mí15

claros l^xra el técuico que sabc

Vf'^]', atIllClnC lla taYl 1Tid1SCUt1-

blc^ ni fáciles de describir.

En Holanda, una maucha ue-

gra quc baje de la t•odillx o d^°l

corcejón se estima con ĉu una

Cealdad, rcflejándo;e en tudas las punttiaciones, entrc

ellx, las ^li^i• sc ltacen hrevia5 a la inscril^cíún cn el

^,ibro Gen^^a(ó^ica, horque sc cuneelitúa menu, la re-

eión carre;l^undiente; heru lal l^érdida de I^untu^

l^uede scr cotul^ensada cun hosiblc sobrestimación dc

ott•a zona debida a bnena, cualidades de ella y en

tolaL .alcanz^uidu la tníni^na l^tnttuación imprc,cindi-

ble. De i^;ual ntodo, en lo^ conent•sos dc ganada sc

tiene en cucntat, valorándolo eu la puntuación; ltcra,

como cs nuliiral, ío^ detallcs que f^unttían cn tnayor

cnantía ^on ludus los quc sc rcfiet•en a confot•tuación

^eneral, tatna ĉtu v peso, ^^ al^enae tiene, fin^dmente,

importancia lu que afecta u la caf^a, con tncnas aut-

hlios límitc^, de huntt^ar.

Cotno cjentlilo;, las folo^;rafías adju ĉ ttaa, totnadas

ent^,e muchu.. ^fue hoseo, y nu sun .las línicas que cosi-

tienen defccto.; incluíbles entre los que carnentatnos.

^li;L toro «Adcuu^ hYI v, d. ^'oadhocve», cl mejur de

los qne ^^u ^ i en Hulanda, ticnc cl escrota ne^ru, ]o

7'^ern Uli^^ii•r. Aáui. 33.IIR(i 1'. K. ^. I'rrmiatlu unic vet•i•,^ ^^n ili^lintu.v ^•zpuni^•iune5.
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A ls H 1 C U L'1' U lt A

qu^^ ^^^ ^^^^ cu la fotc^^r,af'í< ĉ , au!.-

i^i ĉ i^ nu r^. tt ĉ uv ii ĉ ^ 'n^ ĉ , v ^ ĉ r^r

Súlu ^•,tu va .,^ ĉ bc el I^^^•t^ir es^-

t^^r^ ĉ d^^ que cu I+:^l ĉaiia s^• 1 ĉ ir-

ñi^^ra ^^liminado .ieu ĉ j^m; ttisi-

ntín ^anutlc^ro nietii^ulo.;u ĉ•ria

un t^^n^^ro de^ bol;a n^^nra l^+ ĉ r

^ir^^^^^^n^•ibn inju^tiG^•xila. I)i^^l^u

tor^ ĉ , dc liolandzl d^°I \urta^,

r;taha ^^n una hara^la l^úhlir•a

(^luu^l^^ ^^obraban el saltu u iin

j ĉrei•iu ^^quivalente a 1.UUI1 ^ ĉ ^^-

^eta^ cun el cambio arluul) ^^

c•i ĉ bría n ĉ á^ de 2^0 vac^in tod4^^

lu, a •o^ y alguna dc c;ta,, ,^^ I< ĉ

Il^^^aban dc inucl ĉ a di;t^uu•ia,

^ ĉ a^ando el ^ iaje en c^ui ĉ iún. i•^
^^ai^a..Anl<.j^^. P. I1. núm. 13.i.S'ul I'. 11. ^^. ^n^^^^r ^^i•^^^^• pr^^min^l.^.

^1^^^•ir, c^ue a pe^ar ^l^^l ^l^^fc^^•tu ^ju ĉ^ allí no lo ^^^ tan u

^•^^mu aijuí-:.e ^alorahu ^^n ntu^^l ĉ o ^u des^^^^u^l^^u^•i. ĉ .

I^;n ;^^^ ĉ ti^,mhre de 19-49 s^• ^•e^l^^brb cn Leenw^u•^lc^n uu

n ĉan ĉĉo concurso ^^xru ^•un ĉ n ĉ ^n ĉ ora ĉ• lo, s^i^cnta aiĉ ^^^;

di• ^^xi^,t^^nc^izĉ dc la A^o ĉ •ia ĉ•iún H^^t Frie^cl ĉ Ti ĉu ĉ ^^r+^^r

St^ ĉĉuh^u^k, al qu^^ in^^itarun a ^^uiadero; ^l^° mu^•hu^

^ ĉ aísc^.• F:n dicho con^•ur^u, la ^,r^u^ mavoría de I^i^^ aui-

n ĉale,; ^ ĉ re.:cntado; tenían .;u, cxtrcmiilade; bl^m^^^ ĉ =._

^^urqu<^ e,;to e; Lo ĉĉĉ ^í: ^•urric^nt^^ ^^u e^l ^anacio fri^^í ĉĉ ;

^^^•ro tamhién hnbu < ĉ I^uua, ^•^ib^^zx5 con ĉĉ na, ^1^ ĉ, n

má, ^ ĉ ata, parcialwcnt^^ n^•nra^, c^tte no por ĉ ^.^o ĉ1 ĉ ^Jt ĉ -

n^ q ^1^^ st^r admiraúa: ui ilc^ Ilr^vtu•s^^ premic^, .5i I^ ĉ n^a^-

r^•cían.

H:u ^•i^anto al conjunt^ ĉ , ^^n ffulan^la l^ay l^rc^f^^r^^n•

^•ia ^^^^r ^^I ^lu ĉniniu cn ^•st ĉ^n^iún il^• la zona nc^^ru, .; ĉ^n-

I'uri^ l'^u•n^ ĉl:iun Rinrli^^i^l^^r.

^^, ĉ•ión ^^^u^^ril il^^ ^uli^^irutr fucrra ^ ĉ ar^ĉ ^^u ĉ^ ^^^ ua!-

^^ir^rta una ^^^uli^^•i^íu ^1^^ I^i raza I ĉ u^•iu ^•un,jiu ĉ I^^, ^nú^

uf^^;ro.>, ;iu la i7^^,z ĉ ^ ĉ ari ĉ ^icín d^^ ^+I^una, vu ĉ•a., ^ l ĉĉ ru^,

hi^ĉ nco, <^^ ĉn iuan ĉ •I ĉ a^^ n^^gra, ^•onc^^nlru^la; ^^riui•i^iaf-

q ĉ^ ute ^n ĉ•ah^-zu v;ru^^^i vaca. 1^^ ĉ lun ĉ a,, ili^•^^n ^ni^

an ĉ i^os va ĉjui^ru.^-•i• in^•li ĉ .o .^c II^^^an ^ ĉ r^•n ĉ iu, ^•n I^^^

^^un^^tn°^o.; ^^^•rc^ ^^u I^ ĉ bio, de t ĉ n hulun^l+^^, ^^ untr u+^ :

^^a^•a d^ Y,t^ ĉ ^, oí ^I ĉ ^ ĉ •ir ĉ•nánto nu^jur r^^^i^ll^u^ía ^i ĉ lu-

minara c^l c^^lur u ĉ ^^ro.

^o ^e ^ ĉ ur^^lc• ^ ĉílu I ĉ ahlur ĉ1 ĉ ^ I^olanila al r^•f^•rir.^^r < ĉ

la r<ĉ za, ^iur^; ^u ^lifii^i^ín ha ^idu tau riranil^•, ^^u^^ I ĉ u^^

^^xi.;ten ueí^^l^^^ ĉ .; im^ ĉ i ĉ rtantí,ituu, ^^n u ĉ u^•liu, utru. ^iuí-

;i^s e incltt^u I ĉ ay ^^luot^^a^lu., ^li,^•u,i^^n^^, ^,ulir^^ I^i^; tli-

feo-ente, uri^^ntar•iu ĉĉ ^^^ .,^^I^^^•tiva; c^n t ĉ na v^^Ira ^ ĉ arli^,

^li,^ u+iuur: ĉĉĉ u_^^ fun^lan ĉ ^^ntuda^. ^^ui^ n^^ r^•^•i^ju ^ ĉ ^ir

^ ĉ o ;^^par^u•n ĉ ^^ ^lr^ ĉ ui ul ĉ j^^ti^^^;

nia^ ^u j ĉ ru^^ha ^1r ^^ui• ^in ĉb^i,

ĉĉ l^inionc.: ti^^n^^n a ĉ I^•j^t^^^;, ^^1

^j^^n ĉ ^ ĉ lo d^^ la^. r^^na^ ^^^^^^rá^i-

^•a., últim: ĉ tn^•nh• ^.u ĉ uilu^ ^^ur

ltt raza, qui^ n^^ ti^ila^ lian ^,i^l^^

j ĉ uhlridxs ĉ ^ ĉ rn rianuilu uririn^ ĉ I,

^^I cual vx ticn<• Ia ^•^^iu^^^•ti^n ĉ •i. ĉ

^l^^l ^ ĉ ro^•c^l^^nt^• ^I^• lu, ^^aí^+•^

ĉ ju ĉ ^ fu^r ĉĉn .i^, ^irinu•r^ ĉ.: iu^-

^^urtadures.

^)^^ i^:.;tadu: l'^ni^l^^., n^ ĉ ^, II+•-

^an noti^^ia, ^1^• lai^la^^iuu^^.,, ^^;a

r•i^^inu^n intrn,;i^ ĉ i ĉ lr ^ali ĉ u ĉ^nta-

^•ión, ^ ĉ ^rmit^^n ^ ĉ ^^^n^^r u ^iru^^ha

la^ cxtraorilin.u•ia,; a^ ĉ titn^l^^.;

ĉ lr^ la: ^^a ĉ ^a: cxi•^^2^ ĉ^iunul ĉ^.,, ^^ u

hasc de ĉ ^^tu ^•un,i^u^^n ^iriiilu^•-

ĉ •iotlr^^ tnu^- a^^i^^ri ĉ ^r^^^, a la, rr-

^^i^trada: ^^u .u ĉĉ hu, I ĉ ^^ril-hui^i:

I ĉ ^ ĉ lanricse;. Sun ^lif^^rruti^, taut-

;j^fí
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bién el tamaño y tipo, y en cnanto a la capa hay un;^

patetttc óctero^eneidad. Vo son r•aras Hol^tein F^•ic-

,ian-la denominación americana qnc nos sirvc tam-

bión ltana distin^;uii• el ^auado de aqatel ori^en^asi

tatalmente blxncas, qne nos parece imposible ten^;an

sn ascendcncia cn loa Países I3ajos, aunquc, nratural-

mente, con los ltrimeros imltortados y e.l áanado in-

dí^ena .,c efcctu:aeían crnzamiento^ de donde obten-

drían el aucestral de dicha capa, transmitida, a pesat•

dc la absorción dc otros caracteres, a base, de crnzu-

mientos refretido.^ con sementales de raza lnu•a, a.b-

sorciÓn ^trácticatncnte aonse^uida ya ; pero eviden-

temetrte, aqtiella población no tiene la pin•eza de lx

dc los ^tolders. Acaso haciéndose eco del gusto bo-

land:^.,-y rue^;o al lector comprenda mi, dubitativos

n^rcina Ilallru,5^e Blacl< L'eauty.

es nnrclao más recienie que en tutestra .Putria la lle-

^ada de las p^•imeras cabezas de raza ltolandesa, hoy

e-tá tan bien arrainada cn un p<tís nMamente ^ana-

dero, qne ya es objeto de asociaciones y de conctn•so^

cn los qne sc l^nede comj^robar cl enorme iutei:^, des-

pertado. Hano por esto la cita, cou la convicción de

que en no mny lar^o plazo de Arhentina se exltortará

g:anado de al^titud lechera conro boy sc cxlrorta, vivu

y sacrifieado, el ^;anado de carne.

A dicJta reptíblica sudatuericana se han lle^^ado va-

cas y toros dc Frisia y Holanda del Norte, sitnnltá-

rteamente con otros jrrocedentes de \'orte.ameriea, y,

annque esttín relativamentc en la pt•imera parte d^-

su pronrama, atienden en primer término el factur

económico, qne deriva dP la prodr^atibilidad, mejot•

1>untos de vista, porque del ^;anado ^americano sólo vi

nno, toros y vacas imhortados bacia el aito 1928 y

mis r•eferencias actuales son fotográ6cas-, parece qnti

va ^iendo tnás raro que los campeones sean prelron-

derantetnent^^ blancos; mas, a pesar de todo, la seler^-

ción americana tiene por base la producción reñi.^-

trada a cada bembra, 5in tener en cuenta para nada

detalle, sr^cundario^, que ninguna influencia tienen,

enU•e ellos los quc venimos tratando, que producen

t•a.i obse,ión en Lsltaña.

Muy pat•ecido criterio nie ,u^,ieren foto^ral'ías del

^anado Holstein Feies^ian, del Canadá, en dondc al-

^unas vece; se ve una rodilla nenra o la m:_tvor parie

de la lrata, v lior eierto que no son eliminadas eu

cunctu-sus, puesto quc correslronden a animale, l^rr^-

utiadus, lo; qnc, nattn•al^uentc, ltrohañan má^ ^n bc-

lleza en doc•amentos gráficos.

Finalmente, en la República Argentina, en donde

lo^=rada en los individuos obtc-

nidos de1 crucc de ambas hru-

cedeneiets. Con sus frecttente.,

cxitosiciones ^anadcra.: y stt-

ba.^tas de semc:ntales ltropa^an

los cruzamientos entre auima-

Ies de distintas ^procedenciav,

^^ucs continúau las itn^>ortaci^tt-

nes, y tle los que han obtenido

ya, en no ntuy ordenados cra-

ces ; así qne si, p^endicnte; so-

bre todo de los re^ristros d^^

producción quc fi^^tu-an en ca-

da pediñrc^e, se ln•^^ocupan ltrin-

cipalmente de mejorar rc:cor^l5

y ln•oducciones media^, se com-

prende aea mayor la anarqtúa

cn todo lo qae respecta a Lt

capa y detalles.

Aludí a los ^anteriores ejem-

1rÍos com^ contrraste bastante elocuente con mis ^^tri-

naeras citas, ltuc:s creo anticuado^ ciertos conceptos,

en e a s o extremo rutinarios, repetidos, sin etnbar-

^;o, por qnicne; con Irrofesional autoridad contrib^r-

ven a difundirlo.; v^^roducen la ronfusión del cana-

dero, má; pro^ticio a fijar,c en estos dctalle, qne en

los qne debe ^ahoyar su nornia de crianza. Por mi

parte, creo qnc cn lo., animales de raza holandesa

todo lo quc ^e refiere al color bay que adtnitirlo comr^

sca, y, sin nenar nn me;jor efecto visnal, si la proltor-

ción dP ambos colore. constitnventes de la capa v

limhieza del contorno de la, diversas mancbas es la

adecnada, en nin^ún caso el seleccionador debe ln•o-

^^rronór;clos con la preferencia qrtc suponc l:a exclu-

sióu cn concm•so.: de ^^anado o itr.,ca•i^tción en libru^

;cncalo«ico^. Los factores de ^elecciún, lrroductivida+l,

anlorresisteucia a las princifralcs enl'ct•medadc:., ln-c^-

cocidad, lon^evidad, fecundidad, conformación, etc.,

51^
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Toru liontcie itap; :Aphlc ^lurl<,vman, 1:^7-:i32. Ca.iupoón
Cauada lus ^iius 19^3 ^ 194G.

^uponen concepto- e^oncítuicos, v su total coni^^lic^i

el problema de tal modo, que ^nuclia, veces uos pr^^-

ponemos ohtener de l05 ^lescendicntc^ dc determí-

nada vaca, qae quPrrrno^ en^•abcce una estiepe, tni ^e-

meutal, :^in conae^uirlo por el^relativainc:nte limitad^r

número de parto; que h^ice en su vi^la ^ítil, y el con-

sidcl•ar 1o qne sc refiere a l^a cajia, que no tiene in-

Ruencia económica al^una, eq^^ivale a coneidcr^n• ^^n

factor má,, ea decir•, a Z^onei• el rc^^nltado niá^ difíc•il.

F,n pocaa Jialabra, c•omo r^^^uln^n, ^pot•qi^e^ cmpir^zo

Alice Calamit ISonhenr, :^^i.84i. ('am^^^^on^ 3' c.iriuti prrniiun
e q e^po,ci^^ioncs de Canidti.

x^ireocn^j^arme ya del ti^^in^^o dedicado, ^^5 una ^1^^ In.;

^irii^cipale^, mi^ionee úc: n^,utros ]o, fr^cuiwi,, ilivn9-

nai•, 1'acilitnndo la coni^^ren.^iún l^^n• I^^.; ^ana^l^^ru,, i^^a

sn nran mayoa^ía sin ^n•r^l^aración, lus fuud^am^^n1^^.

cicntíficos de .^u laibor, orir^ntánd^^l^^s ha^•ia l2i Gi^uli-

dad más hi•áctica, al ini,ino ticu^ho c7ue Ic, ^liac^^^n,^^^

de^prenderse de ideac rutinaria;, cumo la ^^ue fua^ ^^h-

jeto de e^ta; líuea^, c^ii^^ ^•o ĉ^trihta^r^^tt no ^^o^'o a r^^-

tra,^ar la marcha de^ <u ^^ro^luw•^ión ^1^^ ^^anacl^^, I^a^^i^^n-

do, ^^or el c^oniran•iu, ^ju^^ ^^i^i t^^u^:a cl ritin^i il^^l^i^li*.

^Ylttrtona ('.^,St^^td^^ ('ril^ader 3 q . [3. :1. 8.8(iR. Camneón u^rg^^ntino ^I atñu 194 ^.

J^ ^



INDICACIONES PARA HACER CON ACIERTO
UNA PLANTACION DE MELOCOTONEROS ^''

l^n ;ti;c•ri^^tor dc^ <•,I^i Rr^vi^tzt de..eaba iuformxciÓn

,,ol^r^• la, r•uc,tion^^^; ,i^ui^^ntr•.; :

I." ^^ariedad u^^^u•i^^^lail^^s de m^locotonr^ro Iná.;

r^•^•uni^^nrlahlt', lizu•a lia^•^^r t^u^-l plalrtaci^ín cttya I'rt^ta

t^•n^a bucna ac•epta^•ión ^•u lo; cuercado^.

'?." l)ai^ ^ari<^da^^<•^; ^:on ^Ir^^fr^rible:, la, tr^ntl^t•anas.

u la^; tardía,, tc^^ti^•nilu ^• q ^•ucnta qne la Z^lantaci^ín

^,<• h:u•á a nnos 811U ^u^•lru.. sobre el iiivel d^^l mar.

3." H;l melocotone•ro Il^ttnado ^cBtten ve^•iuu», qn^^

.^^ lia re^^o^nen^ladu nlu^^ho, r.retíne buena^ condi^^io-

n^•., ^1^^ ^,n,to, pr^^,c^uta^•iún ^ ^on?er^^ación? ^•Sn caruc°

^•^ ilura o blan^la ^' lo ^ufini^•ntf^mente con;i^tr^nt^^ itara

.•^^^^ortar bien el tran;^IOrte?

1." ^•Solnr ^jtl^^ ^Ilanta ha de e,tar injerta^^o? Ciro-

I^^ro, altur^ndt•o, t•^•rt^zo, fran^•o, etc., etc. h,^a^^ pauto

mc ini^^re,a mu^^^io,

5." Para los inj^^rCo., d^ Inelocotonero cohrt^ ^•ira^-

Irro, i.r^^•inticara ^r^r ^^,t^^ ^^1 patrón idcal para lo; t^`.

rrt•nos htímedo: v liaaa ^^ara lo; de htalnf^^^a^^ rPla-

ii^a? ^•I^F,arrolla nlu^•lio ^•I ^ú•hol cuando sr• lt,a di^•^ho

^^^^rtainjet•to? ).Son la^ ('rtrta.. dc^ ma^-ot• tainaño ^ tn^•.

(1) Por creerlo de iuterés Dtiblicamos en este lu^ar Ia re^-
puesta dada por uno de iiucst,ros colaboiadores a una coiisulta
qtle le sometió AGRICULTURA.

Se reproduceii las pre^untas Y no se modifica e1 texto de la
contesUacióil para r^o alteiar las peculiares caractez•ísticas del
es^^;>A.

Jor colori^io? ^,D^•^t^ncran meno; t^stos frutalc^_; y vi-

^-en má; qu^^ ^^uaui^o e^^tán injuertado, ^ohr^^ mf locc-

tonel•o fraur•o`^

6.° ^•Oua^ afiniriad tiene el mt^locotonero con lo^^

l^att•ones ant^•,, iudi^•ado^? ^,D^^t^n^^r-^n ]as c3istint^^s

^ariedadr^, al ^^f^^^•tuar l^lantacionr^, .,e^^nbrando las a^o-

rrespondit•ntc^ .,r^^uillas`l r.McJorau ili• talnaño, ^asto

y otras r'arat^t^•rísCit•as al injertarla; solire 1^atrones

adeci^ado..?

De toda.; manera.^, dejo a a q ar•^^ria^3o criierio la

^ari^dad a r^lc^ir ^- a ^uantoa datos ^^udie^ran coluplc-

tar las slt^c•ren^•ia, cxpueatas.

Re^ulta diG^•ilísimo, ^asi imposibl^^, conte,tar cum-

^>lidament^^ a tm interrogario dc est^^ tipo ^n el espa-

cio qn^ au^•Ic n t•onr•r^der las revista., ^^arx desl^xchar

^ina ^on^ulta.

1'o cahe, j^or utra parte, res^toni^^•r ect•uetamente

a la^ ^n•e^,^unta; anteriores; sn índolr• im^^one la rela-

ii^idad ^n la., indit•ac^ioiles qn^ si^ ha^_an pai•a contes-

^'31'^aS^ _̂ Crl!^f'^ ('aJl 31r'Illhl'e., COItlPllt211'lOR CO]I1Jl^PITII'L-

tzn•ios, ^in lo^ ^•nale,^ las resptte,tas ^•arcce^rían de uti-
]idad ^n la práctica,
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Plunla^•iun^•s Il•utalcs ar^^;;unc;a^.- ^laazano^ cn I:^ ^•uen^•tti ^Icl .fulún.

d^^ "/,ara^uza. ^inrdcn l^le ĉ n-

tar.,c, ^;in tctnor, tuda.; la;

^^aricdadc; dc inclorotuncro

culti^a^das cn la; drm^í.; zu-

na^ ara^uncs^ ĉ^, va ĉ luc ^^I

clin^a irn^ ĉcrantc cn la zuua,

fnnción, cont ĉ ^ cs ló^ico, ^^^ ĉ

hncna ] ĉ a r t c, de altilud^^^

(8(lll mctron) y cxl^o^iciuuc;

(Sicrra dc S^ui1a Crnz), I ĉ cr-

ntit^• asc,rnrar que cl arho-

ludo ^^^'!^ctar^í .,i q dificulta^l

^ la^; fruta^ alcanzarán .icn ĉ _

I ĉ r<^ .n co^nl^lcta madtn•cz.

H^>ia ^crá, sin cmhar^u, a!-

^o u ĉ ú; hu•día qnc rn la; Ki-

hcra, ^lcl h;hr^i ; f ĉ i^ru c,l^^

1 ĉccho, ^luc ^lará a lu^ in^^lu-

cotuuc.ti lu^rado, 1 a cundí-

ciún dc tardano., o semitu^•-

cc.ñiremus, f ĉ ur [anto, aL xtiuntu cuantu .;c^t 'j^o- dauo,, no cot ĉ^,tituirá cn uin^ ĉín cu.;u nn ,crio incun-

v,,i c.,t. ĉ .; líuca: ĉ•esultan de ĉ ua,i, ĉ du lar^^^. ^eniente econóntico f ĉ ara cl nc^ucio iluc sc trata d^•

rcalizai•.

La ^iluación dc Atca rc;^ ĉ ccto a lo; ^,randc.; n ĉ cr-

cxdo^ con;umidure, i^ul ĉ unc la rc: ĉ lización dc tran,-

^>urte; caro^ ^ dil'ícilc^; dc ^crific^u•, :iu dctrin ĉ cutu

dc uua frutu tan d^•licada cu ĉ no lu; n ĉ clocotun^•;, I':.;-

ta.^ circun:[ancia,, cal^acc. dc accnlu^u• la; cun;ccucn-

cia.: dc po.•ibl ĉ ^, contl ĉ c•ticiunc^, uk^li^an a con.;idcr^u^

con ,^ran cui^laidu c^^;la j^art^• d^^l f^roblc^mx.

h;n ^lra^;ón sc rr^culcctun ĉ nucha, ^^aricdad ĉ^, dc n ĉ r-

locotón, al^art^^ dc una lucida ^ama ^lc dtu•aznilla.;,

l,avias, abridorc, y iuclucutun^^., n^.í^, o ni^^nos cxóti-

co^, ^amcricanu^ j^rinci^ ĉ al ĉ ncnl^•, ^^uc nu., al ĉ ^;tcnilr<^-

u ĉo; de con;idcrar I^ara no liaccr todavía u^ás I^u•na,

c.;tas indicacio^ ĉ c;•

I)entro del ^;rulru tlc lu: u ĉ rlucoioncru; 1 ĉ rul ĉ i.uncu-

tc dicho^ lo; I ĉ a^^ bl^u ĉ cu^. an ĉ .:u•illus v encarnadu^.

Lo; bl^tncos •uu di^ cun^un ĉ o d^•licio^o ^ mu^^ a^^rr-

ciado^ en lo: mcrcadu•; licru del^cn ^cr tl^^:contado.

en e;te ca,o 1 ĉ or .,n jiuca con^^•r^^ación ^^ la ^•^;ca.^: ĉ

cun^i;tcncia dE^ •n carnc.

Lo^ amarillo., ^un adccaado,, ^•u ^(^ncral, ^ ĉ aru cl

con;umo e q frc^cu v la I^r^^l ĉ :_u•ación de• con.^^r^n^,

f^or no teucr culorc^ada dc ruju I<t 7iorción dc su li ĉ ^I-

lia cunti^aa al I ĉ uc;u. Lo; hay tctn1 ĉ rano,, dc ĉ uadii-

rcz ĉnedia Y lardía. Lu, Icn ĉ^ir<tnu. ,azonan, cuni^^

I^ronle^dio, cn la ^;c^ ĉ u ĉ dx d ĉ^ccna dc jttlio; lo^, •;crue^-

do.;, a medi^ ĉ du^ dc a^,o;lu, ^^ lu, tardícn, a 1 ĉ rinci^ ĉ iu.^

de ;el ĉ tien ĉ brc. ^ •

La., ft•nta, dc tudu^ rllu. :,.uzan, c^nnu c: .abidu, d+•

^;t•an acel^tación e•u cl ĉncrcado v,on ad,°cuado. I ĉ ara

cl transporte; f ĉ eru la^, caracterí^tica^ de ^u 1 ĉ rc^srn-

9crslct^ ĉ .'rultn 1 ĉcrdonará cl ahu:>o eu atcnció q <il intc^-

r^^ yuc l^ucda tcnc^r cuanio en cllas >c di^,u l^^u-a lo^,

yuc j^rc,ian atcucibn a lo, hroblc^ua^ fruU•ro.,.

1." La d^^ci^ión de q tiLizar una u otra ^aricdad . ĉ I

liac ĉ •r m ĉ a ^ ĉ IantaciÓn frntal, no pucde tomar.,c j^cn-

^andu única ĉ ucnte en la mavor o menor uc^'I ĉ I; ĉ ciaín

ĉ fur I ĉ ucdan alcanzar .;u, fruta. cn rl mcrcado. 1.a

fruta ^r lirudu^•c cu el cam^f^o, vzĉ ^lc;dc la, f ĉ Itu ĉ tzi-

ciouc^; ^ ĉ I iucrcadu y, ĉ n^ĉ a vez cn t^tc, luclia con la^;

frnta; cou ĉ ^ ĉ ciidora,,

Por c^o, I ĉ a^ ^luc j ĉ E^n^ar, antc^ de rc.,ol^^e^r, eu la<

curactcrí.;tica,; dcl u ĉ cdio a,^rícula dund^^ ^r^ actuará.

^•n rclaciúu, ^lc:dc Ine^o, con la: aptiiudc; dc la^ ^t^-

ricdad^^. ('rutalc^ quc ,c qnieren culti^ar: i•u cl tileu

dr tran,l ĉ urtc. a^^uc hahrá qne ;onu^tcr la; frnta_;, ^^

cn I,a lio,ihlc uflueucia ĉ al tnercadu. a quc ac l^ru^ca•t^. ĉ

acudir, dc I•ruta^ idYntica^, 1 ĉ t•oducida, cn zona; n ĉ ^í^;

^ ĉ rivil^^niada;, u dc fr^rtas de calidad infi^riur, ^luc, al

lcnc•r In•c ĉ •io.; nuí.; 1ĉajo.,, puedcn af^,urbcr ^;ran uú-

n ĉ cru d^^ co ĉ nl^radore°.^.

5i dcl c^ludio ^creno dc tod.a. c^ta,^ cnc;liunc., ^ulc

Iricn I^uulnada la variedad frt^tal cun.;id^•radu, cah^•

uhordar. ^;in iucun^cnientc, ^u ex^ ĉ luiación, lirru nu

cn otro ca,u, j^urquc d(^I ol^ido dc un dctallc, u dcl

c^a^;crr: ĉ du ul ĉ titui^:n ĉu al aualizar el 1 ĉ rul^ ĉ Ic ĉ ua. liucd^,

dcri^^ai^^c f<ícilu ĉ cntc un i•otnndo fraca^i^^ rc^^núntict^.

I':u ,^tca, I^ucbin a qnc ;e refiere ĉ^I con<ult: ĉ ntc.

radicadu en cl frat•tido jndicial de Daruca. f ĉ ro^in^•ia
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taeión, jn•incil^alrneutc e1 color, irnpide considerailos

como nicr^•aneía verdaderamente sele^^ta o de gra^i

^n•eeio, l^^os ^neJoeotoneros de estas variedades son Ee-

c•uudos, ba;tanle lon^;evos y muy rtísti^^os, l^or lo que

su exhlota^•ión está int^y generalizada.

A pesar de e^ta hoiuoaeneid:ad en la^ puntuacio-

nes, resaltau má, ^rc•onicndables las varieda^de5 te^m-

jn•anas, ^^orque sus fr-uta, llegan al rnercado en mo-

uiento en que liay gran demanda de fi•uta y horqne

so^i lneno, ^^asti^:^idas j>oi• las ^^laáas a c^ne lneao ,^^^

liará refercncia.

Los ^nc^locot^^nero, de las ^^ariedade; qne snclen Ila-

marsc rojas o encarnadas constitnven siempre, .a poco

e sn^erada qi^e ^ca su j^resentación, mercancías verda-

derame^ite ^electaa. Formau el grupo ]os rojos de Ga-

Ilar y(^ami^icl, c^ne tan ^ioderosamente inlluyeron en

d^ar rcnomin•e a las frata^ arañone5as, V no ^detallan-

do dema,iado, los tardíos, Ilamadns zrara^ozanos, no-

i^able.> ^^or sn l^aladai• delicioso, aroina delica^áísimo y

a,^pec•to atra3-ente, debido pi•incipalmcnte ^a la colo-

ración ft^erteu^cnte purhiírea de su hiel;

Los Yueloeotoneros de tod^is estas variedades son

también rn^iy feeundos, vi^oro,o,, rtísticos y lonáevos,

,y 1a.5 Frat:_i,, ciiando están bicn manij^uladas, sorpor-

tau tan hien eo»io cualquier otra clase de melocoto-

ncs laa eontin^encias dc un transporte.

No nos atrevernos, ,in cmbar^;o, a recomendarlos,

^^oi•qne ,^on de madur•ez media o tar^día v sufren, cc^-

mo conseene^icia, inten^aniente los ataques de ^deter-

niinada5 l^la^ras, a la; que, por su índole, hay que

^^re;tar ;,*ran atcneicín.

Lo ex^^iuesto lle^^a a nna conclnsicín : los melocoto-

neros amari I los tem^n•^ano, ^on, lioy ^^or lioy, los más

recomendab]es, a n u c s t r o

Juieio, ^1P todas las ^^aried^^-

^l e s d e roeloeoto^^eros co-

rrientes p^u•a liacer una plau_

taeiún de alguna importan-

cia eu la z^^na de Atea.

?." En este respuesta de-

he eoncretat• nn ^^oco má^.

Las variedades de meloeo-

tonero m á ; recoinendables

^ior e^l momento j^<u•a hacei•

una planta^^ión son las ten^-

^iranas, horque la uMosca

lnediterránea», p] a ñ a qu^^,

como es sabid^, ataca inten-

samente a ]os melocotones,

no llena a tiempo l^ara caustu• verdaderos daiios en las

frutas de tale^ variedades.

Fn los x ĉos en que esta plaga aleanza ,u inteu,idad

habit.ual en estas zonas ^•educe machí^imo la coseclia

de melocotones de inadiu•e•r, media, y casi aniqnila la

de los que tnadnran tat-díamente, ya qne sus ataques

dan lu;ar a^ne los friatos de unas y utras varieda-

des ^se de^prendan clel árbol ^antes de tiemjio, se pn-

dran con facilidad y ^los qne se salvan ^de ambas cop • -

tingencias lleban ^aI mercado en muy malas condiciu-

nes de aspecto y aprovechamiento.

Los ens^ayos realizados pax•a combatir la mosca per-

miten esherar que cabrá salvar estas cosechas tratan-

do el arbolado con oportunidad e insistencia con l^re-

l^arados ultrcarricos de I^. D. T. cuando este insec^ti-^

cida alcance precios quc no re^snlten prohibitivos p.ara

e^te tipo de tratam^iento5, corno ocurre e^n la actua-

lidaa.

3.° Ñ^I melocotonero ]lamado «Buen vecinon, a q»e

se refiere eL se^^or consultantes, fué importado ha^^e

uno3 aiios de Italia, creemos que por iniciativa o^i-

cial.

A raíz de sti introdu^^ción en Es^paiia e^npezó a cul-

i:vaise y multipl^icarsc en aláunos Centros A^ronómi-

cos Oficiales, en la Estación de Frnticnltm^a de Lo-

groño entre ellos, y de^ allí pasó a v.arios vivero, y

fincas particulares, los de don Ped^•o Provedo v don

Do^uingo Orero, de Lobroño y Senorbe^, resi^ectiva-

^nente, entre otros.

En todos eso, emhlazamientos se ha podido com-

^^ ,^ ,.
;il

^Ibaricoqueros en la zonu regable del ('2n^1 Imperial.
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^ ĉ roba ĉ• que lo^ inelocotonero.^ de e^ta ^aril^llall ^ul^

fr^rtilc^;, slullamenth rtí.;tico.c ^: ^nu^ ^ i_urli.u,. ^a+i.l

^ ĉ ued^^. rlc^cine dc ^u l^nge^idad ^^or fnltu Il^^ ti^•ul^ ĉ +^

^^ara rli_,llonl^r de Iluto^, e;híuiole.;; ^11•rri ^lu^^ll^' all^^-

lantarsc quh cu I^ ĉ ., ca[áloáos dc^ los ^iv^'ru.; ilaliíulu..

que mlilti^ ĉ lican e^ta vai•ied^td, se ílf'irina Iju^' la ^lu-

s^en ĉnuy .aceutuílda.

Lu5 fruto^ ma^ ĉn•a ĉ^ en Lo^;roño r.n líl ^ ĉ^^Imll,_I ^dc-

cena dc julio, son ^ot--

dos y, r•uando inenos,

de un buen t a m a ñ o

medio; a^^arecen acen.

tuadamcnte c^oloreada,

de rojo, y sn pnlpa, da

tonos arrĉ a ĉ•illorojizo,;

n u rh.^nlta demasiarlc^

oon.,i5tr^ntr° cuando lle-

^;a ,u madurez. E s t r^

herho aconshja acinar

cun al^;nna c<IUCc1a an-

the dc dccidirsc a lllan_

tar e s t a variedad en

^1'8[7 CSCw^B.

4.°, :^.° y 6.' N;s i^n-

po.,ihle cunt^^star ,el,a-

rtlr^an^r^t^tc^ a r^sta, ^ ĉ re-

gunta.,, ^^or la: qae la5

unixnos a 1 0 5 f^fecto,y

^ir^r.4^^;uill^a en c^^tas líA

elcas.

El mr^lor'oton^w

p u c d e« hottínicí^m^^n-

ten injr^rtar^l^ .vobre to-

dos los l^atrones rela-

I^ionado, en líl l^ĉre^u ĉ7-

ta núm. 4. F^ay eirtre

hllos y los m^^loroton^_^-

Si no til^nl^n afiuillali. 1^-1u 1^., ;i 1^ ĉĉ trc lo., Ilu: ^c^^;•-

talc5 unido: j^or 1•I injl•rlu nu 1'^i^tc unx ^^rr^ltlllc^ra

«;i ĉnpatía ri^iul^í^il^a,^, rl^,lllltlnl^• lir. una marcada Iviiu-

1•idcnc•ia en la, I^^Ilil^:_I ,I^n r^nr• iniciat^. accntúan y.;11,-

^Ir^ullen <^i n ĉo^^iulil^ulo Il^^ lu ca^^ia, r•n c^ul^ sc j ĉ rollur•1^

la xuadtircz rl^^ I.1: I'rnta, n•,^ ĉ 1^1'tivu,, 1•u su; I^xi^^^ll-

I^ias alimc^uticia.^ v 1•li ĉ natulú^;ica.^, ctl'., etc., y no ^^i-

ve ĉĉ , c^o ĉno con^el•ul'ul•iíl, rll^.;^ ĉul^, de unidae ^Illr r^l

^rnlilll^ru dt^ in^•lo^•iil^in^^rn ^•n t^l ^iccru dc ^artal;uda. .oa^^nidu P^^r
la ^^^^•rl^^nlí^inr,i IliPUl^l^^i^in 1'rucin^^ial ^^ Fur.U d^• V'a^^u^ra.

roa, 1•on^,illl^rall ĉĉ^ 1'n ^;1'neral. NI «^ ĉ arr^nll^.;l•u>> r^ul• 1:1

^^x^l^^rie•nl•ia llr^mnhara ,er inrli,^lr'n,ahlh l^ a r a ^^ur

^Irr^ndan lo; injertl ĉ ;, y por ello hahl• utiliztu• tlillu.;

1^.;^ ĉ .a vh^r°talee r•Innu ^ ĉ orCainjerto; Ill•I frut::ll IJuI^ nro^

lu^u^la.

Ahura bihn, ^ ĉ ana que la asociar•ión de vl^^l^lul^^, I^uc

I^rr^tl el injhrto ci^ ñuen result.ado ^^n 1°l ílr^lr^l•111 :Irr^^-

nómil^^ v, ^obrr^ todo, c^n Pl ^olul•rl'ial^ ^Irl^ ĉ •^i^,a I^u;,

hava vl'rllullc^ra «afinidall» entrl• ^I ^I^n<'tal ntilizall^ ĉ

I^omo ]latrón, qur^ a^>orta e] ,i^ten ĉ a radil•Illar a la <I^^^-

^^iació ĉi, ^r el f ĉ•utal ^^. inPjol' aún, la ^ín-il^dull dl^l I'i•1 ĉ -

tal qah ha dr^ 1•un,lituir la ^^a^•tl, aór<^a 111^ líl nnr^^'a

^^líu ĉ ta.

al'inidarl ^I^ al•r^ntlía• rl

injhrtu, en for^na rnllv

^in ĉ ilar ^a como vivirían

rll^ vegetar 5eparada-

ĉnhnte, el porvcnir dhl

^"('r!('tíl^ 1 ĉ1^C110 l'^ tllll-

to ^ ĉ cor cnanto ml^nor

I^s hsa «simpatía fi^ill-

lá^il^a», esa ase°Inejan-

za or^á ĉiica v ^^ital».

^^sa «:^finid^ad», e^n una

palabra, a qna no, vc-

nimos refiriendo.

La, falta.^ Ill^ afiuí-

ílfinidad, annr^ur^ súll ĉ

RC1n 1'r'It1t1V1S^ SC l'Xtl.'-

riorizan ^i^mpre h o 1•

^<1 ^)1'O(^IIC('IOIl dP. tl'^I-

f^OR Cl('Htl'7'L^rit23 ^^(1^11-

ĉIlIt70SOA ^^ jlOCO
•^.

SO^I-

dos, como o^n ĉ-r^ cua ĉ^_

r^o sr^ injFrtan nml•1 ĉ o^,

^iPral^s sohr^ mr^mbri-

911^ro y por una Ilif^•-

rencia in u y ^n<n•1•allcl

I^ntre los diúuietrri., al-

r•a ĉirílllos ĉ ^ 1 ĉ .^ ĉ 1 Ill^^.-

arrollo pr ĉ r 1^1 ^líltr^ín

v cl injerto. 1'u.o I'r,^-

cucntí^imo r^n ^a.; viní-

fcras injcrtada^ ^oh^'c

híbi•idos d^ iii^^aria.

Cu^and^ ltt f a I t a Ill^

^^1^^1•tal iujc^rtadu ^'rhl•c^ nll^n=^.

de lo noru ĉ ul, fru^•tifil•a Ill^ ^uullo diLr^rl•nt^• ^' ^^i^^^^ ^^^^-

co^; a ĉ3o,, r0u1' ^•: I1^ I^ul^ ^11•lirrl^ 1•^In frcc^uht ĉ 1•ia 1' ĉ 1 la^;

cerezo^, ^- ^i la falta Ill^ afinilla^l 1^^^ frunr^a. i^,Cl^ final

r^, raJ ĉ idíbilu^, ^lul^^, lll'^u u ^rrodur^irsc ĉ^n d ĉĉ .^ 11 tr^'^;

años, r•omo .,url^l^íh 1•uunll^ ĉ ,c+ injcrtan dirh^^tain^'nll•,

hsto r^s, .,in rl•1•urrir al ^nhrc^inj ĉ ^ ĉ•t^, n ĉ c^lol'rit ĉĉ ul^rr ĉ , .,^1-

hr^ I^irolcro miroLr ĉ lan^. ,

Peru aúu lla^^ ĉ níí^ : I1^^, ^^lant^^ll•, 1 ĉarbíldl ĉs u hra-

^^u^-ohtenido^ ^I^^r la ^il'nlbra Ill• lluh,o, •r^lnilla, Il^.

iina determinalla r^^x^l'il^ frutal no ^^o^een <^n ^oll^ ĉ ^;

lu.: c^^o^ i^ualr^.: I^zu•al•1^•rí..^^ir•a^.

Refiriéndo ĉio. a I1^, q Il^lul^l^tonl^ro^, no e^ indif^^r^^n-
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tc quc lo, liueso, scmilla^ scaa dc abridor, pavía o

u^iclocotún propiamentc dicho, y que cn c;t^^ úJtimu

^•aso proccdan de ntelocototie., hlanco,, atttarillos o

rujos ni dc árboles vigoro•^o, o que ve^reten con lar^-

^,nidez.

'fodos esos tuclocotoneros son difercntcs, ya cfac

^^ifcrentes son stt vi^or vegeta ĉ ivo, ^us cxi^encias agrí-

col^a^ y;us ncresidades climatoló,icae, y pot• eso no

tienc ĉtada de particalar qtie los ^^lantelcs obtenidas

por la sicrnbra de lo, ltueso, de ellos procedentes, que

cn todos los casos podr^ín ser llamados, dcntro dc la

ut^íxittta corrección, plantelcs dc melocotortcro frani-

co, tcngan aptitude.. diferea^-

tc.^ c iu^^luso ttt^a mavor a!i•

uidad o ^iropatía fisiolórica

con la varicd^id o variedadcs

d c mrlocotoneros q u e e qi

clloa se vaya a injertar.

La indu,trialización de 1 ^

a^ri^^ultura, quc exige tctier

cn cacnta todos los factores

quc p u c d a n inflnir en ]a

prodi^^^ción, ha 11 c v a d o^i

prestar vcrdadera atención a

e;tos detallas, aparentetncn-

tc tl7Vla1('5, p c C O C^UC, ^'td

realidad, ticnen ^influcncia

decisi^a e n 1 o s rc;uliadu^,

cconómicos del cultivo, co-

^no se vienc^ ob;ervando c ri

algunas coinar^•as catalan;.x^,

por cJe^mplo, doudc ^c pla^:_

taron hacc mucbos at?o, cx^t-

eayo^, liastantc amplios sobrc

P3tE' ^1£lrtl('ltl.ar.

las varicdade^ comercialc^ de mclocotonero, por tc-

ner con cllos marcada ^afinidad y producir, por con-

sinttientc, ettando sc lc ^utiliza para tal fin, árbc,!es

dc ^;rati vi^;or, mtty produciivos y de rnayoc Jaa^i^vi-

dad, dentro de la que sucle vivir el mclocotouer^^, qac

cuando se cmplea cualquier otro portainjerto,

F;1 uso de este patrón no pitede, ;in embaráo, gc-

iicralizar^,e, cotno parece natural que se hiciera dcs-

pués de lo qae qncda cxpucsto; e^inc, para vc^;ctar

satisfactm•iamentc, que las tierrae donde se lc coloca

snaia j^rofiifidas, rnás bien ligeras, 5ttficientcmentc f^r-

tiles y saraas, esto c:a, frescas o re^ables. pcro siri c^iie

In.jert.^n^lu melo^•otoneru4 ^^n ttno d^e luv gra-nde^ ci^^ernti Pro^^edo. de Lugroño.

Por eso e, interE^antísimo que ci^cri.,t:i: v fruii-

cultorc^ pr•c^ten verdadera aten^•ión a todo lo relario-

nado con la elección de portainjcrtos, y por eso taro-

bic^n apla2^dintos con todas nuc^tra, fnc^•za; cl inteeés

gtae cxt^°riociza el serior constiltante por el a,astto.

Fl tentor a a}^u,ar dema.;iado dc 11cn ĉ cut.Ttisn nos

ubli^a a prescindir de toda cla,e dc con^,idcrrai•^i,^_tn^^s

de ti^io ptnamente doctrinal sobre la capaeidad de

adal^tacibn quc Cio;cen ]os di^cr^;o^, portairt^c^^io, v la

^nflnr•ncia qtac Peto, ejcrccn ^.ohrc la t^ali^]a^^ dc ias

frtttas lo^radas, e^circmos a rn b o s mny i^^ ĉ cr^°,^u,.tes

i•uando sc trata dc, dcsignar el ^portainjcrto que con-

^^icuc eniplc<n• cn una plantación rexiizada con fines

p^rdominantemente indnstriale^ o econótiticos.

(:iñéndonos, como consecucncia, aL tema pre^^isa ba-

ccr constar :

a) flur cl m^clocotu^aero fra^ico e^ el ^.^ortainjerto

por escelcilcia para multiplicar la mayor partc de

1« hum.ec(cui s<^^r t^xc<>siv^r. c:n nin^,ún caso, por ticr cn

las tierras de csa caudición donde su si^tenia radicu-

lar crece libremente Y cu donde lae raíces ertcuc-n-

tran todos los elcuicntos necesarios para tnantencr el

vi^or vc^ctativo qtte caractcriza a ca'ta planta.

Si las tierra^ dottd^^ se lc planta son al^;o t^>>tr^c^^.,,

rhm^irsiaclo c•aLizrzs, com,E^actas, fr^nzcnnu^nte p^^drego-

sas o^>oco pr^r^fintrlrts, por rlesrartsm• sobi-e rt^z mal

siibs^ic^o, .^c^a éstt^ inipent^trablE> o deni.resiiu/u Iziímc>-

^/o, los ti^clocatot^cros injcrtados sobre franco viv+°ri

mucho pcor qnc cn cl caso anterior; las dificnltade^

mecánicas qu^^ dc esta; ^•ircunstanciae se deriv^ui, uni-

das a l:a rt^s ĉ icidad qne ^^osee e^l melocotonero, d.ar^

lt^^;ar a que el árbol viva v a que al re,ultar menos

potente y, .^obre todo, menos pcnetrantc su sistema

radicular, acabe por reset^tirse el vi^or vegetati^•o dcl

frtttaJ, bajez^ l.a coserhas, se produzcat^ ataqttce de
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eluro.,is y hasta se inutilice antes la planla eomo ele-

Ynr^nto de producción.

Por e^o el poI•tainjerto que nos oen^Ia ^blo deb•^

cnY^Ilearse dentro dc .^u área de adalrtaeión, ^- cuan-

do má^. en la^ tierra; muv Irróxima,, a^^uder ^er in-

eluídas en ella.

b) (^lue el alm^^ndro, l^referentemente amaráo, ea

tarnbién nn jlortainjerto muy Y•ecoIncndahlc 1>ara la

multi^^licacióu de lo, Ynrlocotonet•os. 7'iene anficien!e

afinidad, aYYnque ésta no ^^ueda aer califirrda de carn-

;^Icta, con la ntayor partc^ de laa vaI•ic•dade, de melu-

cotonel•o de tipo co ĉnercial, y cotno iro.,ce, ademá^,

hastante resiatencia a I:a .,eqrúa y^a la culii..r ^ es una

^^lanta rtí^tica, aunque ba,tante rneno^ de lo qne áe-

neralmente se cree, u.^ehur•a a 10.5 árhole^,, r,rc=ldos con

,u aynda, un área dc ad.rptación Ynuy extensa.

h;n dicha área ^c r'unY^Irenden en la práctica la^

tierra^ ^Irofundas o i^^^IratiY^amen.te profunrlns, má, bicn

.ueltas, ^iedre^osa.,, c•crlizas sin r>xceso v de modeY•ad:I

fertilidad, dotada.5 de I•e^adío.5 deficiente.^, tan ahun-

dante^, por de^áracia, en ca^i todas la^ zona, 1'rute-

rx^ esfYa ĉ̂ IOlas.

N;n eJlas los melocotoneros injertado, ^obre alrneal-

rh•u vegetan bien, fructifican con reáularidad y alcan-

zan ^ati^factoria lon^evidad; pero si tales caracte-

Y-í,tiea; del suelo mejcn•an, :i el Y•ie^o es ^eauro y ta

tiel•I•a al^o má^ fértil, el áI•bol ^ive tudavía mejo^•,

^yol•que ]as rusticidude, agt•ícolas desafrarccen c a s i

nieuYjrre, sin perjuicio para la producción, a medida

que t•esultan más lavorable^ har^a la vegr^iar^ión la.^

eirr•un,tancias califieadora^ del mediu suelo-r•Iilna.

Este poY•tainjerto e.^ de gran ntilidad en la YYYYYIti-

^rlicación de los ntelocotonel•o^ tardío^, jior lo ntncliu

quc tarda, cuando ve^cta en condicioncs sati^I'acto-

ria4, en detenee totaluYente Ja ciY•culación de la ^avia.

c) Que el cirofer.u Saia Juli.án (j>regunta 5.^) cs el

único ci.rolero r<^^•om<^n^rlable coYno j^ortainjerto del

melocotonet•o.

I+;l Damas o Datnasr•eno ne^Y•o, tauYbién utilizable

para esta 1'unción, Y•c^ulta, e^n la práctir^a, Yuenos ci-

goroso ^ Iná. exieente, en t•elación con lu fertiJidarl

de la tieY•Y•a, que el alrterioY•.

EI ciY•ofel•o MancJttn•iuno o Daviñiano, quizá de gI•an

Irolvenir l^ara la finulidad quc nos ocu^^a, e.=tá pocu

en.^ayado en Espa •a.

Lo, cirolero; dc fruto hlanco, a;í r,olno los Miru-

holanus, tienen tan ^roca afinidad con loa Ynelocoto-

neron, que su etnpleo conduce ;iempre a Y•olnndo., fru-

r'anos.

h;l ciroleY•o San .luliún, nYencionado en lrrimer t^^r-

^nino, posee, cu ealnhiu, vnliciente afinidad con ^^+

rnavor Ilarte de la, varie^dade^ comerciales de meln-

cotonero ; j^eY•o no tiene ^I•an ^^i^oY•, lo quc da In^aY•

a quc lo. melocotuncru., en éJ iujcrfadu, ulr^anr,r'n uIr-

q u.^ de5arrollu y Jru,tu u qur^ cn ocayiunr•, resultrn

al^u ntcnos fecundo, qne r•uando ^e uliliz.uY utr^I^,

flortainjerto^. Por otru lrtu•tr, colnu .,n^^^eudr' ^^runru

el Ino^ inriento de ,u :a^ ia, re^;ulta jror•o rr'r•omenda-

hle ^Iara la Ynultiplicar•ión dr^ la^ ^•rariedade., de ma-

dw•er t^n•día. En catuliiu, lrur•de af`irnYUr,r^ que r•on-

tr•ihuye a^produc'ir íu•bulc., hien con,lituídu,, fer•rru-

do.,, dc .yuficiente lon^evid^id y aptos ^raru ve^etar ,•u

ticrras donde el exuplcu de otY•os purtainjr-rto., l^ru-

dur•iría ^erdadero^ frar^a,o:.

}i;;te eirolero tiene Inú, de^arrollada, :i r'ahe, lu tr•n-

dc^ueia ^enei•al de tudu; ello, de dar la coudir'ión de

cuudidor a su siac°IUa radicular. Por c.,u ;n.; r.úr•e., ,c

uxtiendr^n cn todas r3irr•r'r'ione,, .5in lrroflurdiztu• d^•-

nYa,iarfo, y Iror c^^o táunhia^n jrrodnc•c nlur'hu, rehro-

te; y sc resiente dr^ la falta de rieau, r^n é^iur^a. dr^

ar'entuada ,cqlúa atluu,;fa^riea; IYeY•o, r•n ea^nhiu, rr'-

errlta indifcreutc a la r•alidad del snh;uelu de la.^ lir°-

rrr_r., donde e^tá plantadu.

A e^o se debc el hr'r•hu de qttc resulte ^,r•r e! ]rurta.

injerto nlá.^ recomcudahle ^^rara la, tierra., ^rur•u ^Iri^-

flulda^, ^^or de^cau;ar en un ^rlhsuclu iin^^eneirable

o exee^:ivaluente htíluedu, donde ve^etaríxu I'r<uu•a-

Iuentc mal los demír: purtuiujr^rto., dc qrre uo; henw:

ocul^adu.

^^o r•onciene, .,in r•mhar^o, «busar clr' l«lr^s n^rtitu-

rlr^s, poryl«^ eIr fcs .Sitluu•i,uilr^s ilctlieirrlas r^., nruti' nrti-

tir•ia[ la vitlrc c/r^l iu•holarlo y pacdc Ile^;.n^,r', r•om^r

r•un^c^r^ric^ueia, mn ^ran far•ilidad a siht^rc•iunr^s ^1^^ /^l^•-

Ito fr^rcasr^.

5ul^orta a,imivuu I.r., ti^^rra^ alpu r•alira_; y lrr•drr'-

^;u;:r; v^e adalrta ar^r°l^tafllcYnentc a la^ de mudcrarla

lcrtilidad.

Lo cxllae^to dai lu^;ar a quc e.,timemo., indi^^ren^u-

hle acort.^ejar al .^rñor con5ultantes modc^re un ^rur•z^

el cutu.,iaano ^fror e.;te ^rm•tainjerto, yue exlc'riuriza

en la redacción de la r•orre,:jruudiente ^irc,^uuta.

I^;I r•iruleY•o San .luli<ín r': rrn bue q ^iurlainjertu j^ar:r

<^I nlelur^otouero, pero nu tmr.I flanar^r^^r, ^^ ^i :e r^sa-

^;era r^n ^n cnYjileo ,e corre, r•omo ocurre ^^ir'uljrrr^ r•n

a^;rir'ul[rn•a, el pelinru de dt•eeYnhocar en rm I•raca-

50 ; Y

d) Ilne el cr^r^^^o tinlalrl Lu^círr, lo Ini.^^no que r'I

albru•i.a^yur^ro, ;on lrortainjr•rto.: mn^^ irur•u utilizado^

^r^n•a la Ynultil^lir^aeiríu dr•I Iuelocotonr•ro ^rur la, r'ir-

cw^raanei:.r: que en ello; r•uur^nrreu, qlle ,r ,ilr^nr^iaur

en atenr•ión a la q er•e^idad dc no liar•cr má.^ lar^a.;

^•.,la; inrlicacione^.

G." E:on la ^e^unda Initad de esta flrr•^unt:r ^rlan-
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tea el señor coa,nltante un lurolrlcina u^nc sex•ítr vet•-

dadcramenlc intcrc:antc con.idcru• cou al^uua am-

^^lilrtd.

ia:. iunc^able rlnc rnuclrzu vari^-uladc; de mclucoW..

nu•ro pucdc q multilrlicarsc cn oca.,iones con vcrdade-

ro éxito, .,in nccc^;idad dc recurrir ^rl iujcrto; lu ,iexn-

bra cn nn ;enxillcro cuidado^aureutc ^rreparado t^r^

Irnc.;o; .:e ĉnillas bicn elc^ido,, inmediatxmente de,-

^xué; de la recolccción dc los mclocotoaey, perinit^

ohlcuer Irlantele.; vi^roro:o;, quc, de;lrué; de rccria-

alo., cu nnas jxarccla.; dc tra.tiplantua, jxucdcn colucax•sE.

en ^^leno czrrnl^o, conxo ^i ,e tratura dc l^lanteles Irx•Q-

v ianxcntc injeri^adu;.

Si el nxcdio e.; favorahle v.^c trata dc varicdades

dc ^^i•o^tir•rluulu>. mrn_^ fr.Ne,, las caracterí,ticas de ]a

I'rnta no .c alter^ux y sc lunran, hox• tzuxto, jror esi^:

^rroccdinxicnto, vu^rdaderauxente exheditivo, ohtenex•

l^l'U^21_; 1dS'nlll'ad p ea^l 1dQ'ntlea^ a la5 C1UC venlall 1)C^3-

duu•icndo lo, tírholcs duc sc dcscaba xuulti^rlicar o

^ucr^retuar; liero cualqnicr continnrenci^r liuedc uri^i-

nar varia^•iones nxtís o nx^^nos intcn^a^ cn las caracte-

1'I^II('a.^ flUl' valol'an el ^CU(O, ('All las ('On^InLxlentl'^ 1'e-

^>ercn^ioucs econóuxica,, liue: hav qne t^•ner en cnen-

tu rluc ^cncralnxcnlc las frnl_r,, dcsnxcreccn con tale:;

variacionc; v quu^ u•.;ta conlin^;encia ;ólo ^ruex^e ajrre-

ciarse cuturdo el ^u•holado entra cn produccióu, c,to

es, bas[antes arios deslxués de heclra la plautación._

Por e;u e;a costtuuhre dc prodncir unxcloeotonc-

x•os francos de ^iie» c^;tá lxoco ^eneralizada y sc rc-

^erva casi escla^ivamcutc lrara lo, ca;oa cn que ci.

v cri;tas v fruticnltorc, dcsean obtcncr nucvas tiarir-

dade,, rccw•riéndose al injcrtu siemlrrc quc se trata

de obt^ner fruta idéntica x lu que afaxnó la vax•iedud

frntal ^ltiu_^ ^e ^luiere xnultil^licur.

Es inuiiscutihle, ^rurque lu viencn dexnostrando !^r

cspex•icncia lrace nxuclrísixno, arios, ^ne el injex•to me-

Jora cn cierio modu y en deterxninuda lirohorción

las caractcrí,tica, de las fx•uta,, aumeuta ,u tamario,

las lxac,^ nxá, ;abrosa,, ex,nbellece su a,hecio, adelan-

ta .,u rnadm•ez, ctc., clc.

Pox• c;o v l,or oU•u, x•aronc; que ^c,•ía iutrresaule

detallar•, pero yue se ^ilencian por inrpo,ihilidad dc

Irxcer otra cosa, se rcetn•re al injerto Irartr nurltilrli-

car lo: árboie: frntalc^, de xuérito, a l^eaar dc la^ di-

1'icnltades, xná., ^rjrarcnle, c^nc reales, que cntraxia sn

cjccnción.

(:ou lo ex^rne^to ticne basc el ^cñor con.;nltanta•

^iaca cle^^,^ir con aciex•io la variedad o variedade. ulr

rnelocotonex•o que Ic convic^ne utiJiz^u-, cxtx•exno ^il

que no lle^atnos, a ^resar^ de nuestro.5 buenos deseo;,

^ror caru•cer dc ba^tante, detalle^ xto indicados en cl

intex•ro^,atox•io que ^e acaba de con^idex•ax•.

('e^•^^r,o. ;;urraf,rl^•; ^^iz )tuutufiana (ZUru^u^r.U.

^)`^:)



Nuevo rocedimiento de vini^icacián continuap
E^ método ^remaschi para vinos tintos

Por PASCUAL CARRION
Ingeriiero agrónomo

La Repúhlica Argentina, como Cbile, vienen dc-

mostrando una gran capacidad en el progreao vili-

vinícola, basándose en la expericm^ia de Francia, lta-

lia y España. Allí ,e ban llevado la^ mejores ^aric-

dades de uvz^is europcas y a muchas per^onas capa-

citadas en e,tas cuestiones, dando por resnltado vi-

ĉiedos excelentes y vinos quc están ya compitiendo

con los del Viejo Continente. li:n e1 progreso técnic^^

hresentan centros dc investi^ación tan iml^ortant^^s

como el Instituto dcl Vino, de la Facultad de Cien-

cias Aararias de la Lniversidad de Cuvo (Mendo^a),

dirieido por el distin^uido In^cniero Abt•ónorno dot^-

tor AquiLes Mavero(', quc ha publicado ya trabajo.^

muy interesantes.

Asistimos, pues, a un movicniento del progre^o vi-

tivinícola de las Reptíblicas arnei•icanas que debf: en-

orgullecernos a lo, c,paiioles, ya que se trata de un

brote del viejo tronco bispano, aunque, en i•ealidad,

;;ran parte de la savia que utilizan procede tambiéu

de Francia c Itali^a.

Gomo países jóvenes y pro^resivos, sientc:n Ia in-

qnietnd dc renoval• los procedimientos tradicionales,

y en la vinificación el Inoeniero Víctor M. CremascLí

ha inventado una cuba para 1'ermentación continu^^

de los vinos tintos, con l^a cual viene realizando ex-

periencia^ en áran escala en la bodega Faraón, cn

General Alvear, pi•ovincia de Mendoza, durante l^^i.^

tres últimos arios.

EI fundamento esU•iba en utilizar un ^ran envase

dc 3.^OU a 4.000 hcctolitros dc cabida y de altur:^

considei•able, 14 mctros, dispuesto de tal modo qu^^

el mosto entre en la parle inl'erior, el vino saloa po^r

la parte media o el tercio superior, y la bri^a, pur

la parte ^uperior de^cubierta del en^asc.

En vez de colocar el mosto en numet•osos envascs

de cabida moderada, como se hace cori•ieaitemente, w

realizar la fermentación aisladamente en cada uno dc

ellos, en el procedimiento Cremascbi sólo esiate nn

envase, quc se va alimen^tando de mo^to constante-

meute y se retiru lambi^^n dc un n^odo c,a,i z^onlinuo

cl vino hecho y cL orujo fcrtncntado, ^in cmplcar upc-

uas mano de obra.

Para comprender mejor el procediniiento ucon^pa-

íiamos nn corte del ái•an envase duc con.^tituyc cl fun-

danicnto de él.

Como indica la lióni•a, .^c irata dc iui dcpú^ilo dc

7,40 metros de di^í ĉuetro y 1-1 de elevaciÁn, con nna

cabida de 3.8t)0 hectolitros y t^n foudo troucucúnico.

Por la Ilavc latcral inferior, N^Ci, se iutroducc la uva

eatrujada, que se ele^^a desdc la a^trujadoru por iuia

potentc bomba. H^I orujo ticndc a colocarsc en la p.u•-

te srnc^rior, Y el mo^to, a u^cdida quc fci•mcnta, di^,-

minnyc de den^idad y se clcva cn el depóaito. Sc^iín

cl aiUor, en la liartc alta ,c va actuuulando cl vi^io

I^ccbo y se podr<í retirar ^ior las llavcs latcralc.., li^^^f

o Ii3.

El ornjo, por rcunirse cn la pai•ic ^upei•ior cn ca^z-

tidad considerable, dice el autor quc permzuiccc en

áran parte sumer^,ido en c1 vino y uo ee ^^rccisan

bazudueos. Dicho oi•ujo se v.a sacando por la partc

superior, a medida que sc: Ilena el dcpúsilo, iucdian-

te ^uia, palas mecánicas, que se alu•ccian en la^ I'i-

^uras niímero 1 y número 2, y pucdcn Ilenur dirca•-

tamente las jaulas de las prensas sin c^u^^leo dc maa^u

dc obra y siu tcucr que cntrar cn la cub^+.

Pttcde vi^ilarsc la inarcl^^a de la Icuiperaturu n^r-

diaute termómetros colocados a divcr.,ai^, altiu•a., : E1.

t2, i3 ,y i4 dc la figura mímero 1.

Se^ún el autor, las rentaja; de cac f^roccdiniicutu

con rcJación al rurtodo corrientc cn la^ bodc^a.^ ^oii

la^ si^uicntes :

1." Menor cxpacidad dc enrases dcdicado. a fcr-

2uentución, ya ^Iuc con uno solo de grxn cahida ha;ta

para ^;randes cantidadce de vendiiuia. La fcrn^cuta-

ción del mo^to dc un mill^ín de kilos dc uva, upro^^i-

madauocnte, lc exi^;ió al autor 13.OOU licetolitro; dc

envascs con el f^rucedimicnto coi•r•ic:ntc v^úlo 1.HU1)

con el nuevo nu^toilo; c, decir, yne cada lUU kilo-
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^Ptt ĉ n0ti 11e llV^2l .9t' TĉOCE.^ILIIC1, 9C^Un 1'^ aUlUl', ^,^ l ^l-

tro, de ^abid^ĉ c^ ĉĉ el pro^•^^di ĉnic•nio ^•orrieu^^^ v,^íl+i

39 litro.; en ^^I nue^o.

'?.° Menor ^u^^erfi^ie o^^u^^ada, va ieiir, a^li^ ĉ ná.^ ilrl

:ĉ ." 1^^a ĉ ^ili ĉ 1^i ĉ 1 ĉ1 ĉ • ul ĉ U^n ĉ^r mucl ĉ o ĉ •olor, ^ ĉor qac In5

oi•uju5 ^r ĉ nantirn^^n ĉ ^n la runa ĉ ^n ĉ^u^• ĉ ^I ĉ •uldo ĉ ^n

f^^rn ĉ entac•i ĉ"^n ticn^^ mú: alcohol t ĉná; t^^n ĉ ^^^^ratnru.

(i." T^nifurini^l^ĉĉ 1 ^] ĉ •I ti^ ĉ o uht ĉ^nido ^^n lo ĉla la bu-

Fig. 1.^^-('urlc ^li^m^^.truticii ^li•I tiv'inrnta^lur ^un^inuu, prn^•^^^limicn^u ('mma.ti^^l ĉ i.

ineuor ^oluinrn ĉ1^^1 dehú.;ito único, ^^.,te tiene forruu

^crti ĉ•xl pronnn ĉ•iada (i,411 ĉuctros d ĉ ^ ĉ^i^íuietro ĉ1^• ba-

se j^or 11^ d^ altura).

.',.' Poder re^ ĉĉ lar a ^oluutld la c^trac ĉ •ión ĉlr lo,

urujo.;, prolon^;ando m^í; o u ĉcnos la iua ĉ ^cra ĉ •iúu.

^.^ "l'emper: ĉ tnras mau ĉ ^jahlcs con fac•ilida^l, n•I'ri-

g ĉ^ran ĉlo o tras ĉ^gando la rona ĉ1^^ n ĉ a}^^r^^; t^^m^ ĉ ^^ra-

turas.

;l^^r, ĉ . tia ĉjn^^ todo ^^1 mo.5to 1'ermcuta cn ĉ^I mis ĉuu
rnca^c^ `- i^^ ĉ :uĉ álota, i•undic•ion ĉ ^^.

^.° Fui•iliilu ĉ1 d^^l ĉ]c^,^•ub^^ Nn ^•I mome^ntu o^ ĉ ortnuo

^- ^;in u^^ ĉ • ĉ •^:iilad dc^ hon ĉ ha^. ^ ĉ or la alt ĉ n•a a^^n^^ ,c ^^n-

i•u^^nh-an l. ĉ , llu^^^^ ĉ]^^ ,alida ĉ1 ĉ^I viuo.

8.^' Kcuni ĉíu ĉlc^ nna hu ĉ ^n^ ĉ •anti ĉlad dc^ soinillas ĉ^n

i^l fundo ^i ĉ ^I il^^^^ú:ito, d ĉ^I qu^^ , ĉ ^ ĉ^xtracn fú ĉ •ilinent^^.

9." Mai• ĉ ^r^ ĉ i•iúu ĉ•uu ĉ ^ ĉ li^ta d ĉ^ uru.jo,^, 1 ĉor ĉ^n ĉ^ la ^;ran
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ĉna.^a dc cllu.: Ics hacc eatar san^erridos cn ^ ĉ .u•tc r•n

la cuba.

lU. Fácil extracción de lo^ mi^mo^ mec^íuicau ĉ cntc

y a vulnntad, tiin empleo de mano de ohra.

11. Bucna calidad del vino obtenido, cn fern ĉ e ĉĉ -

tación continua y con un buen al ĉ rovechamiento dc

azúcar.

12. Posibilid^id de elabox•ar ,má^ o mcnos canlidad

con un misino depósito, amoldándo^,e a la co^cch: ĉ
dis^,oniblc; y

13. Ecunomía grande de inano de ubra.

ne las iílii^nas experiencia; realizadas 1 ĉ ur el autur

en el aiiu actual durante la primavera tíltima, qur

e, la c^l ĉoca de claboración en la Ar^entin: ĉ , dcduce

que la mavor maceración de los or ĉ^jo^ hacc di^ ĉui-

nuir la cantidad de éstos con relación a lu de u^ _ ĉ

elaborad<t, aumentando, en con^ecuencia, cl rcndi_

miento de vino en ^,'^ litros hor cada l0U kilo^;ramo^

de ĉava. Tatnbién dcduce un mayor rendimicuio rai

alcohol, 1 ĉ or tratarse de una fer ĉnentación cuntin ĉ u ĉ

en ambiente de nx^ ca ĉ•bónico ^a lu•esión y con alco-

hol, qnc dificult^ĉ n la rel^roducción de las levadura^a

y, f ĉ or tanto, el consuino de azúcar in ĉítihnente.

Convicuc examinar estas ventajas j ĉ ara d^n•Ic. :n

vcrdadcro valor.

La ^hrirnera dc ella.^, se^iín el aator, es la inenn^•

cal ĉ acidad de cnvase.. de ferinentación con cl nueti o

método con relación al corriente, pues, según r^l, {ia

necesitado 135 litros por cada lU0 kilogran ĉo^, dc nva

por este último mótodo y sólo 39 litros ^ ĉ or el nue^^o.

Pero e^tas c,ifraa las consideramos exanerad<<s, 1 ĉor

exce,o Ja ^n•imera y por defecto la seaiuida, Y, au ĉ i

dándolas como b ĉ^ena^, hay que tener en cuenta qu^^

los envases dr: fermentación por el tnétodo corrieiil^•

j ĉueden ntiliraree para la coneervación, v cn el nu^•-

vo inPtodo, el ni•au enva^e de ferrueniaciún nu sirt^c^

para runse>rvar el vino. Así es qi^e estc dcl ĉósito su-

f ĉ ouc un ^,asto cjne no se ĉ•ealiza ^i^„uiendo cl in:^to ĉl^^

tradicional.

11:n rcxlidad, la comparación que 1 ĉ ace cl aut ĉ ^n• ĉ lc

la cu^ ĉ acidad para la uca entrada en ĉuia ^c ĉ uanx ^1^^

elaboración no es correcta, ti-a quc eu ĉ•I m^rtodu co-

rricnte continúa cl mosto-^ino en l05 c•nva.,es ha^t. ĉ

q ĉ^e tea•niina ^u ferwentación, y lnego ,e huc:dc cun-

servar en ellos, mientras que para el n ĉa^todo nue^^u

cnenta él sólo la cabida del ^ran enva.ac dr fcrmc^ ĉ -

tación, y no la ca^^acidad nece5^n•ia ^^ar^ ĉ ulmaccu:u•

el vino, o rncjor dicho, el ino.^to-^^ino, qnr ^'.ilc d^^

aqnél sin terminar de fer^nentar.

13ien miradas las co^as, resulia, ^^uc,. qu^^ cl ^reui

de^^ósito d^• fe ĉ•mentación del procediniic•nto^ (:rcmas-

chi es nn nue^o enra;e cjuc exine más cupa ĉ •idad en ia

bode^a, a^í c; t^u^• ^^or c.fc lado nu ^•xi^tc cconomíu.

La ;c^unda tientaj. ĉ ĉ^uc iu^lica cl autor c; la n ĉ cn^ir

^upe ĉ•licic ocul ĉ ada Iror cl ^ran dc^ ĉ ó^ito con rela^•ió^ ĉ

a lo^ corrieutr, ^ ĉ ur cl 1 ĉ echu dc tcncr ^ioca b: ĉ •^• ^^^ ĉ u

relacióu a>u altura (^,-f11 n ĉctru; de dizuuctru., ^iur

l^ de ele^^ación). Pcro c,ta v^•nl^: ĉja no c, tan nr:ui-

de como ^ ĉ arecc, va yuc la in^ ĉ yur altura ubli^a a^•!^•-

var la, cubierlas Y^a.^t<n• miic^l ĉ o ĉuás en cl c ĉ lificin

dc la bodena v cn cl ^ ĉ ru^^ ĉ io d^^^iú^ito, cuvus u ĉ w•us

tienen qne scr ĉ níĉ ^ rc:i^,lcntes que lus corricntc.., ^ ĉ rr-

cisamentc ^ ĉ or ,u mati^ur cl^•vaciÓ ĉĉ , que awnc^nla ĉ ĉ nn-

cho la in•e:iún en . ĉĉ ^^artc infcriur. Si ĉu ĉ in ĉ o^ i^,t^i^

con,ider•acione^; a la^ ^^ur• indicu ĉuos ; ĉ nterioriuent^•

re,;pecto al exceao dc ^a.;tu.; yuc ^u^^une la cun^;tru^•-

ción de este dehú^itu, ^úlu útil ^r^n•x fermcut^u^, ^^•

com^prendcrá qu^^ no I ĉ ay, eu rcali ĉlad, c ĉ •onu ĉ ní;i.

La tei•cera ^entaja, a juici ĉĉ del autur, e_; ^ ĉudcr rc-

aular ^a volturiad ia exlracciún dc lu; urujo.,, ^ ĉ rolu ĉ ^-

gando la maceración n ĉíí, o n ĉenos; ^ ĉ cro c,1u mi., ĉ u^^

jiucde hacer^e cou cl ^ ĉ rucedi ĉ uicntu corricntc con u ĉ ú^

facilidad, ya quc no c^t^ĉ ^ul ĉ editada a lu enlra^la ĉ I+•

uva [an e.,trecha ĉncnti• cowu cun cl u ĉ icvo ĉuc^todu.

La cnarta ^ enta ja c^ la dc ĉnuucJai• bicn la tcn ĉ ^ ĉ e-

ratura, refri^erando u U•a; ĉ•randu la, zo¢ ĉa; ilc u ĉ ; ĉ y^i-

re^ temperatin•as. Pcru cu uu dej ĉú.:ito d^• lun ^ran

cabida cotno cl dcl ^ciĉ ur (:rc ĉua;^•lii crcemo; yur .r

han de ele^ar Iz ĉ; tc ĉ nl ĉcratura, mucho maí: ^^u^^ a•n

los cor ĉ•ientes v la rĉ •I'ri^;craci ĉín I ĉ a de ^cr ĉĉĉ ^í. dil'í-

cil. h;n este a.,j ĉcclu ĉ 1 ĉ • It ĉ fertncutación uu ĉ •rcc ĉ nu,

c^ue pneda exi.,tir tncjura, .,iuo to ĉlu lo conlrario.

Indica el antor cn eu ^ji^intu conclnyión la facili-

dad de oUtencr color, ^^ ĉ ur iu^u ĉ tcncrse lo^ or ĉĉ jo^, rr ĉ

la zona de más alculiol y^cm^^^^ru[ ĉ n•a ; ^ ĉ cru cuni+^

no se realiran baruyucu, ui r^•u ĉon^adu^, como cn ^•i

método tradiciouul, no crccmo5 quc ,;c obtcnria nur-

mahnentc niás culor ĉ ^uc ulilirundo .^;to:. I)c.lau ĉ lo

qae el ornjo ;c mant^•nn^ ĉ cn la ;u^ ĉ rríicie de la cah.ĉ

creemos difícil ^ju^• <c ĉ •strai^^a bicn la u ĉ , ĉ icria ^•ulu-

rante.

La unil'orn ĉ idael ilrl ^i^ ĉ u ^^ ĉ btenido en tuda la bu-

de^;a, que no; indi^•a ^•I autor comu otra ^entaja, ^ior

realizarse 1=ĉ fcrm^•utaciún cu cl n ĉ i=mo cnvasc, ,í ĉ ^ur

la esti ĉua ĉno5 raron^ ĉ hlc; ^ ĉ cru no c^ difícil ublcucrl. ĉ

con el n ĉc^todo corricntc, rcaliraudu Iz ĉ ^ inczcla, u^ ĉur-

tuna,. Ad^•^ná,, cn iuucl ĉ o^ ^•a,o, jiucde interc,ar y

realinenie convieuc di.,^^iuu^•r de vario., [i^^us ĉ lc ^^iuos

en tuia bode^;a, suhrc tudu cn lu viuificación con ĉ iv;i,

tinta^, que con^lil ĉ ^v^• cl ohjcti^ dr e^,te c^tudio, ^^a

quc cl dí^^^uner ^le cinu., con difcrcni-• ^•olor ^- cxlruct<^

pcrtnite aicnd^•r la^ ĉ lcu^. ĉ nda.^ dc di,tinto^ n ĉcrcad,>:

v faciLitar la ^^r^uta ĉ1^•I ^^iuu. ,

La facilidud d^•1 il^•^i• ĉĉ h^• ^• q cl muu^entu ojior ĉ un^^

J ^^ ^•
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•y- sin necesidad de hombres, utilizando las llaves de

salida, en una ventaja evidente. Ahora bien, al dis-

poner de un envase tínico de fermentación tendrá que

snpeditarse el descube o trasiego a la necesidad de dar

cabida a la uva que va llegando a la bodega, así es

que no se trasegará el mosto-vino en el momento

opm•tuno e^n que el color y la densidad sean conve-

nientes, como se hace en los depósitos aislados, sino

cuando nos veamos obligados a ello por la entrada dc

uva. En este sentido el procedimiento Cremascbi ca-

rece de la ductilidad y posibilidades enológicas que

posee el tradicional.

Nos habla también el autor de la maceración com-

pleta de los orujos, porque la gran m.asa de ellos les

bacc estar sumergida en parte en la cuba ; pero so-

Fig^. 2.-^-1?^t^ac•tor ^^^ oru.Vi^s del fermentadnr ^•ontinuo
en Illenu traba.jn.

bre este punto ya hemos diclto nuestra opinión an-

terioimlente al hablar del color. A^iadiremos que la.

entrada de uvas obligará a sacar el orujo con el rit-

mo que dicba entrada exija, y no como la calidad

del, vino requiera. En este sentido volveremos a en-

contrarle poca elasticidad al nuevo procedimiento.

La ventaja 'ntímero 10 de extraer los orujos mecá-

nicamente y a voluntad por la parte superior del en-

vase, sin empleo de ntano de obra, es, a nuestro jui-

cio, la más importante del procedimiento, la más

original y de mayor valor. La cuestión estriba en qu^^

funcionen bien las paletas mecánicas de que nos ha-

bla el autor y se ven en la figura número 1, y en de-

talle, en la número 2.

El selior Cremaschi indica baber extraído 15.000 y

más kilogramos de orujo por hora en la bodega Fa-

rcuín, lo que es una gran cantidad sin duda.

La ventaja númcro ll se refiere a la buena calidad

del vino, obtenido en fermentación continua y con

buen aprovecbamiento del aztícar. En realidad, la ca-

lidad dependerá de poder mantener una temperatura

moderada y una maceración conveniente, cuestiones

de las que ya hemos hablado anteriormente, ponien-

do los reparos que liemos considerado oportunos. Res.

pecto a las ventajas de re.alizar tma fermentación con-

tinua las consideramos importantes, como beanos com.

probado mucbas veces en los depósitos corrientea vi-

nificando por el método tradicional. La principal de

ellas es poder prescindir del período inicial de la

fermentación en la mayor parte del mosto, agregan-

do éste al caldo en plena fer2nentación, que tiene al-

gunos grados de alcollol, lo cual facilita su desinfec-

ción y evita la multiplicación de gérmenes imítiles y

de levaduras en cantidad superior a la necesaria, rea-

lizando, además, una buena selección de éstas.

A las ventajas indicadas se une la de trabajar 1a.5

levaduras en un .ambiente de gas carbónico a presión ;

pero ésta no creemos sea elevada en un envase COIII-

pletamente abierto.

La consecuencia de todo ello es obtener mayor refl-

di^miento del azúcar en alco^hol, y es indudable qu.^

con el nuevo Inétodo se acenttían estas vent.ajas ^le

todas las fermentaciones continnas, por emplearse un

solo envase para toda la elaboración.

La ventaja número 12 se refiere a poder el.aborar

más o menos cantidad de uva con un mismo depósito,

a^moldándose a la cosecba disponible, y es interesan-

te, aunque no la estimamos fundamental, ya que la

bodega necesita estar equipada para almacenar el

máximo de coseclia, es decir, con depósitos de con-

^ervación suficientes, y el gasto que ellos requieren

es el principal.

En cuanto a la economía en mano de obra (venta ja

número 13), sí la consideramos evidente, sobre tod^

para extraer los orujos; pero no es tanta en el lle-

nado y vaciado de los depósitos de mosto y vino,

pues hoy con bombas se realiza con gran facilidad y

escasa intervención del hombre. De todos modos, el

nuevo método en este aspecto supone una gran ven-

taja.

En resumen, el procedimiento de fermentación con-

tinua con la cuba Cremascbi, aplicable sólo a los vi-

nos qne fermentan con la brisa, es ingenioso e ixrte-

resante, pero no tiene todas las ventajas que indica

el autor sobre el método corriente, aunque^, desde lne-

go, presenta al^;unas que hemos destacado.
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La Ley dc Z3 de julio de 1942, publicada en el Bo-

letín Oficial del Lstado de 1 de agosto del mismo año,

persiguió, en su art. 3.", al regular de nuevo el pagu

de rentas de fineas rú^ticas, que el propietario parti-

cipase del aumento de precio sufrido por los produc-

tos del campo en relación con la disminución del

poder adquisitivo de la peseta, y por ello se estable-

cía para los futuros contratos que la renta se fija5e

xáecesariaxncnte en una determinada cantidad de tri-

go, señalada por las partes libremente, aunque el

pago babía de efectuarse en dinero de curso legal,

establecicndo la equivalencia a razón del precio de

tasa vigente para el trigo, sin ninguna clase de boni-

ficaciones ni premios, y referido al día en que l.a ren-

ta deba ser satisfecha.

En cuanto a los arrendamientos existentes con an-

terioridad a la publicación de la Ley que subsistieran

dcspués del 30 de septiembre de 1942, y en los que

la renta se hubiese sexialado en nunaerario, también

habrían de ajustarse al régimen establecido p.ara los

contratos f uturos, estableciendo una escala para de-

determinar el número de quintales métricos resultan-

tes, que después habrían de ser pagados al precio de

tasa.

Quedaban sin modificación, por tanto, un gran nú-

mero de contratos, llamados seculares, que desde

tiempo inmemorial se prorrogaban, mucho^ sin cou-

trato escrito, sucediéndose de padres a bijos, en lu^

que la renta se pagaba consuetudinariamente en ^^s-

pecie, casi siempre trigo. Por ello, después del aixo

1942, se siguieron pagandu estas rentas cn especic,

basta que la Comisaría General de Abastecimientos v

Transportes, en el axio 1945, por una Circular, nxodi-

ficó la Ley, introduciexido la novedad de que estus

contratos seculares se pagasen en dinero, aplicando al

trigo el precio de tasa, en lugar de en especie, comU

se venía realizando.

Y aquí surgió la duda para los Tribunales de 1 u^^i-

cia, al plantearse l.a cuestión de si una sixnple Circu-

lar de un organismo administrativo subaltcruo podía

modificar el rango superior de una Ley, dada la rc-

dacción de un precepto tan general como el art. 5.°

del Código Civi1, al disponer que cclas Leycs scílo ^e

derogan por otras Leyes posteriores, y no prevalecerá
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contra su observancia el desuso, ni la costumbrc, o

la práctica en contrario».

La jurisprudencia del Tribunal Conteneioso-Admi-

nistrativo venía estableciendo que no tienen fuerza

de obligar las disposiciones del Poder ejecutivo que

implican derogación de una Ley o traten de darla

efecto retroactivo (Sentencias de 24 de noviembre de

1898, 16 de octubre y 4 de diciembre de 1900 y 25

de septiembre de 1909), siendo más expresiva la Sen-

tencia de 18 de junio de 1913, confirmatoria de otra^

muy anteriorea, que decía :«según constante juri^-

prudencia, las Reales Ordenes no pueden derogar los

preceptos consignados en las Leyes ni, por consiguien-

te, tienen fuerza de tales, conforme al art. 5.° del Có-

digo, y carecen de toda eficacia, especialmente cn

cuanto afectan al derecho privado».

La Sentencia de 8 de enero de 1946 sienta la doc-

trina de que las disposiciones de las Leyes no pueden

ser derogadas por los Reglamentos, y la de 6 de ju-

nio de 1927 mantiene que, aparte lo que previene

artículo 5.° del Código Civil, no menos claro est: ĉ
el 7.° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

prohibe a los Tribunales aplicar los Reglamentos p

disposicione, de cualqnier clase que estén en des-

acuerdo con las Leyes.

Algún Juzgado, ante esta doctrina, siempre reitera-

da, declaró a las Circulares de Abastecimientos ain

fuerza de obligar, y estimó que cuando la renta había

de pagarse en especie la consignación en dinero no

enervaba la acción de desahucio, porque tal consig-

nación había de responder a las condiciones pactadas

para el pago, de acuerdo con lo que se establece en

el párrafo 2.° del art. 1.177 del Código Civil, y no

«paga bien» quien está obligado a hacerlo en especíe

y lo efectiía en dinero.

Llegó el problema al Tribunal Supremo, y la Sen-

tencia de 5 de marzo de 1946 defiende la vigencia de

los contratos anteriores a 1942 con rentas en especie,

y en el segundo Considerando se afirmaba :«Si se

atiende a la finalidad perseguida en la Ley de 23 de

julio de 1942, al fijar el patrón trigo como signo de

valor rentístico, y se advierte que aquélla no debió

ser otra que eliminar la manifiesta injusticia que re-

presentaba el mantener estatificadas las rentas en nu-

merario, cuando el dinero había perdido gran parte

de su valor adquisitivo, a la par que los productos

de la tierra alcanzaban notoria elevación, lo cual fué

corregido por ese medio, viénese a la conclusión de

no ser necesario tal procedimiento para los que tu-

vieran contratadas sus rentas en trigo u otras espe-

cies, que por cllo quedaban eliminadas de tal medi-

da (pago en metálico) mientras persistieran...»

Otra Senteucia de 28 de abril de 1947, que se refe-

ría a un caso en que, habiéndose instado el desahu-

cio por falta de pago, uno de los demandados consig-

nó en dinero la renta reclamada, con contrato ante-

rior a la Ley de 1942 y renta pactada en trigo, en

revisión de Sentencia, en la que se declaró haber

lugar al desahucio, fracasa el recurso del colono de-

mandado, manteniéndose el mismo criterio de que

ha de pabarse en especie, y aludiendo a las Circula-

res de Abastecimientos, en el cuarto Considerando se

dice :« Que ha de insistirse en la expresada tesis,

pues no se percibe contraindicación de tipo legal ba,-

tante a que se altere, no siéndolo reglamentación de

abastecimiento sobre su exclusivo respeto al produc-

to regulador, que si su rango claudica ante la Ley,

en efecto consiente su cumplimiento, ya que tanto da

que vaya al organismo rector y distribuidor lo cose-

chado, entregado en nombre de uno, o en el de otro,

siempre que lo sea.»

Es decir, que el colono ha de acreditar el pago en

especie al arrendador o que han entregado en el Ser-

vicio Nacional del Trigo, en concepto de renta, la

especie pactada, porque, de lo contrario, incide an

falta de pago, reiterando que la consignación en nu-

merario (Considerando 5.°) «incumple la obligacióu

concertada en contrato de 1940 de abonar en trigo

la renta, porque el pacto prevalente así lo requería,

y la Circular de la Comisaría de Abastecimientos de

12 de junio de 1945 de ningún modo impedía que la

entrega del trigo se hiciera en nombre del titular de

la renta, ni que éste dispusiera de su reserva, lo cual

quedó omitido por el demandado, cuya posición, fal-

ta de apoyo legal, tampoco lo tiene en actos enun-

ciadores de su buen propósito».

Sin duda el legislador, ante estas dudas de los Tri-

bunales y para evitar fluctuaciones de criterio, pu-

blicó el Decreto-Ley de 24 de julio de 1947, según

el cual «cuando los contratos de arrendamiento a que

venimos refiriéndonos la especie pactada como renta

se hallare sujeta a intervención oficial, podrá librar-

se el arrendatario de dicha obligación efectuando el

pago del canon arrendaticio en moneda de curso le-

gal, estableciéndose la equivalencia a razón del pre-

cio fijado a estos efectos por la Autoridad u Orga-

nismos administrativos competentes. Si las normas que

rijan la intervención de la especie pactada sólo per-

mitiesen al arrendatario entregar una parte de la ren-

ta, sería de aplicación al pago del resto lo precep-

tuado en el párrafo precedenten.

Es decir, que se respetaba cl derecho a percibir la

reserva en especie como parte de renta y que habría

de cumplirse en todo caso lo que respecto al par-

ticular se estableciese en la legislación emanada de

la Comisaría General de Abastecimientos.
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Elevadas al rango de Ley las Circulares de este

organismo, la cuestión parecía resuelta si los arren-

datarios bubiesen cumplido estrictamente lo que e^-

tablecían las Circulares; pero al interpretarlas en

el sentido más f.avorable para sus intereses surgió in-

mediatamente el espíritu de defensa en los arrenda-

dores, más destacado en el territorio de la Audien ĉia

9ragonesa, recogiendo los fallos de varios Juzgado.^,

y cl de 27 de junio de 1949 de la Audiencia de Za-

ragoza, en el artículo que se publicó en esta revista

AGN1cULTURA con el título de « Consignaciones en m^^-

tálico» , correspondiente al mes de úunio del aixo ac-

tual.

La^ consignaciones en dinero quedaban rcpudiada,,

por tanto, por el Tribunal Supremo y por la Audien-

cia de Zaragoza, aunque ésta diese una extensión a

su doctrina que no compartíamos, como dijimos opor_

tunamente en el ,artículo mencionado.

Mas, muy recientemente, la Sala 5.° de lo Social,

en Sentencia de 13 de junio de este ario 1950 y cou

la Ponencia de un ilustre Magistrado, resuelve, rei-

terando docirina anterior, que la legislación de arren-

damientos tiene una motivación éticosocial, que, en

lo que respecta al art. 3.° de la Ley de 1942, la pro-

tección afecta al interés del arrenclculor. pues, como

expresa la Sentencia de 5 de marzo de 1946, «la fi-

nalidad del precepto, al fijar el patrón trigo como

signo del valor rentístico, no debió ser otra que eli-

minar la manifiesta injusticia de mantener inaltera-

bles las renta en numerario, cuando el diero lrabía

perdido gran parte de sl valor adquisitivo, a la par

que los productos de la tierra alcanzaban notable ele-

vación, por lo que la norma nueva (pago en metá-

]ico) sc aplicará a los contratos futuros y a los anti-

guios que, debiendo subsistir, tuvieran renta fijad:x

en dinero; pero no están comprendidos los anterio-

res con renta en trigo, cuya íntegra subsistencia re5-

peta, de donde se de^duce la necesidad de cumplir lo

que se pactó, postulado fundamental de nuestro si^-

tema jurídico, salvo que circxmstancias posteriores,

independientes de la voluntad de los contr.atantes, lo

impida justificadamente».

La misma sentencia sigue diciendo que la prece-

dente doctrina fué proclamada en las Sentencias de

5 de marzo de 1946 y otras, como la de 28 de abril

de 1947, por lo que l:a consignación en dinero en pa^^o

de la renta pactada en trigo rto puede enervar la ac-

ción d^e ^k^sce^hucio funclcecla en la faZta cle pago, a lu

que equivale no baber pag.ado o, en su caso, consi^;-

nado la cantidad de trigo pactada, en lo que también

va implicado el interés público, en cuanto las dis-

posiciones administrativas en vigor sobre producción

e intervención del trigo establecen régimen distinto

para el rentista y para el cultivador, tanto en las

reservas autorizada, como en las cotizacione, dr lo^

excedentes que debeu entregarse al organismo oficiul

correspondiente, y al no estimar^lo así la Sentencia

recurrida incidió en las infracciones acusadas en lo;

dos primeros motivos del recurson.

Con posterioridad, por tanto, al Decreto-Ley de

24 de julio de 1947, el '.Cribunal Supremo estima que

la consignación en metálico no puede enervar la ac-

ción de desahucio cuando se trate de contratos con

renta pactada en especie antes del 1 de agosto de 194?.

Pero sobre esta doctriua, al Ilevarla a la prúc•tica,

surgen dudas que es preciso aclarar, procurando po-

ner algo de orden en rnateria tan vidriosa y de difí-

cil observ.ancia, dada ]a pugna de interescs actuan-

tes.

Resulta evidente y principio fundamental del quc

hay que partir que la renta convenida en especie an-

tes de 1942 es preciso satisfacerla con ^arreglo a lo

pactado, en lo que no esté modificado l^or c1 art. 3."

de dicba Ley de 1942 y en la Circular de Abasteci-

mientos, lroy vigente, ^de 17 de junio de 1950, publi-

cada en el Boletín Oficio^l de 23 de junio. Todo otro

pago efectuado de distinta forma es ineficaz y no

puede enervar la acción de desabucio, segrín el p<í-

rrafo 2.° del art. L177 dcl Código Civil, si se trata

de consignaciones en metálico, y Sentencia del 'Cri-

bunal Supremo, antes mencionada, de 1'3 de juaio

de 1950.

Abora bien, la Circulur de la Comisaría de Abu.,-

tecirnientos, en su art. 19, inxpone la obligacicín al

arrendatario de satisl'acer parte de la renta en espe-

cie par.a la reserva del rentista a razón de 125 kilo-

gramos por persona y axio de familiares y servidwn-

bre doméstica, y el art. 69 de la misma Circular obli-

ga a entregar el resto de la renta al Servicio Nacional

del Trigo, en concepto de i^al renta, pero cobrandu

el colono como productor 250 pcsetas por quintal, cn

lugar de 117 pesetas que cobraría el rentista si 1'ucra

él, como sucedía antes, quien entregase el trigo.

Para que la renta esté bien pagada y no sur•juu di,-

cusiones es preciso proceder de la siguiente forruu :

1.° Entrega al arrendador de su reserva hasta dou-

de alcance 1a renta. Es decir, que si se trata de un

propietario con derecho a percibir para reserva ki-

los 750 y su colono tiene que pagar 500 kilos segríu

lo pactado, la totalidad de la renta la pagará en tri-

go. En el caso de varios colonos la reserva se dis-

tribuirá proporcionalmente a las rentas.

2.° El resto de l^a renta pactada en especie. el cu-

lono ha de entregarla con su C-l, en tal concepto dc

renta, al Servicio Nacional del Trigo. r^°clamundo !a
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certificación a que se refiere el art. 69 de la Circular

de Abastecimientos.

3." Pagad.a la reserva y con la certificación del

Servicio Nacional del Trigo, el colono liquida la ren-

ta, diferencia entre la reserva y]a totalidad, a ra-

zón de 117 pesetas quintal métrico, más los incre-

mentos de contribuciones, en la forma que indicaba

en mi artículo «El cobro de rentas en 1950», publi-

cado en esta Revista en el ntímero de agosto del pre-

sente año.

Solamentc así se puede considerar como pagada la

renta, con arreglo a lo legislado y a la jtu•ispruden-

cia vigente en este momento.

Cuando se trate de ejercitar la acción por falta

de pago se ^podrá enervar, con arreglo al art. 29 de ]a

Ley de 15 de marzo de 1935, consignando l.a renl;a

en la siguicnte forma :

La parte de rtaerva, en trigo, a disposición del

arrendador. El resto se acreditará con la entrega ul

Servicio Nacional del Trigo por la certificación ,a que

antes hemos aludido, y en dine^ro la parte que corres-

ponda a lo depositado en el Servicio Nacional del

Trigo, a razón de 117 pesetas el quintal métrico, más

los inerementos de contribuciones, intereses de de-

mora y costas causadas hasta el momento de la con-

signación, incluso de las de ésta.

En mi opinión, no es posible cobrar la parte de

renta que exceda de la reserva a 2,50 pesetas, en ltt-

gar de 1,17. La Cireular de _Abastecimientos vigente,

tantas veces citadas, dice claramente en su art. 69

que «el pago de las rentas concertadas en especie

(trigo) como consecuencia ^de contratos de arrenda-

miento originados antes del 23 de julio de 1942, s^

hará en metálico, a razón de 117 el quintal métrico,

sin prima algucZa, después de entregar al rentista sn

reset•va de consumo, como indica el art. 19» y sin

perjuicio dcl incremento a percibir por el propieta-

rio de seguros sociales y contribuciones..

No obstante, e] criterio sostenido por la Audiencia

Territorial de Zaragoza, respecto a la percepción de

rentas, ,a razón de 2,50 pesetas, estimo que, publi-

cada la Circular en el 73oletín de 23 de junio de 1950

y elevada al rango de Ley por el Decreto-Ley de

24 de julio de 1947, fracasaría cualquier pretensiótt

en tal sentido.

Es posible que se susciten también dudas sobre si

el no cu^mplimiento por el arrendatario de lo orde-

nado en el art. 69, respecto a la entrega del resto de

renta al Servicio Nacional del Trigo, da lugar o no

a la acción de desahucio o a la de resolución del con-

tr.ato basada en el art. 26 de la Ley de 15 de marzo

de 1935. Existe diversidad de criterios, attnque, me-

ditad^ mucho sobre el problema, creo que modiFi-

cada por la Ley de 23 de julio de 1942, en su art. 3.",

la regulación del pago de rentas para los contratos

futuros, quedando sin variaeión los contratos ante-

riores a]942, con merced pactada en especie, y és-

tos últimos, a su vez innovados por las Circulares de

Abastecimientos y Decreto-Ley de 24 de julio de 194^?.

la forma de pago que establecen las Circulares pre-

dich.as, se ha incorporado al con.trato mismo, fornta

parte ^le él y su incumplimiento conduce a1 desahucio

por falta de pago si éste no se ef.ectúa de acuerdo

con todas las modalidades que hemos dicho anterior-

mente, y entre ellas acreditando la entrega de1 resto

de la renta o diferencia entre la reserva y la pactada

al Servicio Nacional del Trigo. Porqtte es evidente que

el pago de una obligación ha de ejecutarse de acuer-

do en absoluto con lo convenido, que, repetitnos en

este caso, es lo ordenado por la Circu]ar, formand^

parte del contrato, y no existe pago (arts. 1.157 y

L166 del Código Civil) si en él el deudor, en este

caso el colono, no se atiene a lo previsto en la Ley,

y al no entregar en el Servicio Nacional del Trigo el

exceso de renta sobre la reserva, incumple el modo

de pago y ^ha lugar a la .acción de desahucio, pu-

diendo también, como indicaba en mi artículo «Con-

signación de rentas cn metálicon, invocarse el art. 26

de la Ley de 15 de marzo de 1935, que dice así :«Siu

perjuicio de lo establecido en el art. 28, el incum-

plimiento de las obligaciones del arrendador o del

arrendatario, así como la infracción de las condicio-

nes estipuladas en el contrato, darán lugar a que

se pueda pedir, por quien las haya cumplido, la res-

cisión del contrato, con indemnización de datios y

perjuicios, o sólo esto último, dejando aquél sub-

sistente. Los Tribunales, según ]a gravedad de la in-

fracción, podrán decretar la rescisión del contrato u

conceder un plazo al infractor para que cumpla la

obligación, sin perjuicio de decretar la rescisión si

no la cumpliere. Se considerarán siempre como gr,^-

ves las infracciones a los pactos esercciales del cou-

U•ato, entendiéndose tales las que se refieran al des-

tino que ^deba darse a la finca y a los daños y per-

•juicios que se ocasionaren a la misma o a los apr^-

vechamientos secundarios».

Es siempre grave la infracción del pacto esencial

del pago de renta, con arreglo a lo dispuesto en el

^u•t. 1.555 del Código Civil y 13, núm. 1, de la Ley

de 15 de marzo de 1935, por lo que tal infracción ha

de ser así calificada a los efectos de la re^solución de[

contrato. Y tiene tal trascendencia la no entrega por

el colono al Servicio Nacional del Trigo del resto

de la renta, que si no se llegase a esta conclusióu

resultaría sin sentido y sin utilidad alguna la previ-

sión del art. 69 de recordar la obligación al at•renda-
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tario de la entrega, y el último párrafo de tan men-

tado artículo no justifica su existencia, y carecería

de finalidad la certificación, a petición de parte in-

teres.ada, si se redujese la falta de entrega a un in-

cumplimiento de obligación con el Estado, sin rela-

ción alguna con el contrato de arrendamiento.

El legislador quiso garantizar al propietario de que,

ya que no percibía la totalidad de la renta en trigo,

según los pactado, el colono no especularía con esa

parte de renta, y como coerción incorporó .al contra-

to de arrendamiento el medio del pago, acreditando

el colono con certificación la entrega del resto, o con

certificación negativa el propietario prueba la falta

de tal entrega para fundamentar el desahucio o la

acción resolutoria.

No se puede concebir una Ley que no tenga una

finalidad, que en este caso es a la vez pública y pri-

vada, por afectar al contrato de arrendamiento y al

^nedio de satisfacer la renta.

En algunas ocasiones se nos ha preguntado, tratán-

dose de fincas de huerta con contrato anterior a 194'.:

y renta en especie (trigo), si el no cultivar un año

tal cereal el arrendatario le exime de la obligación

fijada en el art. 69. El contrato se pactó seguramente

a la vista de tal contingencia, y el compromiso debe

cumplirse, a tenor de lo dispuesto en la Circular de

Abastecimientos, siempre que el colono haya cose-

chado, sea donde fuere, cantidad suficiente para sa-

tisfacer la reserva del rentista y cumplir el art. 69.

Tan sólo cuando no haya cosechado en absoluto tri-

go en sus explotaciones, ante la posibilidad de ad-

quirirlo para el solo efecto de pago de renta, queda-

ría esento de tal obligación, sin perjuicio de la in-

demnización correspondiente, si el arrendador acre-

ditase la mala fe y culpa del arrendatario, que al no

sembrar el cereal pretendió incumplir la obligacióu.

Unicamente puede interpretarse así el art. 1.116 del

Código Civil a estos efectos.

En la certificación que expida el Servicio Nacional

del Trigo debe comprenderse el resto de la renta ^^

diferencia entre la reserva y la totalidad de la mis-

ma, pues la parte que recibe el propietario en con-

cepto de reserva no necesita constancia alguna para

el arrendador, y el colono debe hacer constar en sn

deelaración del G1 la cantidad pagada por reserva v

la que entrega, en cumplimiento del art. 69 de la

Circular de Abastecimientos, que cobrará a 2,50 pe-

setas kilo, y estimo que no puede ser considerado

como excedente libre, porque, aunque no form.a parte

del cupo riguroso, sí lo es de las obligaciones impue;-

tas al arrendatario, que, como la reserva de siembra

y otras, no pueden ser eludidas.

El criterio expuesto lo estimo compartido por la

Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de

1950, que ya ex.aminamos anteriormente, y en la qnc

claramente se perfila la categoría que se da al eum-

plimiento de las obligaciones contractuales, hasta ^•1

punto de que el «jus aequm» ha de anteponerse en

la interpretación de los preceptos legales al «jus stric-

tum» a favor del arrendador.

No creo agotado el tema, pero sí emitida mi opi-

nión en aquellas dudas más previsibles, sin que esto

suponga otra cosa que aportar de buenísima fe mi

experiencia al criterio interpretativo de tan profu,a

legislación como es la reguladora de los arrendamien-

tos rústicos. Porque tan sólo la Circular mímero 746

de la Comisaría de Abastecimientos contiene 92 ar-

tículos, con numerosos párrafos y apartados, no siem-

pre de fácil comprensión para los no habituados a

esta clase de exégesis.
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Comercio y regulación de productos agropecuarios

Campañas de aceites y grasas 1950-51 y 1951-52

En el Boletín Oficial del Estado
de] día 18 :de octubre de 1950 se
publica una Orden conjunta de
los Ministerios d^e I^ndustria y Go-
mercio y de Agricultura, fecha 16
del mismo mes, por la que se es-
tablece que para la mejor coordi-
nación de las oscilaciones de co-
sechas del olivar, la próxima or-
de'nación de aceit:es y grasas com-
prenderán, a todos sus efectos, las
campañas oleícolas -950-51 y 1951-
52, comenzando a regir desde la
fecha siguiente a la publicación
de la presente Orden y terminan-
do ^el 30 de septiembre de 1952.

Quedan intervenidos por la Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transporfies, durante ^el pe-
ríodo oleícola 1950-52, los s^guien-
tes productos :

a) La totalidad de aceituna de
almazara y la totalidad de aceites
de oliva que de ella se obtengan.

b) Los aceites comestibles im-
portados del extranj•ero.

c) Todos los frutos y semillas
oleaginosos que se importen y se
determine por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes sean destinados a la obten-
ción de aceites com^estibles

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes regula-
rá la distribución de los aceites
comestibles.

Por las Jefaturas Agronómicas
Provi^nciales, como órganos dele-
gados de la Dirección General de
Agricultura, antes de fin de no-
viembre próximo ^se formularán
programas o planes mínimos de
labores para el cultivo del olivar
y prevención y cura de sus plagas,
cuya realización será exigida con
todo rigor, ^de acuerdo con la Ley
de 5 d^e ^noviembre de 1940 y De-
creto ^de 27 d'e septiembre del
año 1946.

Todos los productores de acei-
tuna de almazara vendrán obliga-

dos a efectuar declaraciones de
cosecha probable, en ^el tiempo y
forma que al efecto señale la Co-
misaría Ge^neral de Abastecimien-
tos y Transportes.

Si se estima necesario, la Se-
cretaría Técnica del Ministerio de
Agricultura y la 'Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Trans-
portes, de común acuerdo, deter-
minarán la fecha en que d^eban
terminar las campañas a.n.uales de
molturación de la aceituna y ex-
tracción de aceite de orujo.

La Secretaría Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura queda fa-
cultada para ordenar el cierre de
aquellas almazaras que no reúnan
las condiciones técnicas mínimas
qu•e la misma señale, comunican-
do dicho orden a los interesados y
a 1a Comiĉaría Genera] de Abaste-
cimientos y Tra^nsportes antes de
comenzar las recolecciones.

Los propietarioa o arreindatarios
de alr}^azaras que reúnan las con-
diciones técnicas mínimas exigidas
por la Secretaría Técnica del Mi-
nisterio de Agricultura, podrán
ponerlas en funcionamie!nto, si así
lo desean, previo cumplimiento de
los requisitos que se di5pongan
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, con ex-
clusión de aquéllas cuyo cierre se
haya decretado como comsecuen-
cia de sanción impuesta por los
organismos competentes.

Si por cualquier circunstancia ^e]
número de almazaras abiertas vo-
luntariamente por los almazareros
en una zona fuese insuficiente pa-
ra la molturación de la aceituna
producida en la misma dentro del
plazo necesario, la Comisaría Ge-
nera Ide Abastecimientos y Trans-
portes podrá adoptar o proponer
ein su caso las medidas pertinen-
tes para obligar a la apertura de
las almazaras qu^e se precisen.

Con el fin de que. en estímulo

de las buenas producciones pue-
da ca^da olivarero percibir el pre-
ci:a justo que cornesponde al ren-
dimiento, calidad y sanidad del
fruto que entregue, se declara en
principio libre la conaratación de
aceituna de almazara, con la obli-
gación, por parbe del fabricante,
de vender los aceites que obtenga
a]os precios de tasa marcados pa-
ra las distintas calidades.

Se considera como tipo normal
de oruja de aceituna el que con-
tenga wn 9 por 100 d^e riqueza gra-
sa, con un 25 por 100 de humedad.

Las Jefaturas Agronómicas Pro-
vinciales, por zonas d^entro de sus
provincias y en cada zona según
los diferentes tipos de almazara,
fijarán los rendimientos normales
de la aceituna en orujo y grado de
agotamiento graso d^e éste. a ñn
de que sirva de base ^en los cálcu-
los que se efectúen para llegar a
la determinación del precio del
qui^ntal métrico de aceituna, así
como para la fiscalización de la
cantidad de orujo graso a obtener
por los fabricantes de la moltura-
ción.

Los fabricantes de aceite ven-
drán obligados a vender a las fá-
bricas extractoras u otras indus-
trias, previamente autorizadas por
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, la total
producción de orujo graso qwe ob-
tengan en la molturación de acei-
tuna. excepto las cantidades que
la misma Comisaría, de acuerdo
con las posibilidades de la cam-
paña, conceda coma reserva para
la alimentación del ganado que
justifiquen pose^er los productores
del fruto. El precio ^de estas trans-
acciones será libre.

Caso de que no haya acuerdo
por parte de vendedo^r y compra-
dor, sobre la riqueza grasa del oru-
jo, podrán tomar coin todas las
formalidades legales una muestra
del mismo, que será analizada :en
el Laboratorio de la Jefatura Agro-
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nómica correspondiente, para de-
terminar el re^ndimiento de la par-
tida de que se trabe.

La Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, de
acuerdo coin el Sindicato Vertical
del Olivo y la Secretaría Técnica
del Ministerio de Agricultura, con-
cederá reserva de aceite a todos
los productores y obreros adscritos
a las distintas explotaciones agri-
colas del olivarero, siempre que
éstas radiquen en el mismo térmi-
no municipal en que tengan sus
olivares, en cualquiera de los li-
mítrofes o que, a juicio de la Co-
misaría Ge!neral de Abastecimien-
tos y ransportes, formen conjunto
racional de explotación con el oli-
var base de la reserva.

Igualmente se eonced^erán reser-
vas a 1os empresarios de almaza-
ras y obreros que trabajen en
ellas.

Los precios de venta •de las dis-
timtas clases de aceite de oliva pa-
ra los productores serán los si-
guientes:

a) Aceites finos. - Serán los
que tengan acidez igual e infe-
rior a un grado y las característi-
cas peculiares de olor, color y sa-
bor, y tendrán como precio único
el de 930 pesetas, más wna prima
de 50 pesetas por cada 100 kilo-
gramos.

Para que un aceite sea canside-
rado como fino o entrefino legal-
m^ente, será necesario el corres-
pondiente certificado de la Jefa-
tura Agronómica, en el cual se
haga constar la calificación y cain-
tidad •de kilogramos que co^nstitu-
yen la partida.

b) Aceites entrefinos. - Serán

los que tengan acidez compren-
dida entre 1 y I,5° inclusive y
reúnan las mismas características
organolépticas de los finos.

Su precio será el qú•e correspom-
da por su graduación apreciada ^en
dé.cima de grado, más una prima
de 25 pesetas por 100 kilogramos.

c) Acei6es corrientes. - Serán
los de acidez inferior a 3" no cla-
sificados como finos o entrefinos.
Se establ^ece para estos aceites el
precio tipo de 830 pesetas los 100
kilogram^os para los de 3° de aci-
dez. Los inferiores a 3" tendrán
wn aumento por cada décima de
5,pesetas p^or 100 kilogramos. has-
ta llegar a un grado en que tendrá

el precio único de 930 pesetas pa-
ra esta graduación e inferiores.

d) Aceites refin^ables. - Son
aceites refinables los de acidez su-
perior a 3°. Su precio hasta 5° in-
clusive será el resultante de apli-
car al de 830 pesetas fijado para

el de 3°, una reversión de 2 pe-
setas por 100 kilogramos y décima
e^n más.

Los aceites comprendidos entre
5 y 20° sufrirán una disminución
en el precio d^e 1,00 peseta p^or
décima y 100 kilogramos, hasta
llegar a 20°, en que tendrán un
precio de 640 pesetas.

e) Los aceites de acidez supe-
rior a 20° quedarán inmovilizados
a disposici'on de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes al precio de 600 pesetas los
100 kilogramos.

Los precios indicados se enten-
derán en fábrica y envasados los
aceites por cuenta del fabricante,
pero debiendo el almacenista po-
ner a disposición del mismo y,en
su propia almazara los envases ne-
cesarios. Se autoriza a la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes para crear una Caja
d^^e Compensación entre los alma-
cenistas de origen, a fin de que se
compensem: entre ellos los diferen-
tes gastos efectuados por cada
uno al transportar los aceifes ad-
quiridos desde almazara hasta es-
tación •o d^espacho central más
próximo.

f) Aceites ref inados. - L o s
aceites de oliva refinados se ven-
derán por los industriales refina-
dores al precio de 1.000 pesetas
los 100 kilogramos, más el mar-
gen de almacenista de origen Los
industriales refinadores ingresarán
en la cuenta y en la forma que se
establezca por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes las diferencias e+ntre el pre-
cio resultante de la obtención •de
aceites refinados y el señalado pa-
ra su venta,

Los aceites finos de Alcañiz y su
zona tendrán un aumento de 70
pesetas por 100 kilogramos o sea,
que su precio será de 1.050 pese-
tas. Los térmimos munic^ipales que
en su totalidad o en parte se con-
sideren pertenecientes a la zona de
Alcañiz serán precisados oportu-
namente por el Ministerio de
Agricultura.

Los precios de venta de los acei-
tes de oliva para los almac^emistas
de origem, puesta la mercancía
sobre vagón estación más próxi-
ma o muelle, con envases pro-
pios, sin inclusión del margen de
almacenista en origen, serán los
siguientes por 100 kilogramos :

Los aceites corrientes de acidez
hasta 3° inclusive, no calificados
como finos o entr^finos, 860 pese-
tas los 100 kilogramos.

Aceites calificados entrefinos,
935 pesetas los 100 kilogramos.

Aceites calificados finos, 980
pesetas los 100 kilogramos.

Cas•o de que haya que destinar
al consumo de aceites de acidez
superi^or a 3° hasta 5° inclusive, su
precio de venta por los almacenis-
tas de origen en las mismas con-
diciones anteriores, será de 800
pesebas los 100 kilogramos.

Para los aceites que se produz-
can en la zona de Alcañiz el pre-
cio de venta de los almacenistas
de •origen será el de 1.050 pesetas
los 100 kilogramos.

Sobre estos precios los almace-
nistas de origen cargarán 65 pes^e-
tas por 100 kilogramos en e1 caso
de que hayan realízado almacena-
miento del aceite y 35 pesetas por
100 kilogramos cuando no reali-
cen dichas funcioines y remitan la
mercancía directamente a destino
d:esde fábrica.

La Comisaría General de Abas-
^tecimien'tos y Transporhes fijará
los precios de] aceite en consumo
que, a ser posible, no deberán te-
ner acidez superior a 3" y se ser-
virán lampantes y con un conjun-

to de humedad e impurezas no
usperior al 1 por 100. Asimismo
dispondrá la aplicación que haya
de darse a los aceites finos ,y a los
refinados de oliva.

Los aceites de orujo que se pro-
duzcan en las fábricas extractor^as
se clasificarán entres clases : de
acidez no superior a 10°, de aci-
dez superior a 10° hasta 50° inclu-
sive y de acidez superior a los 50".

Los aceites de orujo de acidez
no su,perior a 10" deberán refirrar-
se para los usos que la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes estime procedentes,
según las necesidades.

Todos los aceites de orujo de
acidez comprendida entre 10 y 50°
serán destinados, previo desdobla
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miento para beneficiar su gliceri-
na, a la fabricación de jabón.

Los aceites de orujo de acidez
superior a 50" quedarán int.erve-
nidos a disposición de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, al precio de 395 pe-
setas los 100 kilogramos, que re-
gía para los mismos ^en la anterior
campaña. La adjudicación de es-
tos aceites y de los ácidos grasos
resultantes se hará a los industria-
les desdobladores y jaboneros que
ofrezcan la entrega de mayor can-
tidad de glicerina en las condicio-
nes que se establezcan.

Queda prohibida la obtención
en un mismo local de aceites de
oliva o de orujo y de aceites de
cualquier otra procedencia, tanto
animal como v^egetal.

Salvo autorización expresa de
la Comisaría General de Abast^ci-
mientos y Transportes, queda pro-
bid.a la venta de mezclas de aceite
de oliva y de orujo de aceituna,
con 1os de otros frutos y semillas.

Queda terminamtemente prohi-
biclo, salvo autorización expresa
de los organismos competentes. el
empleo del aceite de oliva y de
aquellos otros qwe la Comisaría
General d^e Abastecimientos y
Transportes haya decllarado tan
sól•o aptos para usos comestibles,
en la fabricación de toda clase de
jabones, productos detersivos.
grasas hidrogenadas, grasas co-

mestibles y demás productos gra-
sos, o asociados con grasas.

Las industrias qwe infrinjan esta
prohibición serán clausuradas por
período de un año y de manera
definitiva en caso de reincidencia.

Dentro de la ordenación bienal
y para la campaña 1950-51, como
estímulo a las producciones de
olivar y premio al cumplimiento
de las entregas de fruto, con ge-
neral beneficio además para la fa-
se de consumo, se establ^ece una
prima de 0,40 pesetas por kilogra-
mo para la aceituna tipo del 20
por 100 de rendimiento en aceite,
que será abonada directam•ente
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Trans^portes a los
productores olivareros, mediante
la justificación documental acredi-
tativa de las entregas de fruto en
la almazara. En la proporción oo-
rrespondiente se abonarán o des-

contarán, sobre la citada prima,
las cantidad.^es que resulten de las
diferencias de rendimiento en más
o en menos sobre el fijado como

tipo.

Quedarán exceptua•das del abo-
no de la prima aquellas cantida-
des correspondientes a reseivas de
aceibe para productores y obreros
adscritos a las explotaciones agrí-
colas del olivarero.

El importe •de esta prima no
bem^drá repercusión en los precios
fijados para los aceites de racio-
namiento ordinario.

A este fin, la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
destinará, para e] pago de la pri-
ma, los siguientes recursos :

a) Diferencias de precios que
puedan obtenerse con la venta a
precio especial y en régimen de
sobrerracionamiento, de aceites de
oliva de alta calidad, según lo es-

Canje del arroz-cáscara por blanco

E^n el Boletín Of icial del Estado
del día 27 de octubre de 1950 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 26 del mis-
mo mes. En ella s^e recuerda que
especiales circunstancias del mo-
mento acansejaron a este Minis-
terio a dictar la Orden comunica-
da, de fecha 15 de septiembre
próximo pasado, por la que, con
carácter temporal, se dejaba en
suspenso, hasta nueva orden; la
puesta en práctica del derecho d^e
canje de arroz cáscara por blanco
reconocido a los agricultores de
arroz en el párrafo segundo del
artículo séptimo de la Orden con-
junta de los Ministerios de Indus-
tria y Comercio y de Agricultura,
de 10 de agosto último.

Pero modificadas en parte aque-
llas circunstancias, se acuerda de-
clarar finalizada la vigencia de la
expresada Orden comunicada, si
bien, con el fin de que transcurra
el tiempo necesario para que la
elaboración y distribución del cu-
po forzoso de entrega no sufra
perjuicio, señala como fecha, a
partir de la cual comenzarán a ha-
cerse efectivos los canjes, la del 15
de noviembre próximo, quedan-
do, por tanto, establecido que, a
partir de la misma, tendrá plena
efectividad el derecho de canj^e de

tablecido ^en el artículo cuarto de
la presente Ckd^en.

b} Diferencias de precios re-
sultantes de la aplicación de los
establecidos en la presente Ch-
den a las existencias de aceite de
oliva pendientes de distribución,
de acuerdo con lo que se dispone
en el artículo 26 de la presente
C^rden.

c) En. el caso d^e que los re-
cursos citados no sean suf^.cientes
para la financiación de la prima,
deberán destinarse a la misma los
demás fondos que la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes pueda habilitar para
dicho fin.

Los déficits qu^e puedam surgir
como consecuencia de la aplica-
ción de los presupuestos de re-
cursos y^astos, en la financiación
de la prima, se enjugarán entre
las campañas 1950-51 y 1951-52,
dentro de la ordenación bie^rnal.

arroz cáscara por blanco que con-
cede al agricultor arrocero la Or-
den conjunta de los Ministerios de
Industria y Comercio y de Agri-
cultura, que regula la pres^ente
campaña.

Por su parte, la Cooperativa Na-
cional del Arroz. a partir de la in-
dicada fecha, procederá a efec-
tuar el canje, no tan sólo de quie-
nes hora lo soliciten, sino también
de los que lo hubieren pedido an-
teriormente, y a los cuales la Co-
operativa, en cumplimiento de
cuanto se le ordenaba en la Orden
comunicada a que se ha hecho
menció^n, ha debido ir reseñando
detalladamente, ya que la suspen-
sión tenía tan sólo carácter tem-
poral.

A los efectos de que por este
Ministerio se aprueben las normas
que hayan d^e aplicarse en •el can-
je y ord•en de entrega del arroz
blanco a los agricultores, la Go-
operativa Nacional del Arroz ele-
vará a la mayor urgencia a dicho
Departamento la oportuna pro-
puesta,

En el Boletín Oficial del Estado
d.el día 17 de noviembre de 1950
se publican unas normas de la Se-
cretaría Técnica del Ministerio de
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Agricultura, para cumplimiento
de la disposición anterior, Dichas
normas son las siguientes :

Primera. Cada Sindicato Arro-

cero local facilitará a sus socios
agricultores un documento, que se
denominará «Certificado de entre-
ga de arroz cáscara excedenten,
en el que se hará constar la 'fecha
de entrega del arroz, la cantid.ad,
variedad y su calidad de normal o
demérito, y en este último caso. su

cuantía.
Si el arroz ha sido dictaminado

con demérito, el menor rendimien-
to de éste se descontará en la en-
trega de arroz blanco a que más
adelante se hace referencia ; y si
fuera «encouratn, la Cooperativa
Nacional del Arroz se reservará el
derecho de entregar el arroz blan-
co que produzca la elabosación
del mismo arroz cáscara u otro
similar.

Segunda. Por cada 100 kilos
de arroz cáscara excedente se en-
tregarán 68,5 kilos de arroz blan-
co, si se trata de arroces produ-
cid•os en las provincias de Tarra-
gona y Sevia, y 69 kilos, en las
provincias arroceras restantes. Pa-
ra las variedades especiales «Bom-
ban, de toda España, y«Bom-
bóm^, de Pego y Cĉliva, se entre-
garán 62 kilos de arroz blanco por
cada 100 kilos de cáscara.

Tercera. Por los gastos de re-
cogida de arroz cáscara, almace-
namiento> elaboración y los de-
más que se produzcan hasta la en-
trega de arroz blanco en pie mo-
líno, el agricultor abonará a la Co-
operativa Nacional del Arroz la
cantidad de 22 pesetas por 100 ki-
los de arr•oz blanco corriente, sin
envase ; y para las variedades es-
peciales antes citadas. la cantidad
de 17 pesetas por cada 100 kilos
de arroz blanco.

Cuarta. El agricultor tendrá de-
recho, si así lo solicita en el Sin-
dicato Arrocero del que es socio,
en el momento de recoger el «Cer-
tificado de entrega de arroz cás-
cara excedenten, a adquirir la to-
talidad de los subproductos de la
elaboración de su arroz entregado
como cupo excedente, en la si-
guiente cuantía por cada 100 ki-
los y a los precios que, asimismo,
se indican a continuación :

SUBPRODU(TOS

100 kilos arroz cáscara

(orriente Bomba o Precia
_ Bombón kilogramo

Kilograma Kilograma Pesetas

del Arroz en cada una de las tres
zonas arroceras de España (Va-
lencia, ortosa y Sevilla), determi-
nándose en el momento de dicha
presentación el molino en que ha
de ser retirada la mercancía. y que
dentro de las disponibilidades de
existencias será preferentemente
el que designe el peticionario.

La Cooperativa Nacional del
Arroz marcará un plazo máximo
para la retirada efectiva del arroz
blanco en molino a partir de la fe-
cha en que sea extendida la orden
de entrega, pasado el cual el be-
neficiario deberá de nuevo revali-
dar dicha orden de entrega ate-
niéndose a las disposiciones en esa
fecha.

Octava. Habiéndose fijado en
los apartados anteriores las cifras
correspondientes de arroz blanco
a entregar por la Cooperativa por
cada 100 kilos de arroz cáscara, y
las cantidades en pesetas a abonar
por los agricultores en concepto
de gastos, ambas con carácter •de
previsión, la Cooperativa Nacio-
nal del Arroz en el momento opor-
tuno comunicará a esta Secretaría
Técnica el resultado real obtenido,
tanto en las operaciones de elabo-
ración coom en las de carácter
^económico, proponiendo en su ca-
so la distribución entre los agricul-
tores a los que corresponda de
cualquier superávit obtenido.

Novena. La Cooperativa Na-
cional del Arroz solicitará de esta
Secretaria Técnica las aclaracio-
nes que considere necesarias pa-
ra el mejor cumplimiento de lo
anteriormente dispuesto, a través
del Del^egado del Ministerio de
Agricultura en dicha Entidad

Medianos ... 3 4 5
Moret ... ... 2 2 2,25
Cilindro.. ... 5 8 1.50
Esquellat ... 2 2 0,50

El agricultor que quiera ejercer
este derecho se obliga a retirar la
totalidad de los productos que le
correspondan

Quinta. El orden que segLirá
la Cooperativa Nacional del Arroz
par ael canje de los «Certificados
de entrega de arroz cáscara exce-
dente» por los «Resguardos de
arroz blan.con, a efectos de esta-
blecer una justa ordenación en
estas operaciones, será aprobado
por el Delegado del Ministerio de
Agricultura en dicha Cooperativa
Nacional del Arroz.

Igualmente, el Delegado del Mi-
nisterio de Agricultura en la Co-
operativa autorizará las normas
que procedan para la mayor faci-
lidad en ias operaciones d^e canje
referidas.

Sexta. La fecha de obtención
del «Resguardo de arroz blanco»
terminará el día 31 de enero pró-
ximo, para el arroz pesado hasta
dicha fecha, y a partir de dicha fe-
cha se irá facilitando dichos Res-
guardos a medida que se vayan
realizando los nuevos pesajes de
arroz cáscara.

Séptima. La efectividad de la
retirada de arroz blanco en molino
se realizará previa presentación
del «Resguardo de arroz blanco»
en las oficinas que a este efecto
habilite la Gooperativa Nacional

Empleo de las almortas como pienso

En el B.oletín Oficidl del Estado
del día 15 de noviembre de 1950
se publica un Decreto de1 Minis-
terio de Agricultura, fecha 3 del

mismo mes, por el que se autoriza
la utilización como pienso de las

almortas, a partir de dicha fecha.

Comercio de la patata de siembra en la campaña 1950-51

En el Boletín Oficial del Estado
del día 30 de octubre de 1950 se
publica la Circular núm. 10 •del
Servicio d^e la Patata de Siembra,
del Instituto Nacional de Semillas
Selectas, fecha 10 del mismo mes,
dando normas para el comercio de

la patata de siembra en la cam-
paña 1950-51.

Se considera únicamente patata
de siembra la que en estas normas
se define como seleccionada y au-
torizada. Toda otra patata produ-
cida en territoria nacional se con-
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siderará como destinada al consu-
mo (humano o del ganado) o para
su empleo con fines industriales.
sin que en ningún caso se la pueda
aplicar la d^enominación ude siem-
bra».

La venta y circulación de toda
patata de consumo que trate de
ser situada ^empleando términos
que sugieran al comprador la idea
de patata de siembra. será consi-
derada fraudulenta y sujeta a las
sanciones que s^eñala la legislación
vigente de fraudes.

El precio, circulación y comer-
cio de la patata de siembra se-
leccionada y autorizada será libre,
no estando sujeto a más ordena-
mientos que los que ge prevén en
estas normas.

Se considerará como patata se-
leccionada de siembra la produci-
da en las provincias de Alava,
Burgos, Palencia, Logroño, Nava-
rra, Lugo, Orense y Santander,
por las Sociedades y Organismos
a quienes el Minisherio de Agricul-
tura concedió su producción u ob-
tenidas por el propio Servicio de
la Patata de Siembra, y que reiína
]as condiciones siguienfies :

a) Proceder de campos y culti-
vos reconocidos y admitidos por
el Servicio como consecuencia de
inspección de las cosechas en pie
y en almacén de selección.

b) Los tubérculos serán de la
forma normal de la variedad ,y su
peso estará oomprendido entre 25
y 200 gramos, fijándose por la J^e-
fatura del Servicio antes del co-
mienzo de la campaña los límites
de calibre para cada variedad

c) Se admitirá una tolerancia
del 2 por 100 en cuanto a mezcla
de variedades, del 4 por 100 en
límit^es de peso y del 2 por 100 en
dañadas o enfermas, no pudiendo
rebasar la suma de los tres con-
ceptos del 6 por 100, referidos di-
chos porcentajes a número de tu-
bérculos.

La patata seleccionada en el
campo y procedente de parcelas
admitidas por ^el Servicio será re-
cogida por las entidades produc-
toras en sus almaoenes de selec-
ción que se dedicarán exclusiva-
mente a^esta patata de siembra,
por lo cual no podrá aparecer en
ellos ^en ningún momento más pa-
tata de consumo que la proceden-

te de los desechos de selección en
almacén.

La inspección d^el Servicio exa-
minará el estado, preparación y
envasado de la patata dispuesta
para su expedición, desechando
aquea que no reúna las debidas
condiciones. La aceptada Ilevará
dentro del saco que la conhenga
una tarjeta-certificado de garantía
oficial, en la que figuren los si-
guientes extremos: variedad, pre-
cocidad, zonas de procedencia s•e-
gún división previamenhe señalada
por el Servicio de la Patata de
Siembra, peso neto y certificación,
haciendo constar que procede de
cultivos inspeccionados ^en pie y
reúne las condiciones d^e sanidad,
pureza y demás ^establecidas para
esta patata.

En el exterior Ilevará una eti-
queta con el rótulo uPatata selec-
cionada de Siembran, así como el
nombre d^e la variedad. Si la enti-
dad productora desea agregar otra
etiqueta o rótulo someterá su texto
a la aprobación del Servicio.

Los envases o sacos. que habrán
de ser nu•evos, serán precintados
por la inspección del Servicio. De
las partidas de envases precinta-
dos, los Inspectores del Servicio
con los representantes de la enti-
dad suscribirán un acta, en la que
constarán las cantidades precinta-
das por variedad'es. Se extenderá
por duplicado, quedando un ejem-
plar en poder de la entidad y otro
en poder de] Isnpector oficial. Los
Inspector•es del Servicio remitirán
semanalmente, a la Delegación
del mismo, en Vitoria, un parhe,
en que se indicará la patata pre-
cintada, y será ac•ompañado de
los ejemplares del acta que que-
daron en su poedr.

Las ^entidades productoras de
patata seleccionada de siembra
pagarán a sus colaboradores un
sobreprecio mínimo con relación a
los precios de la patata de consu-
mo en la zona. productora de siem-
bra o zonas limítrofes, el cual será
aprobado por la Superioridad.

EI Instituto Nacional de lnvesti-
gaciones Agronómicas y el Servi-
cio de la Patata de Siembra se
pondrá de acuerdo para determi-
nar el precio de la patata selecta
que el segundo adquiera al pri-
mero.

Establecdio el régim;en de liber-

tad de comercio y precios para la
patata de consumo y suprimidos
los órganos distribuidores que exis-
tían en el régimen de cupos: co-
rresponde a las entidades produc-
toras de patata seleccionada de
si^embra la venta de su propia pa-
tata seleccionada.

La distribución y venta en las
provincias consumidoras podrá ha-
cerse, bien directamente por las
entidades citadas o por almacenis-
tas ; tanto unas como otros debe-
rán hallarse inscritos como tales
almacenistas de patata de siembra
^en los libros-registros de las Jefa-
turas Agronómicas correspondien-
tes, y su designación habrá de te-
ner la aprobación de estas Jefatu-
ras, que atenderán principalmente
a la ad^ecuada situación de los al-
macenes, capacidad y buenas con-
diciones die los mismos, medios de
transporte, etc.

Para conocimiento e informa-
ción previa de las entidades pro-
ductoras, el Servicio les remitirá
informe sobre las n•ec^esidades de
patata de siembra ^en las provin-
cias de destino, con el fin de esta-
blecer la más adecuada y conve-
niente distribución de la misma.

La patata de siembra que se ha
d•e situar en las provincias de d^es-
tino, bien directamente por las en-
ti•dades productoras o por los al-
macenistas, se distribuirá entre los
agricultores por sacos completos
precintados.

Por todos los organismos y per-
sonas relacionadas con el comer-
cio de la patata de siembra (Al-
macenistas, Hermandades, etc.)
será conv^eniente difundir entre los
agricultores la costumbre de que
conserven las etiquetas d^e lfls sa-
cos qu eutilizan hasta terminar la
recolección, con el fin d^e que den-
tro de las limitaciones inevitables
puedan relacionar los resultados
con la variedad y procedencia

Se considerará patata autoriza-
da de siembra toda otra patata de
siembra intervenida por ^el Servi-
cio, producida en zonas aprobadas
por el mismo y que reúna las con-
diciones siguientes :

a) Pertenecer a variedades re-
conocidas y aprobadas por ^el Ser-
vicio.

b) Proceder d•e cultivos sanos,
efectuados en pueblos aprobados
por el 5ervicio.
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c) Los tubérculos serán de la
forma normal de las variedades, y
su peso estará comprendido entre
30 y 200 gramos. Para las varieda-
des que así lo •exijan, y previa
propuesta de las Jefaturas Agro-
nómicas de las provincias produc-
toras, podrá el Servicio ampliar
estos límites.

d) Se admitirá una tolerancia
del 6 por 100) en cuanto a mezcla
d^e variedades. así como en los lí-
mites de peso de los tubérculos,
y del 2 por 100 en dañadas o en-
fermas, no pudiendo rebasar la su-
ma de estos tres conceptos de.l 8
por 100, referidos dichos porcen-
tajes a número de tubérculos.

Los almacenistas inscritos ^en el
libro-registro de la Jefatura A^ro-
nómica y que reúnan las condic^o-
nes exigidas para ejercer el co-
mercio de la patata de siembra
son los únicos que podrán actuar
como recolectores de la patata au-
torizada.

Las expediciones de esta patata
serán inspeccionadas y precinta-
das en almacén por la Jefatura
Agronómica de las provincias pro-
ductoras, Cada saco llevará en su
interior una etiqueta en la que fi-
gure el nombre de la variedad. el
del almac^enista, zona de origen
y peso en,vasado. En la parte exte-
rior llevará otra etiqueta con el ró-
tulo <<Patata autorizada de siem-
bran, pudiendo añadirse otra eti-
queta con referencia al nombre y
marca del almacenista, cuyo mo-
delo habrá de ser aprobado por la
Jefatura del Servicio de la Patata
de Siembra.

Los almacenistas receptores de
patata autorizada de siembra en
las provincias productoras se en-
cargarán de la venta de la misma
en las provincias de destino, bien
directamente o por medio de al-
macenistas ; unos y otros deberán
hallarse inscritos como tales en los
libros-registros de las Jefaturas
Agronómicas correspondientes, y
su designación habrá de tener la
aprobación de e s t a s Jefaturas,
atendiendq, principalmente, a su
adecuada situación, medios de al-
mac'enaje, transporte. clara sepa-
la s^eleccionada, almacenes no de-
dicados más que a la venta de pa-
tata de semilla, etc.

La patata de sieinbra autoriza-
da que se venda a los agricultores

EL CONGRESO DE OLEICULTURA

A1 entrar este número en prensa continúa sus

tareas el Congreso de Oleicultura inaugurado en

Sevilla el día 15 del actual. Dada la importancia

del mismo el próximo número de AGRICULTUFIA

estará íntegramenie dedicado a dicho Congreso,

así como a la Exposición ,aneja.

ha de serlo por sacos completos
precintados.

Por todos los organismos y per-
sonas relacionados con ^el comer-
cio de la patata de siembra Alma-
cenistas, Hermandades, etc ) será
conveniente difundir entre los agri-
cultores la costumbre de que con-
serven las etiquetas de los sacos
que utilizan hasta terminar la re-
colección, con el fin de que den-
tro de las limitaciones inevitables
puedan relacionar los resultados
con la variedad y procedencia de
la semilla.

EI almacenista distribuidor pro-
vincial deberá efectuar, en el pla-
zo de diez días, a partir de la fe-
cha en que se le comunique ofi-
cialmente la concesión del con-
curso •de distribución, el depósito
de la fianza a que se refiere la ba-
se séptima del concurso.

Deberá estar dispuesto a abrir
tel^egráficamente crédito bancario
irrevocable valedero hasta la fe-
cha que determine el Servicio, que
le será comunicado por la Jefatura
Agronómica, crédito utilizable to-
ta] o parcialmente contra los si-
guientes documentos:

a) Talón de ferrocarril
b) Factura.
El distribuidor tiene la obliga-

ción de aceptar toda la patata que
vaya acompañada del certificado
del Servicio de Inspección de
Fronteras del Ministerio de Agri-
cultura. Conviene, no obstante,
que el distribuidor o un represen-
tante suyo examine en froritera el
estado de la mercancía, presentan-
do, en su caso, las observaciones
que ^estime p^ertinentes ante el Ser-
vicio de Inspección Fitosanitario
de Fronteras.

El distribuidor solicitará de la
Jefatura Agronómica provincial el
destino de la patata, y rápidamen-
te comunicará al importador las
estaciones de destino.

Cuando la patata haya sido
plantada pedirá certificado sobre
este ^extremo a la Jefatura Agronó-
mica y lo entregará al importador,
para que, a su vez, aceptado por
el Servicio de Aduanas de la Fron-
tera, le sea devuelto el importe de
la garantía que prestó.

EI precio será fijado por el Ser-
vicio, teniendo en cuenta la pro-
puesta de la Jefatura Agronómica,
que constará de las siguientes par-
tidas :

I." Precio sobre vagón o ca-
mión puerto de llegada.

2." Gastos de transporte.

3.° Beneficio de almac'enista
distribuidor.

4.' Impuestos (si los hay)
5." Constante de igualación de

precio (si existiera).
El precio sobre vagón o camión

puerto de llegada será determina-
do por el Servicio de la Pata'a cie
Siembra, y se comunica:á su cuan-
tía a la Jefatura Agro^^^mica pro-
vincial. En la segunda part^da se
incluirán los gastos o..as:unado^
por el transporte desde vat;ón o
can-^ión puerto de lleóa.la hasta si-
tuar la mercancía en el alma+•F n
en el que se haya ^^e distnbuir al
agricultor, excluyen^{o el importe
de los transportes urhanns. F1 t.e-
neficio del almaceni^+a será de i 3
céntimos por kilogra^.no. conforme
se señala en la base novena de1.
concurso provincial para designa-
ción de almacenista distribuidor,
o el inferior d^eterminado por la
baja hecha por el almacenista a
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cuyo favor se haya resuelto dicho
concurso.

'El adjudicatario se hará cargo
en frontera española de toda la
patata envasada y admitida por el
Servicio de Inspección de Fronte-
ras del Ministerio d^e Agricultura
que se destine a su provincia, y la
trasladará hasta los puntos que le
haya señalado la Jefatura Agronó-
mica provincial, en los que se
venderá a los agricultores contra
vales de las Hermandades Sindi-

cales de Labradores por sacos
completos, con arreglo a las ins-
trucciones que dicte el Servicio y

corriend.o a su cargo todos los ries-
gos y mermas que pueda experi-
mentar la mercancía.

Las Hermandades de Labrado-
res darán a conocer por medio de
anuncios fijados en la tablilla de
su domicilio social o del Ayunta-
miento la relación nominal de los
tenedores de los vales y las canti-
dad^es que les han correspondido ;
igualmente darán a conocer el pre-
cio de venta en. almacén distribui-
dor. En el caso de contravención
de estas disposiciones, los agricul-
tores pueden reclamar la expedi-
ción de su val^e a la Jefatura Agro-
nómica Provincial.

Los agricultores pueden enco-
mendar individual o colectivamen-
te a las Hermandades respectivas
la retirada de sus patatas del al-
macén distribuidor, corriendo de
su cuenta los gastos de transporte
y mermas que se originen por tal
operación.

El adjudicatario deb^erá vender
la patata al precio que fije el Ser-
vicio de la Patata de Siembra,
dándose cuenta a la Fiscalía de
Tasas de las infracciones del mis-
mo y castigándose por la Jefatura
d'el Servicio las que s'e refieran a
las demás órdenes de aquél o a
las condiciones establecidas en •es-
te concurso con multas, de las que
nesponde la'^ ^anza, ^pudié^ndo'se
llegar hasta la pérdida de ésta y
anulación de la .concesión. Las
concesionarios harán bien púbilco
los precios aprobados para la pa-
tata por medio de avisos en los
almacenes. Contra estas sanciones
de la Jefatura del Servicio se po-
drá recurrir ante la Junta Central
del Instituto Nacianal para la Pro-
d u c c i ó n de Semillas Selectas.

Igualmente se recurrirá a la Junta
Gentral para cuantas cuestiones.
surjan acerca de la interpretación,
modificación y den,ás incidentes

Conferencia sobre los medios de lucha contra los
parásitos de las plantas.

Esta primera conferen.cia, cele-
brada en Roma del 3 al 7 de oc-
tubre, ha sido organizada por el
Comité Internacional Antiparasita-
rio, bajo los auspicios de la Con-
federación Internacional de Inge-
nieros y Técnicos de la Agricultu-
ra (C I. T. A.). Ha sido presidida
por el Ministro suizo Dr. Ernst
Feisst, presidente de la C. I. T.
A., y con él han formado la mesa
el Pr. Medici, presidente de la
Asociación de Técnicos Agróno-
mos de Italia ; el Pr. Sibilia, pre-
sidente del Gomité organizador ;
el Pr. Pratolongo, del Consejo Na-
cional de Investigaciones, y el
Pr. Angelini, secretario de Ia C. I.
T. A. En la primera sesión fueron
nombrado•s varios vicepresidentes,
entre eos el ingeniero agrónomo
español señ•or Mendizábal.

Acudieron representaciones de
numerosos países, entre ellos Es-
paña, Alemania, Austria, Bélgica,
Francia, Grecia, Holanda, Ingla-
terra, Italia, Norteamérica, Suiza
y Yugoslavia.

Los temas de la Coriferencia
fueron encomendados a técnicos
de diferentes naciones. correspon-
diendo la quinta ponencia general
al ingeniero agrónomo español se-
ñor Urquijo. Esta ponencia versa-
ba sobre los aMedios de coopera-
ción en la lucha contra las enfer-
medades de las plantas en las pe-
queñas explotaciones agrícolasn.

Fueron discutidas primeramente
otras ponencias sobre temas eco-
nómicos y sociales a cargo de los
profesores Grandori, Angelini y
Sibilia. A1 tema de homologación
de productos presentó una oomu-
nicación el ingeniero agrónomo se-
ñor Benlloch, director de la Esta-
ción de Fitopatología de Madrid,
la cual fué leída por el señor Ur-
quijo.

La ponencia de éste, discutida a
continuación, fué objet•o de elo-
gios por eI profesor Mayer y de

algunas observaciones del profe-
sor Scoup, brillantemente contes-
tadas por el señor Urquijo.

Otras ponencias sobre estandar-
dización de métodos de análisis,
legislaciQn fitosanitaria, acción tó-
xica de preparados, lucha contra
malas hierbas, animales nocivos,
insectos perjudiciales enfermeda-
des criptogámicas, virosis y alte-
raciones no parasitarias, fueron
presentadas por los señores Tile-
mans, Braun, Gassner, Vandem

. Bruel, Ripper, Russo, ^Melis y Jan-
none. Se presentaron, además, nu-
m erosas comunicaciones ; entre
eas una sobre el empleo de onda5
corast en la lucha contra los insec-
tos, del señor Mendizábal ; otra
del ingeniero agrónomo de la Es-
tación Fitopatológica de La Coru-
ña, señor Rodríguez Sardiña, so-
bre lucha química contra las viro-
sis, y otra del señor Urquijo, al te-
ma 1 1, sobre la enfermedad del
castaño.

Además de las conclusiones de
cada una •de las ponencias gene-
rales se adoptaron algunos acuer-
dos como la homologación de
productos antiparasitarios en el
cuadro de la organización rnundial
de la F. A. O. ; que en diversos
países sean instalados Centros na-
cionales de investigaciones sobre
lucha biológica ; que se constituya
un Comité para honrar la memoria
del profesor Silvestri, y constituir
la uFundación Silvestri» ; y reco-
mendar que las asociacion-es de
técnicos agrícolas de varios países
establezcan grupos de trabajo que
colaboren en el desarr•ollo de una
técnica eficaz en el campo de la
protección de las plantas.

Como complemento al Congre-
so, se hizo una interesante visita
al Agro Pontino, donde se reali-
z a r o n d.emostraciones prácticas
con modernos aparatos de lucha
antiparasitaria y antipalúdica y
tratamientos extensivos por medio
de aviones.

que puedan producirse en la eje-
cución d^e este contrato, que ten-
drá carácter administrativo y que
podrá el^evarse a escritura píiblica.
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas

es el

ACIDO FOSFbRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad

::
;; Capacidad
u
u
^
u

Llano y Escudero, Bilbao.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Asturiana de Minas, S. A., Avilés.

Sociedad Anbnlma Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Cros, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca. .

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona.

Unión Española de Egplosivos, S. A., Madrid.

CANTES:

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamploaa

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

Fábricas Químicas, S. A., Valeucia.

Industrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Industrial ^Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

de producción : 1.750.000 toneladas anuales.
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LOS MERCADOS DE PATATAS
Y 1_^EG^.JIVI6RES

La tende^ncia a la baja de la
patata que se acusó a fines de oc-
tubre se ha confirmado en este
m.es de novi^embre, si bien no muy
acentuadamente, porque la cose-
cha no ha sido grande y el agricul-
tor no tien!e ninguna prisa en des-
hacerse de este género, ya que la
patata de cosecha tardía y segun-
da cosecha es la que mejor se le
conserva para lanzarla al mercado
con lentitud, criterio que también
comparte el comerciante ; unos y
otros esperan una recuperación de
precios, que posiblemente será
muy grand^e, a menos de oportu-
nas importaciones que no interfie-
ran con la producción de tempra-
na, que es de desear vuelvan a
ser fuente de divisas.

La baja ha sido de'1 orden de
0,40-0,20 pesetas kilogramo p3ra
el agricultor, y como se anunció,
sería debida a la terminación del
arranque en zonas tardía5. benefi-
ciadas de un otoño muy benigno,
tanto que, a mediados de noviem-
bre, variedades tardías com•o la
S^rgen aún se hallaban verdes en
determinados pagos de la monta-
ña santanderina ; se ha unido a
ello la influencia de las se'undas
cosechas de Levante y especial-
mente de Andalucía, que a pesar
de la falta de agua ha sido gran-
de, y como los precios alcanzados
han sid•o muy superiores a los de
la temporada, existe una acusada
te^ndencia del agricultor a aumen-
tar la superficie de segundas cose-
chas, utilizando para el futuro su
propia patata de primera cosecha,
patata naciona] y de importación
almacenada en frigorificos que ca-
da vez tiene más partidarios, da-
dos los buenos resultados obteni-
das.

A principios de diciembre em-
pezarán a llegar las primeras im-
portaciones d^e patata de siembra,
que este año ^esñalan un record
con 71.500 toneladas para la Pen-
ínsula, 18.000 para Canarias y
4.500 para Baleares ; por diversas
razones financieras las importacio-
nes para algunas provincias muy
tempranas sufrirán un pequeño re-
traso que pued^e compensarse con

patata nacional de siembra, aue
se está lanzando al mercado desde
primero de mes.

En correspon•dencia con el alto
precic que ha cotizado la patata
de consumo, la de siembra, c,ue
es fu^nción de aquélla, también ad-
quiere precios muy elevados, lo
cual ha causado no poca extrañe-
za en el agricultor de consumo,
que realmente no esperaba tal su-
bida y a lo que contribuye el pre-
cio de la de consumo en las zonas
sementeras de Alava, Burgos, Pa-
lencia, Santander, Navarra y Oren-
se, pero también el mayor precio
que en general tienen las patatas
^extranjeras en origen, el mayor va-
lor de los fletes y los cambios.

A pesar de ello parece deducir-
se una clara tendencia al aumento
de la superficie dedicada a la pa-
tata de consumo. tanto en primera
como en segunda y cosechas tar-
días, lo que si el año es bueno,
Dios m^ediante, hará que los pre-
cios próximos sean asequibles a la
masa de consumidores, que en
este momento ^está restringida.

Sin embargo, de tales precios
altos, e] boniato> con sus precios
mucho más baratos y valor alimen-
ticio superior al de las patatas. no
invade los mercados que no le
son habituales, resultando su con-
sumo normal en Alicante y más
en Almería y costa de Granada y
Málaga, con precios que acusan
una regresión respecto a octubre
análogo al de la patata.

En legumbres, pero especial-
mente ^en las de consumo humano,
hay, por el contrario, un alza bas-
tante considerable con respecto a
octubre, que terminó con tenden-
cia sostenida ; este alza haoe creer
que la producción de legumbres,
y en especial la de garbanzos, no
ha sido tan buena como se creyó
en el momento de la cosecha. sal-
vo en Sevilla y Cádiz ; no parece
que a pesar de todo continúe este
alza, habiendo, por el contrario,
síntomas de atonía que mantienen
simplemente el mercado.

Alicanie.-En octubre se cerra-
ron contratos con los agricultores

para la patata que se cogiera en
diciembre a precios que oscilaban
entre 1,50 y.l ,85 p•esetas kilo, pero
al llegar el arranque, bien es ver-
dad que muy tempranos, se ha ro-
to a 2,40, y a fines de1 presente
mes de noviembre ha descendido
a 2 pesetas kilogramo sobre el
bancal.

En la Lonja las bransaccio^nes se
están realizando de 2,10 a 2,50
pesetas.

Los boniatos se pagan al agri-
cultor a 0,70 pesetas kilo, y al
por mayor, a 0,90 pesetas.

Tende•ncia general sostenida.

Almería.-No hay más transac-

ciones de patata que las obtenidas
de las huertas de Almería. Adra,
Tabernas y^Motril, que absorbe el
mercad•o de la capital en cantidad
de 1 w. diario ; no hay exportacio-
nes de patata de segunda cosecha
por lo que los precios son sosteni-
dos a 1,RO-2,10 pesetas kilogramo,
que las ofrece directamenbe o a
comisión en el mercado de Alme-
ria. Por esto l^a diferencia de pre-
cio al consumidor es pequeña y
no pasa de 0,30 pesetas kilogramo.

Los agricultores están preparan-
do sus terrenos, pues ya se han
hecho cargo de alguna patata na-
cional, habiendo salid•o de S1igo
(Irlanda Libre), el día 25 de no-
viembre, el primer barco con 400
toneladas de Arran Banner para
Almería, que así confirma es la
provincia más temprana de Es-
paña

Ha comenzado en Adra la reco-
lección del boniato, con precios
a] agricultor de 1,30-1,40, y al con-
sumid•or de 1,40-I ,60.

Las legumbres para consumo
humano han tenido, respec±d a oc-
tubre. una el^evación de1 15 al 20
por 100, salvo la lenteja, que se
mantiene con las cotizaciones an-
teriores.

Burgos.-La zona patatera prin-
cipal, dedicada a la producción de
semilla, se ha aquejado de escasa
cosecha por ^1a s^e^quía ; ha existi-
do una esporádica y ficticia eleva-
ción d^e precios de la patata de
consumo, a causa del crédito de la
zona como productora de siembra,
pero el fenómeno ha remitido, y
como en las demás provincias pa-
tateras hay una importan•t^e regre-
sión, percibiendo hoy el agricultor
entre 1,80 y 2 pesetas el kilo-
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gramo ; para la patata de siembra
producida por él mismo recibe un
sobreprecio de 0,40 por las tardías
y por la Palogán hasta de 0,80
pesetas, lo que ^explica el alto cos-
to de la semilla en destino.

Hay una gran animación para
ampliar las siembras ^el próximo
año, utilizando todas las tierras ap-
tas para ello.

Geron,a. - A1 iniciarse el mes
existía un mercado encalmado de-
bido a la escasa d^emanda de] con-
sumidor, especialmente del de
Barcelona, que se retenía por los
precios verdaderamente altos a
que le llegaba ^el tubérculo ; esto
ha_ conducido a una baja, pues in^i-
ciándose compras a 2,35 al agri-
cultor, a fin .de noviembre se ha-
cen a 2,10-2,15 gesetas kilo, aun-
que los agricultores de las zonas
de la n-iontaña esperan una próxi-
ma subida, una vez salida la pata-
ta de s'egunda cose.cha del litoral
que es preferida por el público
por su mejor presentación.

En noviembre ha empezado la
segunda cosecha, que se cotiza
hoy a 2,15-2,20 pesetas kilo al agri-

culbor, y Ilega al consumidor ^en-
tre 2,70 y 2,90 pesetas.

Tendencia sostenida.
Poca legumbre en la provincia,

que ha de abastecerse en un 80
por ] 00 de9 exterior ; la propia se
paga al productor entre 8,54 y 10
pesetas las alubias, según clase, y
los garbanzos entre 6 y 8 pesetas.

Gra^nada.-A mediados de mes
la patata que se consumía prove-
nía de guadix, con precios al agri-
cuaor de 2,10' a 2,20' pesetas. que

s-e pone por e] mayorista entre
2,35 y 2.40 pesetas kilo.

Orense.-En patatas se llegó, a
prin!cipio de mes, a cotizaciones
de 2,10 pesetas en campo y 2,35
pesetas sobre vagón, los cua]es se
sostuvieron algunos días por la re-
sishencia de los pequeños comer-
ciantes locáles, pero se inició pron-
to una baja persistente, que alc.an-
za hoy, en las zonas de la Limia
y Verín a 1,80-1,90 pesetas gilo al
agricultor.

Orense y, en general, Galicia,
tuvieron precios quizá algo más
altos que otras regiones, pero han
contribuído a la baja el arranque

de la patata tardía en Castilla y
también el lanzar a1 mercado una
gran cantidad de patata acumula-
da can la esperanza de seguir la
campaña en continua y constante
alza. Hay todavía en exis±encias
un 30 por 100 de la cosecha, lo
que hace presumir todavía una pe-
queña baja.

Acusada elevación de precios en
las alubias, especialmente en la
pinta, que está siendo muy de-
mandada por el mercado madrile-
ño ; las alubias blancas, aun su-
biendo de precio, lo ha sido en
menor grado, por haber más com-
petencia.

A fin de mes las cotizacior,es
eran las siguientes :

Alubia corriente, 8,50 en ferias ;
9 pesetas s/w. Alubia piñón. 9 pe^
setas en ferias; 9,50 pesetas s/w.
Pinta 9 pesetas en ferias ; 95^0 pe-
setas s/w.

Seuilla.-.Se está recogiendo la
patata de segunda cosec'ha con
bastante buen rendimiento, lo que
animará a ampliar considerable-
mente las superficies en el próxi-
mo año.

" Campos Elíseos de Lérida "
(Nombre registrado)

^

G ran Centro de Producciones Agr íco las
Casa fundada en 1860 Director Prop.: HIJO DE SILVIO VIDAL - Ing.

Especialidades que acreditan este antiguo Establecimiento

A rbo I es ^ Frutales - Forestales

.
V ^ es ^ Barbados - Injertos

Se remitirá el catálogo 1950-51,
al que lo solicite. Dic. Postal: Apartado n.° 42 - Teléfono 2147
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la produeeión mundial de frutos deseeados CuencasyaSorha,yy enlgeneral las

La revista Wesiern Canner and
Pacl^er publica una estadística so-
bre la producción de frutos dese-
cados, que, en lo que respecta a
España, es incompleta, por faltar
datos referentes a los higos secos
y ciruelos ; los datos se refieren a
1948 y se expresan en toneladas
métricas.

PAISE3

116aricoquee

de los Estados Unidos de Amé-
rica, que crean de este modo una
economía cerrada, en que los
cambios quedan anulados a otros
países pequeños ; así se está dan-
do el ejemplo para la formación
de gigantescas economías cuasi
continentales, que imposibilitarán
fuera de ellas los cambios comer-

PRODUCCION EN TONELADAS METRICAS

Higoe

Estados Unidos.....
Africa del Sur. . . .
Australia..........
España............
Persia......... ...
Siria .. ...........
Argentina y Chile.. .
Argelia.. . . . . . . . . .
Grecia . . . . . . . . . . .
Italia .. . . . . . . . . . . . .
Portugal...........
Turquía....... ...
l.anadá.. . . . . .. . . . .
Nueva Zelandia ...
Francia...........

11.246
463
99s

1.360
3.447

907
453
»
»
»
»
»

^
»

21 091
»
»
»
»

8.526
999

19.591
24.217
61.222
7.709

31.926
»
»
»

Como con otros infinitos pro-
ductos agrícolas e industriales, se
destaca la posiciórt preeminente

Perae

6.984
454
181
»
»
»
9u7

Manzanae

6.981
91

1.642
»
»
»

e
»

»

907
181

Ciruelae

16.^21
1.723
3.265

»
»
»

7.618

Uvas pasns

198.723
8.526

63.581
6.258

37.913
»

7 165

22^ 9-17
»
»

69.839
»
»
»

ciales para el equilibrio y las buc-
nas relaciones entre pueblos.

CRIA DE CHINCHILLAS
La cría de animales peleteros de

lujo es prácticamente inexistente
en España, a pesar de reunir con
diciones idóneas para su vid^a, co-
mo son zorros, nutrias, armiños,
chinchillas, bisón, etc.

Uno de los animales cuya piel
tiene cotización más alta es la
ehinchilla (Chinchilla laniger, etc.),
que en. 1920, y a caus^a de la esca-
sez de la oferta alcanzó a lOQ dó-
lares una piel, cifra bien distinta
de aquella otra época de nuestros
antepasados, que en Bolivia y Pe-
rú se hacían cobertores y mantas
de viaje con la sedosa piel del gra-
cioso animal.

La temperatura ideal par^a este
animal es la de 21 °, siendo poco
tolerantes al calor y sufriendo ya
a 32° ; en cambi,o, a menores tem-
peraturas vive bie^n, incluso con
helad^as aisladas, mejorando en-
tonces la calidad de la piel.

Se puede criar en jaulas indivi-

duales, semejantes a las de los
conejos, necesitando cada hem-
bra una superficie de jaula de un
metro cuadrado.

En estas jaulas se dispo'ne un
compartimento para cría, la cual
efectúan por primera vez a los sie-

te meses de edad ;^a partir ^de en-
tonces pueden hacer dos crías
anuales, cada una de uno o dos
hijos.

La chinchilla es un anima] noc-
turno cuya alimentación se reali-
za con cebad^a, aven,a y trigo moli-
dos groseram,ente, a los que se
añade uná cuar'ta parte de heno
de alfalfa y guisantes ; como go-
losina puede suministrárseles al-
gún fruto de avellan,o o nogal.

Las atenciones a la chinĉhilla
tienen que ser constante y muy
cuidadosas, especialmente duran-
te parto y cría, pero> sobre todo,
resulta delicada la muerte y sepa-
ración de la piel d^el animal.

zonas serranas, que ofrecen situa-
ción idónea para e5ta industria,
cuya máxima dificultad inicial es
adquirir padres de bue^n pedigrée ;
hoy ya no es necesario dirigirse a
los países de origen y cazar ani-
males vivos para conseguirlo, pues
en los Estados Unidos hay criado-
res de chinĉhilla que se dedican a
la venta de animales vivos.

Nuevo proceso de extración
de azúcar de remolacha

L1ltimamente se eatá adoptando
en los Estados Unidos un nuevo
método que permite a las azuca-
reras economizar el 30 por 100 de
agua, extraer dos kilogramos má;
de azúcar por tonelada de remu-
lacha tratada y se disminuyen los
riesgos de contaminación.

El método aprovecha las aguas
residuales procedentes d e 1 trata-
miento de las cosetas, las cuales
contienen cierta cantidad de azá-
car, materias en suspensión, a más
de ciertas materias no azucaradas
solubles, que convierten al líqui-
do en fácilmente fermentescible,
por lo que nunca se consideraron
que estas aguas tuvieran ningún
valor.

Un tratamiento económico per-
mite la recuperación de gran par-
te del aztícar que contiene ; con-
siste en esterilizar la masa con clo-
ro al 4 por 1.000; mantener un
pH adecuado con la adición de le-
chada cal; permanencia del líqui-
do en grandes tanques de sedimen-
t.ación, y dilución en agua pura.

En estas condiciones el agua se
vuelve a utilizar en el tratamiento
de la remolacha.

Los americanos, tan habituados
a manipular los g r a n d e s núme-
1°os, calculan ^que el nuevo sistema
equivale a ampliar las siembras de
remolacha de los Estados Unidos
en 4.000 hectáreas y economizar
20.00^0 tonela^das de aziíear.

Se compran números

atrasados de la Re-

vista AGRICULTURA
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CEREALES Y LEGUMBRES

La sem^entera se hace lenta-
mente y en no muy buenas con-
diciones, porque, salvo en Levan-

te, en donde ha llovido bien, e
incluso en Andalucía, que recibió

el agua justa, en ^el resto de Espa-
ña, en general, la tierra no se ha
calado ni siquiera en el mínimo
indisp^ensable para al'canzar uin
tempero convenient^e que asegure

el p-imer desarrollo de la p?anta.
En algunas provincias se siembra
casi en ^•eco, en espera de que
llueva en su día a modo ; e^n otras
ha lloviznado l,o suficiente para
que la tierra arroje, pero se teme
que. de no llover más, esto sea
una auténtica desventaja.

En Córdoba se siembra con
buen temp^ero, menos ^e^n las tie-
rras fuertes, faltas aún de hume-
dad. En Huelva también se ejecu-
ta la operación en condiciones sa-
tisfactorias, pero l,os agricultores
se lamentan de escasez de abo-
nos. Está concluyendo la siembra
ea Granada, hecha en las debidas
condiciones. naciendo bien todas
las tempranas, gracias a loe cha-
parrones aislados, pero frecuen-
tes. En Jaén se emp^ezó a sem-
brar el trigo en seco, o con truy
poca humedad ^en el terreno ; gra-
^ias a las lluvias de octubre las
cebadas, centenos y avenas han
nacido bien, sobre todo en las zo-
nas altas. En Málaga va muy
avanzada la sementera, merced a
lo favorable del tiempo y^f^ más
temprano va naciendo bien. En
Alm^ería prosigue la opera^^ón y
se lucha ventajosamente cun una
invasión de noctuídidos. ^:n AI-
bacete, a favor de las lluv^as del
mes pasado, la nascencia es bas-
tante normal, menos en la SiPrra
de Alcaraz. En Alicante y Ba?ea-
res las plantit.as tienen^ bu an as-
pecto, así como en Murcia, en
donde la sementera se hizo en
condiciones excelentes. Han em-
pezado a sembrar en Casfell^n y

Vale^ncia. En Barcelona se efectúa
dicha op•eración con harta parsi-
monia, y la nascencia no será fá-
cil. En Gerona se sembró to aa la
zona ^de montaña y va avanzada
la faena en el resto de la provin-
cia, en donde se ejecuta en con-
diciones satisfactorias. En Lérida
aprieta tanto la sequía qwe segu-
ramente no se po^drá sembrar to-
do ^el secano ; hasta el reg.adío es-
tá falta de agua. En Tarragona se
paralizó, por la mentada causa, la
siembra de cebada y avena. En
Huesca, lentamente se van sem-
brando centenos, oebadas, avenas
y algo ^de trigo, pero en seco en
casi todos los sitios ; hubo algunas
tormentas que precipitaron el na-
cimiento, pero incluso estos s•em-
bradas nacid^o^s pid^en ,agua ; la
cebada ha sufrido una invasión de
orugas de Agrites, de cier.a im-
portancia. En Teruel, la suavidad
del ti^empo otoñal facilitó la siem-
bra y e1 nacimiento consiguiente.
En, Zaragoza se siembra bien en
regadío y malamente en secano.
En Logroño y Navarra las opera-
c.iones de siembra van a ritmo
lento. sobre todo en do^n•de no ha
liovido, En cambio, es Alava una
d,e las provincias e^n yue se va
sembrando con normalidad. Con-
t^núa la aperación en Lugo y lo
que va naciendo tiene buena ca-
:a. En Leárn hay muy poco tem-
pero ; van naciendo medianamen-
te el centeno y el trigo, peno tie-
ne que llover mucho para que se
encarrilen las siembras. En Sala-
manca finalizó la siembra d.e al-
garrobas ; gr.acias a las ligeras llu-
vias de fin de octubre se conti-
núa sembr^ando en condiciones,
habiendo ya bastante trigo y cen-
teno bien naci•das. En Zamora, la
sementera se hace en condi^iones
muy desigual,es, ya que las llu-

vias han caído oon mucha irre-
.gularidad y en cuantía siempre
escasa ; así que lo yue nace ileva

pocx fuerza. En Avila hay iiume-
dad suficiente, y cua,ndo nos ^en-

viaron noticias estaban en plena
siembra del trigo, que iba a con-
tinuación naciendo ; ha con^^luído
la siembra de centeno, a!r^rro-
bas, lentejas y veza, y va adelan-
tada la de la cebada. En Pa-lencia
se ^encuentran muy avanzadas las

siembras de trigo y avena. En Se-
govia las semillas germinan bien,
porque la ti•erra tiene buena sa-
zán ; las primeras siembr.as h.an
nacido bien y se espera lo pr^pio

para las tardías . había concli.^ído
la siembra de centeno, algarrobas
y yeros y se en;pleaban a fondo
los agricultores can la cebada. En
Soria continúa la siembra En con-
diciones aceptables. salvo en el
límite con Aragón. y lo que ha
nacido tiene buen aspecto. F_n Va-
1ladolid el centeno y un poco el
trigo han sido los beneficiarios de
las escasísimas lluvias ; todo lo de-
más (resto de los cereales y las
legumbres) nacerá más lentamen-
te, si no sobrevienen nuevos cha-
parrones. En Ciudad Real finali-
zó la siembra d•e la cebada y ave-
na y ha empezado la de trigo, con
la humedad precisa en general. ya
que las lluvias han sido, además
de escasas, muy diferentes de unas
zonas a otras. Va naciendo bien,
a favor de altas temp•eraturas im-
propias de la época. En Cuenca,
están en ple^na siembra, verificán-
dose en buenas condiciones ; lo
temprano naçe bien. Mejoraron
algo las perspectivas de semente-
ra en Guadalajara, pero la lluvia
caída es insuficiente ; oebadas y
legumbres se están sembrando oon
retraso. En Madrid se siembran
el trigo y el centeno, y van más
avanzadas las avenas y las habas.
En Toledo se ha podido sembrar
con buen arte y hay muchos tri-
gos bien nacidos. En Badajoz y
Cáceres se está en ple^na si•embra,
efectuándose la operación en la
debida forma, porque hay la hu-
medad justa. También ^en Cana-
rias han empezado las siembras
más tempranas.

En Cádiz se efectuaban labores
preparatorias en las zonas benefi-
ciadas por las tormentas últimas,
que han caído, sobre todo en el
Norte y el Este de la provincia.
También en Sevilla concluyeron
las labores de preparación de la
sem•entera y se •está a la espera de
la lluvia. En Málaga ya han efec-
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tuado las labores de preparación
de las siembras de primavera.
También en Valladolid y Almería
se están concluyen•do de hacer las
d.e ctoño en la debida forma. En
cambio, en Tarragona, no se pue-
den hacer como es debido. Tam-
bién en Alava continúan las la-
bores preparatorias. En Asturias,
en debidas condicion•es, se efec-
túan tales labores, que en San-
tander ha sido neaesario parali-
zar.

Se efectúa en Sevilla la recolec-
ción del maíz, con buen rendi-
miento. En Granada concluyó de
cogerse, con resultado escaso, por
lo de siempre. En Málaga dió
muy poco, tanto en secano como
en regadío. En Albacete conclu-
yó la recolección de est•e cereal
con buen resultado. En Alicante,

los más tardíos, con producción
buena en regadío y median•a e^n.
secar.o. Continúa la recolección
en Gerona, que en algunos seca-
nos no da absolutamente nada. En
Lérida son los resultados muy va-
riables. En Zaragoza se recogen
los tempranos, con buen rendi-
miento en donde no escaseó el
agua. En Guipúzcoa, el cultivo

asociado de maíz y judías dió
buen resultado en la costa _v me-
diano en las zonas media•s y altas.
En Asturias hubo buena cosecha.
En Santander las producciones
son muy desiguales. En Coruña,
los tardíos dieron buena cosecha.
En Lugo, ^el cultivo asociado de
maíz y judías ofreció resultados
medianos en el cereal y peores en
la legumbre. En Pontevedra dió
este cereal buenos rendicientos :en
secano y excelentes en regadío.
En Avila, mediana producción; así
como en Cuenca. En Navarra
ofreció buen rendimi•ento en re-
gadío y mediano en secano.

Sigue .en Alicante la trilla del
arroz con rendimientos normales.
En Gerona y Lérida ha concluído
prácticamente, con resultado bue-
na, pero inferior a lo ^esp^erado,
porque la granazón ha sido deñ-
ciente. En Tarragona concluyó la
operación con producción satis-
factoria. Continuaba en Huesca,
con buenas perspectivas. En Ciu-
dad Real, los resultados son muy
dispares, porque muchas de las

tierras son. primerizas, pero, ^en
conjunto no ha estado mal la cosa.

En Daimiel hubo una oosecha
buena de panizo.

Las judías han ofrecido en Gra-
nada rendimientos bajos. . y no
será preciso indicar el omtivo En
Albacete los resultados de esta
legumbre han sido buenos. Otro
tanto puede decirse de Barcelona,
Salvo en la cuenca del Llobregat.
En Gerona dió la judía más que
en años anteriores. En Lérida, las
producciones fueron muy desigua-
les. En Santander, m•edianas. Su-
periores a la campaña pasada en
León, en donde se espera que au-
mente la zona, así como la del
gar garbanzo, por la libertad de
los precios. En Salamanca ha fina-
lizado la recolección, con buenos
ren:dirriientos. En cambio, en Avi-
la ,no han pasado de medianos.
En Soria, las producciones han si-
do malas en secano y medianillas
en regadío. En Ciudad Real. las
alubias han dado poco por esca-
sez de agua. Buena •cosecha en
Cuenca y mala en Guadalajara.

^LIV^O.

La cosecha es mala, como tene-
mos repetidamente dicho. No obs-
tante en algunas provincias. las
lluvias, aunque tardías y escasas,
han mejorado algo a los olivares,
dentro de la gravedad. Por lo me-
nos, se ha detenido la caída del
fruto y éste engorda algo. Las pro-
vincias en las que se ha notado
más beneficio son : Cádiz, Grana-
da, Jaén, Ciudad Real, Madrid,
Toledo y Badajoz.

En Cádiz, ha concluído de r^-
cogerse la aceituna de verdeo, con
rendimiento fiojo. En Huelva,
tambié,n la cosecha se queda por
bajo d.e la media. En Sevilla,
igualm^nte ha finalizado la reoo-
lección con poco fruto. A media-
dos de octubre emp•ezó la cogida
de la aceitun:a de ^esta clase en
Baleares, Navarra y Badajoz. H3
empezado la recolección de la
aceituna de almazara en e] lito-
ral de Málaga y Castellón> así co-
mo en Huesca. Va a empezar en
Alicant^, en donde se coge la caí-
da en el suelo. Se hacen suelos en
Córdoba, en el norte de Málaga,
en Albacete, Valencia, Teruel y
Zaragoza.

La cosecha en la campaña de
Córdoba será la mitad que en el

año anterior ; en cambio, en la
sierra la superará en un 50 por
100. La cosecha es escasa en Má-
laga, habiendo más cantidad en
el .norte de la provincia. También
es baja en Granada. Muy deficien-
te en Valencia y Alicante ; defi-
ciente en Castellón. M.ediana, •en
Badajoz, Gerona y Navarra. En
Avila, mediana en Arenas y muy
mala en Cebreros. Desigual en
Madrid, teniendo regular cantidad
de fruto los olivos jóvenes .y poca
los viejos. En Toledo es desigual
e inferior a la del año pasado.
Mala cosecha en Teruel, 7_.arago-
za, Salamanca, Cuenca y Cáceres
y Ciudad Real. En Barcelona y
Guadalaj.ara es un 50 por 100 de
la del año ant^r:or. En Almería,
e] 40. En Albacete y Murcia, el
10, En Jaén ha m.ejorado algo la
cosecha últimamente. Sigue ca-
yen^do aceituna en Lérida, Tarra-
gona, Logroño, Navarra, Alava
(en donde, a pesar de todo, hay
más cosecha que en el año ant•e-
rior). Hay bastante mosca en Va-
lencia y Gerona.

PATATA.

Parece superfluo añadir que la
cosecha de patata tardía es corta,
por el fallo del secano y porque
aun en el regadío el agua ha an-
dado escasa.

Con;tinúa el arranque en la zona
alta de Granada (con resultado in-
ferior a la campaña pasada). Má-
laga (patata avictorin•au) ; Gerona
(en la montaña, obtenién•dose can-
tidad y .calidad) ; Lérida (produc-
ciones normales en regadío y muy
medianos en secano) ; Huesca (en
los valles pirenaicos, con bajas
producciones) ; en Logroño (la se-
quía hizo grandes perjuicios en se-
cano) ; Navarra (en la parte de
montaña con rendimientos escaso5
y tubérculos pequeños) ; Alava

(patatas d ^ buen aspecto, pero co-
secha baja) ; Sanaander (en la zo-
na de Reinosa, en donde la pro-
ducción será el 60 por 100 r1e1 año
anterior) ; Valladolid (con resulta-
dos muy dispares y, en conjunto,
cosecha mediana) ; Ciudad Real

(en donde el resultado no corres-
ponde al as_pecto que tenían los
patatares) ; Cuenca (tanto la si-
miente de la provincia como la
traída de otros o del extranjero•,

548



AGitICULTURA

dió mal rendimiento), y Cáceres
(buen resultado).

Han concluído de arrancar tu
bérculos en Almeria, Albacett
(producciones bajas), Alicante (lo
mismo), Murcia (resultados nor-
males), Teruel (en las partes lla-
nas, con pequeño rendimiento por
la sequía), Asturias (medianos re-
sultados), Lugo (rendimientos es-
casos), Pontevedra (producciones
aceptables), León (resultados algo
menores que los normales con tu-
bérculo muy pequeño en secano),
Soria (mal en secano).

Ha empezado el arranque en
Baleares (patata de segunda cose-
cha), Barcelona (patata tardía.
con mal resultada en secano). Sa-
lamanca (bien en el regadío y mal
en el secano), Avila (hay mucha
desigualdad), Palencia (cosecha
deficiente), Segovia (bien en re-
gadío y fatal en seca, habiendo
fincas con cosecha nula), Guadala-
jara (malas perspectivas), Madrid
(mejoró con las ligeras lluvias. ha-
biendo n.otables diferencias de
unas a otras variedades, con el de-
nominador con-^ún de tuhérculo
pequeño), Toledo (deficientes ren-
dimientos, incluso en parcelas con
buen follaje).

En Málaga continúan las labo-
res preparatorias para la planta-
ción de la patata de última época.
En Almería, Pontevedra y L^s
Palmas ha empezado ya la planta-
ción de la temprnaa. En la última
provincia lo nacido presenta buen
aspecto, En Santa Cruz de Tene-

rife las lluvias han favorecido al
secano. En Málaga, las lluvias de
octubre causaron daños en las
plantaciones de la costa. F_.n Va-
len,cia, dichas lluvias han causado
podredumbres en los pueblos más
patateros. En Baleares ha habido
una invasión de mildiú, tardía pe-
ro fuerte. También hubo mildiú
en Asturias.

ción está prá.cticamente fiermi-
nada.

En Huesca todavía se dan rie-
gos, tan pronto co^mo se dispone
de algo de agua. Con las ligeras
lluvias mejoraron las remolachas
en León, mejora que se acentúa
por la no presentación^ de hela-
das. También se nota mejoría en
Segovia, Madrid y Toledo. En
cambio, en Logroño, ante la per-
sistencia de la sequía, ha desme-
recido. En Palencia y Soria tienen
buen aspecto las parcelas. En las
mejores zonas de Avila se da la
circunstancia de que es donde
menos ha llovido.

La producción será buena e•n
Almeria y Tarragona (en donde
no faltó la lluvia). Deficiente en
Granada. M^ediana en Jaén, Mála-
ga, Teruel, Valladolid, ^:uenca,
Taledo, Guadalajara y Segovia.
Desigual en Salamanca aunque
buena en conjunto) y Avila. Bien
en el regadío y mal en secano en

Navarra y Lérida. Inferior a la
media normal en León.

R EMOL.ACHA .

La cosecha, en general, es cor-
ta, por la causa de siempre...

^ Lástima que las lluvias hayan
venido ta,n tarde y tan escasas,
pues en don;de no lo fueron tanto
se advirtió en seguida mejoría !

En Málaga continuaba sacán-
dose la raíz en condiciones. En
Almería, y aun en Jaén, la op^ra-

ĉRUTALES.

Poca ca,ntidad y buena calidad
de castaña en Huelva. Los agrios
desiguales, acusando mejoría por
la lluvia. Buena producción de al-
rnendra en Jaén. En Málaga se
recolectan chirimoyas, granadas,
membrillos y peros y se exporta
el limón real. Normales los agrios
ceros, pues se propaga así más
fácilmente el virus. En Santa Cruz
empezó la exportación a inglate-
rra bajo buenos auspicios.

En Málaga se cogen los bonia-
tos tempranos, que dan poco re-
sultad.o. Las últimas lluvias han
fevorecido mucho la caña de azú-
car.

Los rendimiento de las plantas
hortícolas, en Murcia, no son sa-
tisfactorios por la escasez de agua
^ufrida.

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos. - Ingresan en el Cuerpo

como Ingenieros segundos don Alvaro

Sierra Carre, don Gabriel Baquero de

la Cruz, don Enrique Botella Fúster,
don Antonio Esteban Fernández y
don Eugenio Narvaiza Arregui.

Supernumerarios en aetivo. - Don

Joaquín Lleó Vañó y don Isaac Casta-
ño Pedrero.

Supernumerario. - Don Fernando

Gutiérrez Soto.
Destinos.-A la Jefatura de Sección

segunda de la Dirección General de
Agricultura, don Baldomero Gaspar
ftodrigo; y como agregado a dicha
Sección, a don José López Palazón. A

la Sección sexta de la misma Direc-

ción, don José María de Soroa y Pi-
neda.

Reincorporación al serv^icio act^ivo

del Estado.-Por Orden de 30 de sep-
tiembre pasado fué readmitido al ser-
vicio activo del Estado el Ingeniero
Agrónomo don Inocente Erice Aldaz.

PERITOS AGRICOLAS

_Asr,ensos.-A mayor de primera cla-
se don José Lostau Chulilla; a Ma-
yor de segunda clase, don Emilio Mo-

lina Lima; a Mayor de tercera, don
F'austo Sáenz Alvarez; a Perito pri-
mero, don Antonio Sandoval Amorós ;

a Perito segundo, don Rafael Torres
Salmerón y don Agustín Ramos Chol-

bi, y a Perito tercero, don ManueI Pé-
^ réz Díaz; don ^ Francisco José ^ A.ngulo

Alvarez de Lasarte y don Carlos Ovilo
Pérez.

Fallecimiento. - Don Ju]io Amoi°
Uarcía.

Pases a Superrcumerario. - Do^ia

Margarita Benítez I3ringas, don Fer-

nando Castillo Salcedo y don José An-
tonio Lavín Puente.

Eteingreso.-Don Fernando Castillo
Salcedo y don Rafael NIarcilla Cava-
nillas.

Destinos.-A ]a Estación de Viticul-
tura de Requena, don Joaquín Pérez

Salas y Lamo de Espinosa; a la Jefa-
tura Agronómica de Pontévcdra, don

Juan Garcfa Ruiz y don César Mín-

guez de la Rica; a la Jefatura Agr^•o-
nómica de León, don José Reguera

Cáñón; a la Jefatura Agronómica de
Almería, don Fernando Giral Tho-
var; a la Jefatura Agronómic^i de Tc-
ruel, don Luis Mínguez de la Rica ; a

la Jefatura Agronómica de Burgos,

don Leandro Enrique Esbec Didona, y
a la Sección quinta de la Dirección •
General dc Agricultura, don Rafael

Marcilla Cavanillas.

OFERTAS Y DEMANDAS
OFF.RTAS

ARBOLE'S FRUTALEiS, FORESTA-

IsES Y SEMILLAS. Lorenzo S a u r a.

Plaza Berenguer IV y avenida de :os

Mártires, 18. LERIDA.
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FERIAS Y MERCADOS

En los mercados gall•egos se ce-
lebraron las ferias de costumbre,
con normal concurrencia, e•ccepto
en Pontevedra, en que fué escasa.
Las transacciones, tanto en esta
provincia como en Orense, abun-
dan bastante, a precios sostenidos,
excepto en el porcino de Coruña,
que quedó en alza. En Asturias,
escasa asistencia de reses, pero
mucha animación en las ventas a
cotiz<<ciones con subida sobre las
del mes anterior. En Santander
hubo más concurrencia que en
meses anteriores, siendo abundan-
te la de vacuno, cerdío .y caba-
llar, todas estas especies con pre-
cios en alza.

En Vascongadas : no hubo fe-
rias en Guipúzcoa, por estar de-
clarados algunos fecos de fiebre
aftosa ;•en Alava y Vizcaya la con-

currencia fué norm^al, sobre todo
en vacuno y porcino, con precios
que quedaron en alza.

En la región leonesa tuvieron lu-
gar los mercados de costumbre,
con mayor abundancia de reses
que en meses anteri^ores, viéndose
normalmente concurridos. Reduci-
do número d:e transacciones a pre-
cios sostenidos.

En Avila tuvieron lugar nume-
roĉas ferias, con asistencia de ga-
nados de las distintas especies,
siendo, en general, normal la con-
currencia. Transacciones abundan-
tes y precios sin variación Cttro
t^anto pue^de decirse de Palencia,
en tanto que en Burgos la concu-
rrencia fué escasa en la única feria
celebrada, que fué la de Soncillos.
En Logroño se suspendió el mer-
cado de Santo Domingo, por ha-
ber declarados algunos focos de
fiebre aftosa, En cambio, éstos se
extinguierom en Valladolid pro-
vincia don•de las transacciones de
lanar fueron abundantes, muy es-
casas las de vacuno, porcino y
mular. Se observó tendencia al a1-
za en el precio de las vacas, bue-
yes y '^ovejas, manteniéndose sos-
tenidos los de las restantes esne-
cies.

En las ferias d'e Daroca y La
Almuni^a, en Zaragoza, lr ooncu-
rrencia fué numerosa, si bien las
transaccioines fueron reducidas,
qwed^ando los precios con cierta
tendencia a la baja. En Teruel. en
cambio, éstos se mantuvieron en
alza, sobre todo en la feria de Ce-
drillas Poca concurrencia en las
plazas de Huesca, si bien en la de
faca fué algo más abundante de
ganado equino y principalm^ente
mular.

En Navarra, concurrencia nor-
mal y transacciones abur.dantes
en lanar, cabrío y porcino ; y re-
ducido en vacuno y caballar. Pre-
cios sastenid^os, excepto los de
vacuno de vida, que acussron alza
m^anifiesta.

En Cataluña, concurrencia esca-
sa en las feri^as y mercados de las
cuatro provincias. En TarraQOna,
fué muy elevado el número de
transacciones del vacuno. Cotiza-
ciones en alza general, en Barce-
lona, y para el vacuno, lanar y ca-
brí^o mayor, en Tarragona En Lé-
rida y Geron^a, precios sostenidos.

En Madrid, Cuenca y Toledo,
concurrencia escasa, pocas trans-
acciones y precios sostenidos, sal-
vo en la provinci^a primeramente
citada, en la que bajó el vacuno y
subió el porcino. En Ciudad Real,
co^n•currencia normal y transaccio-
nes más bien reducidas. salvo en
el mercado de Fuente el Fresno.
El mercado de Molina. en Guad^a-
jaj-ara, con bastanhes transacciones
y precios sostenidos.

E^n Murcia, normal concurrencia
de reses y cotizaciones sostenidas.
Menor fué ^aquélla ^en Valencia, si
bien ^el número de transacci^ones
fué aceptable y a precios soste-
nidos uara 1as distintas especies.

En Extremadura tuvieron lugar
numerosas ferias y mercados con
normial concurrencia y bastantes
transacciones, a precios Sosteni-
dos. Han desaparecido casi en su
totalidad los focos de glosopeda.
sobre todo e.n Cáceres.

En los mercados sevillanos y ga-
ditanos la concurrencia fué esca-

sa y regular el número de transac-
ciones, con precios e^n alza en la
primera provincia citada, y soste-
nidos en la segunda. Esbo .^l.imo
ocurre también ^en Córdoba y
Huelva.

Abundantes transacciones en Al-
mería y precios sostenidos para el
porcino y caballar, mientras que
han subido en vacuno, lanar y ca-
brío. En Granada, cotizaciones sin
variación y reducido número de
transacciones. Es'.as fueron más
numerosas en Jaé^n y Málaga. pro-
vincia esta última en la que su-
bieron los precios d.e porcino.

ESTADO DE PASTOS Y FORRAjES

Las últimas precipitaciones han
mejorado notablemente los p^astos
andaluces, impresión• que se pue-
de h-acer extensiv^a a todas las pro-
vi,ncias levantinas.

En Cataluña es normal la cose-
cha de prados naturales, habién-
dose dado un buen corte a la al-
falfa. En cambio, en Aragón, la
panuria de precipitaciones es gran-
de, sobre todo en la zona baja ;
los alfalfares dan e^caso rendi-
miento. En Rioja y Navarra tam-
bién dienotan los pastos los efectos
de la sequía.

En Santander ha sido abunda. n-
te la hierba en la p^arte litoral, no
ocurriendo lo mismo en el resto de
la provincia, estando ya consu-
miendo el gan^aod el heno almace-
nado para el invierno. En Guipúz-
coa ha llovido intensamente por
lo que han m^edrado mucho las
praderas. Se espera buerna cosecha
d'e nabo y mediana de remolacha
forrajera. La situación es bueno
en Galicia, donde comi^e^nza la re-
colección de las hojas de nabo. En
la región leonesa, las últimas llu-
vias harán que haña otoñada ; la
cosecha de bellotas, en, Salaman-
ca, puede calificarse de mala.

Esto último puede decirse d^
Avila, cuyas sierras se ven ya ver-
dear las praderas y pastizales, pe-
ro es todavía escasa la hierba.
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I^NSPECCION FITOSANITARIA
DE FRUTOS Y PRODUCTOS

HORTICOLAS

En el Boletín Oficial del Estado

dcl día 4 de noviembre de 1950 se
publica una Orden del Ministro de

Agricultura, cuya parte dispositiva

dice así:
Primero.-Las Jefaturas Agronómi-

cas extremarán la vígilancia de las

zonas productoras de sus provincias
para descubrir los insectos o gérme-

nes patógenos que ataquen a los di-

versos cultivos, disponiendo los po-
sibles medios para combatirlos y dan-
do cuenta detallada a la Dirección Ge-

neral de Agricultura de todos los ca-

sos observados.
Segundo.-Las Jefaturas Agronómi-

cas establecerán la inspección fitosa-

nitaria de frutos y productos hortíco-

las en todos los centros importantes.

de almacenamiento, contratación y

mercados, para descubrir la presen-

cia de agentes patógenos o sus gér-

menes, peligrosos para los cultivos,

que puedan llevar estos productos, y

en cuya determinación colaborarán

las Estaciones de F'itopatología Agrí-

cola en los casos que requieran inves-

tigaciones de laboratorio. De estas

inspecciones se levantará acta, exten-

diendo por triplicado el corre^>pon-

diente certificado.

Tercero.-Los almacenistas, deta-
llistas y cualquier otro intermediario,

establecidos en centros de consumo,
deberán conocer el lugar de origen
de los frutos y productos hortícolas
que en cada caso tengan en su poder,
extremo éste que facilitarán cuan-

do sean requeridos oficialmente por la
inspección.

Cuarto.-Cuando la inspección acu-
se la existencia de gérmenes peligro-

sos para los cultivos, se tomarán las
medidas adecuadas para evitar su pro-
pagación, procurando producir los
menores trastornos económicos.

De todos estos casos se dará cuen-

ta inmediata a la Jefatura Agronómi-

ca de la provincia de origen, para

que proceda a organizar los trata-

mientos adecuados e impedir la sali-

da de estos productos cuando no sea

posible eliminar los riesgos de propa-

gación. Tanto la Jefatura de destino,

como las de origen, darán cuenta de

estos casos a la Dirección General de

Agricultura, con el informe corres-

pondiente.

Quinto.-Se recopilarán todos ]os
datos recogidos en estas investigacio-

nes para formar el Mapa Fitopatoló-

gico de los cultivos españoles y las

estadísticas fitosanitarias que deter-

mina el Decreto de 13 de agosto de

1940.
Sexto.-Por las Alcaldías, Entida-

des y Organismos en general se darán

las máximas facilidades para realizar
estos servicios de interés nacional.

Séptimo.-La Dirección General de
Agricultura dictará las disposiciones
complementarias para la mejor mar-
cha del servicio.

Madrid, 27 de octubre de 1950.-
Rein.

REPRESION DE FRAUDES FI`'
LA PATATA DE SIEMBRA

En el Boletín 0}ieial del Estado del

día 16 de noviembre de 1950 se pu-
blica una Orden del Ministerio de

Agricultura, cuya parte dispositiva
dice así:

Artículo 1^ Será considerada pa-

tata de siembra la que está envasada

en bolsas o cajas con el precinto ofi-

cial y el certificado de garantía del

Servicio de la Patata de Siembra, o la

que es importada con autorización del

Ministerio de Agricultura y posee los

precintos y certificados propios del

país de origen.

Toda otra patata que no reúna las
condiciones anteriores, sólo se podrá
vender, transportar y almacenar co-
mo patata de consumo.

Art. 2^ Toda denomínacicín o pre-

sentación de la patata de consumo
que lleve al ánimo del comprador la
idea de que se trata de patata de siem-
bra, queda prohibida y en este senti-

do no podrá emplearse en envases,
facturas, propaganda, nombre social

de la casa vendedora, etc., palabr•as
que den lugar a tal error, como son

semilla, patata de siembra, seleccio-
nada, autorizada, original, certificada,
reproducción, multiplicación.

Art. 3.' En el caso de que por con-

veniencias del vendedor la patata de

consumo haya de ser transportada,
vendida y almacenada en envases en
los que se señale cualquier indicación

de la razón social, variedad, calibrado,
origen, etc., deberán llevar impresos
y con caracteres bien visibles la ins-
cripción «Patata de consumo». Dicha
inscripción deberá figurar también
siemprc que el envase, en su interior
o extreior, Ileve cualquier clase de
etiqueta.

Art. 4.^ La patata de siembra no

podrá llevar otras indicaciones en los

envases (tarjetas, etiquetas y propa-

ganda) que aquellas que ha_yan sido

aprobadas por el Servicio de la Pata-
ta de Siembra.

De acuerdo con el anterior párrafo,

ha de quedar perfectamentc claro an-

te el ánimo del comprador los concep-

tos de peso, variedad y calibrado.

Art. 5^ Toda Entidad o particular
que desee dedicarse al comercio de

patata de siembra deberá estar ins
crito como almacenista de tal patata

de siembra en los libros-registros de
la .Jefatura Agronómica en que van

a ejercer su comercio, de acuerdo con
lo dispuesto en la Or•dcn de 4 de di-
ciembre de 1943.

Anualmente deben comunicar a la
Jefatura Agronómica los almacenes
de que disponen, señalando su supcr-
ficie y situación para facilitar las ins-
pecciones de los mismos.

Art. 6:^ Queda prohibida la venta
de la patata de siembra en los mis-

mos locales en que se almacena, ma-
nipula y vende la patata de consumo,
debiendo tener este extremo muy en
cuenta las Jefaturas Agronómicas pa-
ra aceptar nuevas inscripciones de

almacenistas de patata de siembra.
Art. 7 e Las disposiciones que sc

refieren a la declaración de diversos
detalles como calibre, zona de origen.

ausencia de sarna verrugosa, toleran-
cias en peso, calibres, tubérculos en-

fermos y extraños que afectan a la
patata de siembra, sólo podrán ser

determinados por el Servicio dc ]a
Patata de Siembra, que anualmente
especificará los detalles a consignar
o a hacer cumplir.

Art. 8:^ Queda prohibida la venta
de patata de siembra fuera de su en-

vase original, el cua] consistir•á en un
saco o caja de material, calidad, peso,
dimensiones y marcaje aprobados por

e1 Servicio de 1a Patata de Siembra.
Art. 9.e Todo el material de pro-

paganda de la patata de siembra que
utilicen Casas, Entidades u Organis-
mos concesionarios y almacenistas de

patata de siembra comprendiendo ca-
tálogos, circulares y anuncios, etc.,

debe ser aprobado por el Servicio de
la Patata de Siembra, sin cuyo requi-
sito no podrá ser puesto en circula-
ción.

Art. ]0. Constituyen falta o delito
de fraude en el comercio de patata de
siembra los siguientes hechos:

a) Venta de patata de siembra por
almacenistas no inscritos en los li-
bros-registros de las Jefaturas Agro-
nómicas provinciales.

b) Proporción de patatas defectuo-
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sas, enfermas o descalibradas supe-

rior a lo autorizado por el Servicio

de la Patata de Siembra.

c) Adición de productos acelerado-

res o retardadores de la brotación,

conservadores, d,esinfectadores, etc.,
sin autorización del Servicio de la

Patata de Siembra, el cual, al dar la

autorización, señalaría la dosificacicín.

En tal caso, en las etiquetas que
acompañen a los envases se hará

constar que la patata ha sido someti-

da a tratamiento.

d) Venta de patata de consumo co-

mo patata de siembra, utilizando cual-

quier medio directó o indirecto, escri-
to o verbal, que hagan dudar acerca

de la clase de patata que se ofrece.

e) Creación de dificultades a la la-
bor de inspección y represión de frau-

des que realice el S. D. C. F. e I. N. P.

S. S.

Art. 11. La inspección y vigilan-
cia del comercio de patata de siem-

bra estará a cargo en cada provincia,

además del personal que a dicho efec-
to se designe por las Jefaturas Agro-
nómicas por sí o como delegadas del

S. D. C. F., del de los Servicios de
Inspección del I. N. P. S. S.

Art. 12. Los expedientes de infrac-

ción de las disposiciones oficiales en
materia de patata de siembra podrán

promoverse :

a) De oficio con motivo de las ins-
pecciones señaladas en el artículo an-
terior.

b) Instancia de agricultores o de

sus Entidades o representantes.

c) A petición de los almacenistas,
depositarios o detallistas.

d) Por denuncia de terceras perso-
nas.

E1 expediente se iniciará por el ac-

ta oficial levantada por el funcionario
competente y se completará con el
escrito a que aluden los apartados an-
teriores.

Se unirá pliego de cargos al pre-
sunto infractor, que tendrá un plazo

de diez días para descargarse.
Una vez terminado el expediente, se

oficiará al inculpado, dándole cuenta

del acuerdo recaido.

Art. 13. La venta de patata de
siembra por firma comercial no auto-
rizada, será penada con multa de 1.000

a 3.000 pesetas, y en el caso de no
ponerse dentro de la legalidad, en el
plazo de quince días se procederá al

decomiso de toda la patata de siem-
bra que se halle en el establecimiento.

Las sucesivas reincidencias se pena-
rán, además del decomiso, con mul-

tas cada vez dobles.

Art. 14. El comerciante de patata
de siembra que tenga en los almace-

nes dedicados a esta clase de tubércu-

los, patata des.tinada a consumo, será

castigado con multas de 500 a 1.000

pesetas, y la reincidencia se sanciona-

rá con la retirada de la autorización

de venta de patata de semilla.

Art. 15. La venta de patata de

siembra con porcentajes de descali-
brada, variedades extrañas, deformes

.y enfermas, superior a lo autorizado,

será sancionada con multas de 500 pe-

setas como mínimo.

Art. 16. La venta de patata de con-
sumo, induciendo en el ánimo del

comprador que se trata de patata de
siembra, por cualquier medio escrito,

en el que se empleen términos dudo-

sos como los señalados en el artículo

segundo, o verbalmente ante testigos,

será sancionado con la multa de 5.000

pesetas a 10.000, ,y las reincidencias
con multas dobles, sin perjuicio de la

responsabilidad criminal que cupiera.

Art. 17. La obstrucción a la labor

del personal inspector competente, de-
mostrada mediante el incoado del
oportuno expediente, será sancionada

con multas de 500 a].000 pesetas, y

las reincidencias, con multas del do-
ble.

Art. 18. EI agricultor que cultive
patata de siembra y tenga parcelas

que el Servicio de la Patata haya ad-

mitido como tales después de selec-
cionadas en el campo, está obligado a

venderlas a la Entidad o almacenista

autorizado, de acuerdo con los com-
promisos que hubieran contraído co-

laborador y Entidad concesionaria o
almacenista.

Art. 19. Las Entidades productoras

de patata seleccionada y certificada y

almacenistas autorizados para la co-

mercialización de la patata autoriza-

da que incurran en alguno de los he-

chos considerados como falta o frau-

de por esta Orden, podrán ser casti-

gados, además, hasta con la anulación

de la concesión o terminación de la
autorización.

Art. 20. Las multas inferiores a pe-
setas 2.000 serán fijadas y hechas efec-

tivas por las Jefaturas Agronómicas

de la provincia donde esté enclavado
el almacén o depósito de que procede
la mercancía; las comprendidas en-

tre 2.000 y 10.000 pesetas, por el S.

D. C. F., a propuesta de las Jefaturas
Agronómicas o del" 2. N. P. S. S., y las
superiores a 10.000 pesetas por la Di-
rección General de Agricultura a pro-

puesta del S. D. C. F. o I. N. P. S. S.
Las indemnizaciones por daños y

perjuicios al consumidor serán fijadas
por la Jefatura Agronómica de la pro-

vincia en que están enclavadas las
fincas en que se vaya a utilizar la
semilla.

La clausura de almacenes o cese co-

mo almacenista vendedor de patata

de siembra.será.ordenada por el S. D.

C. F., a propuesta del L N. P. S. S.

Las Jefaturas Agronómicas podrán

suspender el ftmcionamiento de ]os

almacenes durante un plazo no supe-
rior a veinte días, dando cuenta de

esta determinación al S. D. C. F.,

quien decidirá si procede la clausura

definitiva o, en su caso, impondrá la

sanción que corresponda.

El cese como aImacenista receptor

de patata autorizada será ac.ordado
por el I. N. P. S. S., con el informe

de la Jefatura Agrónómica de la pro-

vincia en que se produzca tal patata
autorizada.

La anulación de la concesión de

producción de patata certificada o se-

leccionada será acordada por este Mi-

nisterio a propuest.a de la Junta Cen-
tral del Insituto Nacional para la Pro-

ducción de Semillas Selectas, que to-

mará en consideración todas las prue-
bas aportadas en el expediente que se

haya incoado.

Contra las decisiones de las distin-

tas Autoridades a que hacen referen-
cia los párrafos anteriores de est.e ar-

tículo, podrán interponer los recursos
que autorice el Reglamento de 14 de

junio de 1935.

Art. 21. La falta de pago de las

sanciones que se impongan como con-

secuencia de los expedientes incoados

a los infractores de lo dispuesto en

esta Orden llevará consigo ]a utíliza-

ción del procedimiento ejecutivo pa-

ra hacerlas efectivas por vía de apre-

mio judiciaL

Art. 22. En la lista de comercian-

tes de semillas que anualmente pu-

blique la Dirección General de Agri-

cu]tura, se indicarán las casas quc

hayan cometido fraudes o delitos que

a juicio del S. D. C. F. o del I. N. P.
S. S. deben ser conocidas por los

consumidores en general.

Art. 23. Queda prohibida la ven-
ta y utilización como patata de siem-
bra de aquellas partidas y variedades
cuya importación se haya realizado
sin el previo conocimiento y confor-
midad del Ministerio de Agricultura.

Art. 24. Quedan derogadas cuan-
tas órdenes, reglamentos y normas de
igual rango, se opongan a lo dispuesto
para la patata de siembra en esta Oc•-
den.

Artículo adicional. - Cuando inter-

vengan elementos comercíales en las
operaciones de venta o canje de pa-
tata con destino a siembra de segun-
da cosecha, o las patatas pasen de
unas zonas de cultivo a otras, se se-
guirán las normas dictadas para el
comercio de la patata autorizada de
siembra.

Madrid, 7 de noviembre de 1950.-
hein.
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Regulacíón de la campaña oleícola y de
grasas industriales.

Orden conjunta de los Mínisterios de

Industria y Comercío y de Agricultura,

fecha 16 de octubre de 1950, por la que

se regulan las campafias, para los años

1950-1951 y 1951-1952, oleícolas y grasas

industriales, jabones y demás produc-

tos derivados. (cB. O.» del 8 de octubre

de 1950.)

Cursillus de Capacitacián Agrícola.

Ordenes del 1VIinisterio de Agricultura,

fecha 30 de septiembre de 1950, por las

que se aprueba la celebración de cursi-

llos de capacitación agríco:a en las pro-

vincias de H u e s c a, Má:aga, Granada,

Jaén, Valencia, Lérida y Zaragoza. («Bo-

letín Oficial» del 18 de octubre de 1950.)

En el «Boletín Oficial» del 26 de octu-

bre de 1950 se publican otras Ordenes

de dícho Departamento, fechas 4 de sep-

tiembre de 1950, por las que se aprueba

la celebración de un cursillo de Viti-

cultura y Enología en Requena (Va:en-

cia).

En el «Bo:etín O°icial» del 3 de sep-

tiembre de 1950 se publica otra Orden

de 26 de octubre del mismo año, por la

que se aprueba la celebración de una

serie de G'ursillos de Capacitación Agro-

pecuaria en plan de cátedra ambulante,

en la provincia de Málaga.

En el «Boletín Oficia:» del 10 de no-

viembre de 1950 se publica otra Orden

del Departamento indicado, fecha 9 de

octubre de 1950, por al que se aprueba

la celebración de Cursillos de Capacita-

cíón en las provincias de Ciudad Real,

Toledo y Albacete.

Concesión de reservas con cereales de

cupn excedente.

Administración Central.-Circular nú-

mero 701-D de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, por la

que se amplían las facultades sanciona-

doras y determina el alcance de las san-

ciones de retiradas de cupos en relación

con los intermediarios e nlas concesiones

de reservas con cereales de cuyo exce-

dente. («B. O.» del 21 de octubre de

1950. )

Mapa Naclonal de Abastecimientos de

1950.

Administración Central.-Circular nú-

mero 760 de la Gbmisaría General de

Abastecímíentos y Transportes, fecha 18

de octubre de 1950, por la que se dic-

tan normas para la confección del Mapa

Nacional de Abastecimientos del año ac-

tual. («B. O.» del 23 de octubre de 1950.)

Campaña arrocera.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 26 de octubre de 1950, por la que

se fija la fecha de 15 de noviembre pró-

ximo para comenzar el canje al agricul-

tor del arroz cáscara por blanco. («Bo-

letín Oficial» del 27 de octubre de 1950.)

Comercio de la allnendra y avellana.

Administración Central.-Circular nú-

mero 27 de la Comisión para el comer-

cio de la almendra y la avellana, depen-

diente de los Ministerios de Agricultura

e Industria y Comercio, fecha 19 de oc-

tubre de 1950, por la que se dan nor-

mas can el fin de conocer las existencias

de destríos de almendra y avellana. («BO-

letín Oficial» del 27 de octubre de 1950.)

En el cBoletín Oficial» del 1 de no-

viembre de 1950 se publica una rectifi-

cación a la Circular anterior.

Comisión de la Patata de siembra Para

la campaña 1950-1951.
.

Administración Central.-G'ircu.ar nú-

mero 10 del Instituto Nacianal para :a

Producción de Semillas Selectas (Servi-

cio de la Patata de Siembra), fecha 10

de octubre de 1950, por la que se dic-

tan normas que han de seguir en el

comercio la patata de siembra en la

campaña, 1950-1951. («B. O.» del 30 de

octubre de 1950. )

Aprovechamientos industriales de mon-

tes pxíblicos y Particulares.

Orden de: Ministerio de Agricultura,

fecha 17 de octubre de 1950, por la que

se modifica la de 13 de agosto de 1949>

relativa a enajenaciones de los aprove-

chamientos forestales de montes públi-

cos y particulares. («B. O.» del 4 de no-

viembre de 1950.)

maderas y lefias de sus montes. ( «Bole-

- tín Oficial» del 4 de noviembre de 1950.)

Clasificación de vías pecuarias.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 26 de octubre de 1950, por la que

se aprueba el expediente de clasi:icación

de las vías pecuarias en el t"ermino mu-

nicipal de Ho y o de Pi^nares (AVila).

(«B. O.» del 4 de noviembre de 1950.)

Inspección fitosanitaria de frutos y pru-

ductos hortícolas.

Orden de: Ministerio de Agricultura,

fecha 27 de octubre de 1950, por la que

se crean en las Jefaturas Agronómicas

la inspección fitosanitaria de frutos Y

productos hortícolas. («B. O.» del 4 de

noviembre de 1950.)

Tratamiento sanitario del ganado.

Decreto del Ministerio de Agricu:utra,

fecha 16 de octubre de 1950, por el que

se modifica, en parte, el de 6 de agosto

de 1938, sobre tratamiento sanitario del

ganado. («B. O.» del 16 de noviembre de

1?50.)

Instituto Nacional de Coloni•r.acíón.

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 16 de octubre de 1950, por el que

se hace extensivos a diversas fincas los

bene^icios que otorga el artículo 4^ del

Decreto de 23 de julio de 1942, y&uLJ-

rizando al Instituto Nacional de Colo-

nización para que preste a los adjudica-

tarios que necesiten la ayuda que esta-

blece el artículo 2.o del Decreto de 22 de

septiembre de 1947. («B. O.» de1 16 de

noviembre de 1950.)

En el «BO:etín Oficial» del 19 de no-

viembre de 1950 se publican dos Orde-

nes, fechas 15 del mismo mes, por las

que se dispo:ze el canje de :as carpetas

provisionales respresentativa sde la pri-

mera emisión de obligaciones del Insti-

tuto Nacional de Colonización por las tí-

tulos definitivos, y se fijan las normas

a las cuales ha de ajustarse :a tercera

emisión de obligaciones.

Itepresión de fraudes en el comercio de
la patata de siembra.

Orden del Ministerio de Agricuaura,

fecha 7 de noviembre de 1950, por la

que se reglamenta el comercio de la pa-

tata de siembra y la represión de sus

fraudes. («B. O.» del 16 de noviembre

de 1950.)

Normas para la aplicación del canje de

arroz a los agricultores.

Administración Ceutral. - Disposición

de la Secretaría Técnica del Ministerio

de Agricultura, fecha 14 de noviembre

de 1950, dictando normas para la apli-

cación del canje y orden de entrega de

arroz blanco a los agricultores arroce-
ros. (cB. O.» del 17 de noviembre de

1950. )

t:na,;enaciones y aprovechamientos de
maderas y leñas.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 17 de octubre de 1950, por la que

se modifica la de 13 de agosto de 1949,

que reglamentó los recursos contra las

resoluciones de los Ayuntamiento sobre

enajenaciones y aprovechamientos de
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Garrapatas de las gallinas
Don Dievo Muñoz Reina, de Morón de la

Frontera.

Poseía en el nzes de nzarzo de 1949 sobre do.c-
cientas avca, entre gallinas y pavos (de pavos,
unos 40) en régim^en de libertad. A Zos ocho días
de haber ingresada 10 pavipollos que compré
enzpecé a notar (no sólo en estos zíltinzos, sino
en general) que algunos estaban tristes, con la
cresta amoratada, sin apetencia y arrojandu los
excrenzentos ant.arillentos y flúi.dos. Vic>ndo que
se propa.gaba ta.nto en los pavos como en las ga-
Ilizzas, consulté con el señor Veterinario, quien
diagnosticó la existencia de peste aviar. Fueron
i-ĉzv^ctados todos con los productos por él indi-
cados, y a pesar de ello no se evitó la mortan-
dad, que fué casi çotal, tanto en pav^os como en
gallinas.

De Zos pocos yue se salvaron, que, igual en
pavos qzze en gaZlinas, sería un 10 por 100, y
por no querer irme de ellos por ser de u.na ra^u
estinzada, he incttbado en esta prinzavera últi-
nza algzuzos huevos de estas gallinas, dándome
u-nos polluelos al nacer bien, pero de crecimien-
to lento, raquíticos v con dificultades para an-
dar; esto ya de pavipollos.

Hace unos diez días que, reconociendo uno de
éstos, pude apreciar la existencia de varias co-
lonias (princi.palmente deba•jo de Zas alas) de
unos insec.tos parecidos a los chinchorros de los
cerdos, pero nzuv pequeizos, que apenas si pue-
den apreciarse a sinzple vista, de los que para
su, exanzen le envío un fragmento de ave cun
z^na zona invadida. Reconocido minuciosanzentP
el gallinero he podido conzprobar que existen
en Zas perclias y nidales, y en virtzzd de todo
Zo expuesto y previo examen de la muestra que
le en.vío quería me contestaran a lo siguiente:

Segrín los antecedentes que le expongo ^sería.
la. en f ernzedad la peste aviar? ^ El estado de los
nuevos polluelos provendría de haber incubado
huevos de gallinns que estuvieron enfermas o
será otra la causa? ^ La aparición de Zos i.nsec-
tns procederá también de la enfermedad de las
m.adres, de su estado anémico, por contagio 0

procedente de otro Zocal? ^Es frecuente esta epi-
denzia en las gallinas? Pues no la conocía hasta
hoy. ^Seguirán invadienáo los demás departa-

nzentos de la casa.? ^ Son dañ.inos a otros ani-
nzales y a personas pri ĉzcipalnzente? ^Qué tra-
tanziento emplearía para llegar a su term.inación
tanto en aves com.o en local?

Es mtĉy difícil pode^r dia^nosticar tma enfermedad
sin tener delanle los animale^s enfermos o los cadá-
veres de los fallecidos; pero como quiera que los
síntomas que enuncia ^ttardan cierta semejanza con
las enfermedades ]lamadas C ó 1 e r a y Tifosis avixr,
nada de particular tendría que, al no dar resultado
la vacuna contra la peste, se tratara de una de estas
dolencias. Cualquiera de los laborato^•ios que se de-
dican a preparar productos para Vetcrinaria tienen
esta vacuna, de excelentes resultados en la práctica.

Referente a los lrarásitos que envía, se trata sim-
plementP de las clásicas narrapatas de las ^allinas,
que .anidan en las ^rietas de los aseladeros princi-
palmentc y por la nochc salen de sus escondrijos para
atacar a lo^ animales cuando descansan.

Estos ácaros son hematófagos ; su intensa acción
expoliatriz deja a los huéspedes en ocasiones suma-
mente delhados y con trastornos nerviosos tan inten-
sos, que se manifiestan con parálisis en las alas e in-
tensas cojeras.

Resumiendo todo lo auterior v contestando a cada
tmo de los puntos tendremo^ :

1.° Es posible que ]a mortalidad de l^as ballinas
sea debida al cólera o a la tifosis, sin perjuicio que
tambi^n pudiera coexistir la peste, ya que ambas en-
fermedades no son entre sí incompatibles.

2.° EI estado de los pollitos puede ser debido, a
nuestro juicio, a la ac•ción nefasta y peli^rosa de los
parásitos cutáneos.

3." La aparición de los parásitos es debida a la
falta de cuidados higiénicos, tanto en los locales como
en los animales.

4.° La presencia de ácaros en las aves es corriente
en las explotaciones donde reina la dejadez y el aban-
dono en las prácticas de l^igiene y atenciones al ga-
nado, debiendo extremarse todas las medidas para
evitar que estos parásitos invadan nuevos locales po-
blados.

5." Atmque no es lo corriente, se han dado casos
de que estas óarrapatas puedPn « prenderse» también
en la especie humana, pudiendo inocular a las per-
sonas serias enfermedades. Sin cntbargo, a]os ani-
males mamíferos domésticos no suelen atacarlos.

6.° C o m o tratamiento específico contra ellos se
pueden recm•dar los siguientes :
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Pnrtcs

a) Flor de azufre bien pulverizado. 5

Polvo de pelitre ... ... ... ... ... 2

D. D. T, en polvo ... ... ... ... ... 1

Esta mezcla se espolvoreará entre las plumas de las
aves atacadas, así como entre los nidales y ranuras
de las perchas y donde quiera que se las localice.

b) Polvos insecticidas a base de flores de pelitre.
c) Aceite de trementina, petróleo o de tomillo,

en frotamiento en los sitios atacados.

La lucha de estos artrópodos en los locales es mu-
cho más difícil. Se co^menzará l^^or desaloj^ar las aves
de los gallineros y meterlas en jaulas de madera con
muchas grietas, para que se encondan las larvas de
los parásitos, únicas que viven en los animales, pa-
sados diez días se vacían las jaulas y se destruyen
por el fuego, y las gallinas paaan a los gallinero^,
que habrán sido objeto de una enérgica desinfeccióu
con gas sulfuroso, lechada de cal viva y taponamien-
to de todas las grietas de paredes y suelo. Igualmente
se l^rocederá con los nidales, que serán objeto de
enérgica limpieza y desinfección, escaldándolos a ser
posible con agua hirviendo o pulverizando con una
emulsión de petróleo. Los asaladeros, si son desmari-
tables, se sometreán también a enérgica limpieza y
desifección de cada una de las piezas, quemando todo
aquello que sea de madera que pueda ser fácilmentc
reparable o inservible.

Aunque e1 trab.ajo haya sido hecho a conciencia no
se exterminarán las garrapatas, siendo necesario re-
petir las operaciones anteriores unos días después.
Hay que tener en cuenta que el éxito de la operación
se debe a la acción conjunta de la limpieza de los
locales con la del cuerpo de las aves ; si una de las
dos es deficiente no se habrá hecho más que perder
el tiempo.

7.° Para las publicaciones que tratan de Higiene
de los gallineros deberá dirigirse solicitando obras .a
las Librerías « Agrícola», de Fernando VI, número ;3,
y«Moya», de Carretas, número 33, de esta capital,
donde 1e facilitarán cuantos desee sobre este particu-
lar.

Félix Talegón Heras

Z•7$6 Del G'uerpo Nacional Veterinario

Fabricación de pajuelas

Don Lorenzo Navarro, de Tomelloso ( Ciudad
Real).

Interesado en la fabricación de pajuelas o
mechas de azufre, me sería de interés conocer
coztcretaznente ^nciclopedia de Quínzica Indus-
trial en donde pueda encontrar corz todo detalle

sta proceso de fabricación, al igual que, de ser
posible^, casas que pudieran sumini^strar los azu-
fres y mechas, indicando en anzbos casos ca^li-
dades más apropi^adas para esta fabricaciórt, co-

mo asimisnto si el azufre^ es producto que puede
ser adquirido librem^ente.

No conozco ninguna Enciclopedia de Químic:a In-
dustria que se ocupe ^ccon todo detalle» de la fabri-
cación de pajuelas o mechas de azufre. Esta fabrica-
ción es sumamente sencilla y pocos detalles espccia•
les pueden darse acerca de clla. Lo esencial es di,-
poner de un azufre t^an puro como sea posible y dc
mechas de algodón bien desengrasado, nuevas o per-
fectamente lavadas. Es indiferente qne se trate dc azu-
fre «catión», de azufre triturado o de azufre snblima-
do, aunque el primero es el que se usa con m^ayur
írecuencia.

Se hace fundir el azufre en vasijas un poco hondas,
y en el fundido se sumergen las meclxas, de ntodo
que no se toquen entre sí. Para pajuelas cortas cs
buen sistema el colgar las mechas de un b^astidor,
para sumergirlas a la vez en e1 azufre fundido en una
vasija de suficiente altura. Es importante que todas
las mechas sean rigurosamente iguales y que e^stén
sumergidas en el a z u f r e durante tiempos tambi^^n
iguales, aunque no es p^reciso que esta tíltixua con-
dición sea cumplida con demasiado rigor. Se deb^^^
operar en local fresco y ventilado, para quc el azn-
fre se sol.idifique pronto y no escurra a la parte máti
baja de las mechas.

Es también fácil la preparacicín de pa^tillas dc az^t-
fre que no goteen al arder, tipo «^azul•re Pclletann.
Basta amasar azufre sublimado o molido nzuti^ fino
(ello es esencial) en agna bien cargada de almidón.
Se forma una pasta espesa, que se coloca en moldcr-
citos (aasi siempre en forma de discos con un resal-
te central, para que quede en la pastilla un agtrjcro
por el que pueda pasar ampliamente uu al^ambrc),
y en ellos primero, y luego fuera de ello^, se deja
secar al sol, o en estufa templada, o en corriente dc
aire caliente.

Después de algunos tanteos creo que el sexior cou-
sultante no encontrará dificultad alguna para fabri-
car pajnelas v pastillas, como lo haccn bastantes bo-
degneros.

Jurux^ Nlarcilla ( I )

2.7`37 Ingeniero agrónomo

Productos para la alimentación
animal

Don Gonzalo Casuso, de Vigo.

^Dónde podría comprar las bolas de sal para.
el gctnado?

Tengo proporción de compra de hígado de
pescado después de sacado el aceite; pero tie-
ne un.a proporciótt de agua nzuy grande, que

^ har,e ntu.y difícil su empleo. Además, tiene utt
olor nauseabundo, y yo quisiera saber qué es
lo que podría hacer para desecarlo ^y, «de^más,
si habría algún procerlinziento para sacarle a.lgo

el olor, pues es trtn apestoso, quc los obreros
ponert. muchas díficultades para usarlo.

También quisiern saber quién tne podría ven-
der habas al por ntayor lo más cerca posible de
ésta y, a ser posible, de algútz agrictdtor.

El hígado a qnc se refiere, después de cxtracr cl
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aceite, debe de estar en fermentación o descompoai-
ción, da^do el olor apesto^so de que babla, y en estas
condiciones comunicaría a la carne, huevos y lech^^

el mismo mal sabor que las lr.arinas de pescado mal
desengrasadas y enr.anciadas que andan por el eo-
mcrcio. El bígado desengrasado debe someterse al
mismo tratamiento industrial que el que produce la
bnena barina de pescado que emplean los aviculto-
res. El hígado ya descompuesto no sirve para nada,
y tal es su caso.

Los demáa extremos de su consulta son de difícil
y delicada contestación, pues no queremos servir a
nadie de propaganda, ni aquí tene^mos relación de
cosecheros de babas en Galicia.

De l.as bolas de sal sabrán darle razón en ésa los
fabricantes de salazones, y seguramente provendrá de
las salinas de Torrevieja o Huelva. En Madrid, en la
calle dc Hernani, 13, existen depósitos al por mayor
de e^stas salinas.

Respecto .a las habas diríjase a la .Iefatura Agronó^
mica de Pontevedra o Coruña o a las Hermandade^
de Labradores respectivas, que seguramente le pon-
drán en relación con agricultores cose^cheros.

INSECTICIDA AGRICOIA

LCK
MARCA REGISTRADP

EL MEJOR

Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

Zacarías Salazar

2. ^ 88 Ingeniero agrónomo

Plantación de almendros y deslinde
Uon Pedro Raluy Bazo, de Monzón (Huesca).

Trabajo rcrra finca propiedad de mi pcuire, en
ausencia en el extran jero. Fl año pasado, en el
mes de diciembre, uno de los vecinos lindante,
siaa prewio aviso, tomó su atrevimiento personal
de tirar una línea de cañas y proceder a pla^n-
tar alntendros sin estar yo presente. A los tres
o cuatro días, personas que frecuentan el canai-
no me dieron aviso y me personé a ver el caso,
y como tal vi que era un atropello. A tal caso,
procedí a darle aviso verbal e^n buenas formas
y decirle que levantase la línea y los a^lmendros,
y por tres veces se me negó a tal cosa y la últi-
ma vez incluso me o f endió con pa^la^bras. En
naarz.n de este año nos personamos en la f inca
dos Peritos agrícolas que tiene nombrados el
Ayuntamie^nto, y en preseci^¢ de este lindante se
procedió, de^ mi conformidad y de él, a levan-
tar dicha línea y almendros y marcar la línea
legal según los Peritos, línrites de vecindad corc
sus pilones de huelgas.

Al pedir yo a dichos Peritos, les advertí que
sólo confiaba en ellos de tal injusticia, y ellos
echaron la lírrea y dieron la orden de que dicho
lindante podía pla^nta.r almendros a cincuerata

cerrtímetros de la línea. Como yo confié en ellos,
así qrcedó ta^^l asunto en a^quella f echa^; pero des-
pués me di crtenta y me personé en casa de ura
tío mío, y me dijo que las plantas gra^ndes tie-
nen que plantarse a tres metros; así que dichn
lindante de nuevo tiene que planta^r di^chos al-
mendros por habérsele secado todos. Quiero que
nae orienten anticipada^mente de los tres puntos
qzce les voy a deta^llar separada,m^ente:

TRATAMIENTO INVERNAL (4 '%)
En toda clase de árboles frutales ase-
gura más fruta y de mejor calidad al
destruir las larvas invernales y al ser

un eficacísimo ovicida.

TRATAMIENTO DE VERANO (2 ; )
Extermina todas las cochinillas de los
frutales. Indicado especialmente para

Naranjo, Olivo, e Higuera.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA Y C.'A, S. L.
BARCELONA. - Vía Layetcna, 23
MADRID. - los Madrazo, 22
VALENCIA. - Paz, 28
SEVILLA. - Oriente, 18
MALAGA. - Tomás Heredia, 4
GIJON. - Jovellanos, 5.

557



ACUHiCULTUHA

1.° ^Pueden los Peritos o persona cualquie-

ra marcar una línea sin estar presente el dueño

de la f incd?
2.° ^A qué distancia tíenen que estar plan-

tados los almerulros de la línea y de planta u
planta?

3.° ^Qué castigo o justicia se les puede apli-

car a los Peritos por haber vulnerado la Ley y

la Justicia?
En tal caso, díganme con exactitud dónde,

cómo y de qué manera debo proceder.

l.° Los Peritos pueden actuar de dos formas, o
judicialmente, en un pleito, y en tal caso han de ate-
nerse a practiear la prueba, de acuerdo con lo quc
dispone la Ley de Enjuiciamiento Civil en sus ar-
tículos 610 al 632, y en este último se preceptúa que
los jueces y tribunales apreciarán la prueba pericial
según las reglas de la sana crítica, sin estar obligados
a sujetarse al dictamen de los Peritos.

Si una persona particulanmente reclama los servi-
cios de un Perito, su diciamen es meramente infor-
mativo para la persona que lo ha reclamado, pero
para otra cualquiera no tiene valor de clase alguna
y puede impugnarlo judicialmente, apoyándose en
otro dictamen pericial, si le conviene.

2.° Los almendros, por su altura, se consideran
árboles altos, y no se pueden plantar a menos de dos
metros de la línea divisoria de las heredades, tenien-
do derecho todo propietario a pedir que se arranquen
los árboles que en adelante se plantaren a menor dis-
tancia de su heredad. (En adelante significa despuéa

de la publicación del Código Civil, que tuvo lugar el
24 de julio de 1889.) ^

3.° El Perito no incurre en responsabilidad por
dictaminar, a requerimiento de una persona, fijando
una línea por donde cree que debe ir la linde, pues
si el consultante no está conforme puede demandar
ante el Juzgado que corresponda, según la cuantía de
la cuestión litigosa (menos de cinco mil pesetas, al
Comarcal, y si es más, al de Primera Instancia), al
colindante, haciendo uso del derecho que le concede
la Ley de Enjuiciamiento Civil en sus artículos 2.061
y siguientes, referentes al deslinde de heredades con-
tiguas.

Mauricio García Isidro
2.7$9 Abogado

Pastoreo en los viñedos

C. Castillo, de Alfaro (Logroño).

^A qué régimen está sujeto el pastoreo de los
terrenos plantados de vid?

rEs cierto que se prohibe el pastoreo de las
viñas en todo tiempo?

Siendo ganadern ^ podría pastar con mis ove-
jas el pasto de mis viñas sin que pastasen las de
otros ganaderos?

Si no se prohibe el pastoreo de las tierras
plantadas de vid Flespués de la recolección de
Za uua, ^cómo me las arreglaré para llenar de

forraje un silo que tengo proyectado?

La legislación sobre aprovechamiento de pastos y
rastrojeras está bien clara en este asunto. E1 artícu-
l0 10 de la Orden del Ministerio de Agricultura de
30 de julio de 1941 dice textualmente :«Los olivares
y viñedos, así como los regadíos y las fincas aisladas
por cerramientos, se estimarán cotos cerrados, pudien-

do sus propietarios o cultivadores disponer de sus
aprovechamientos en igual forma que los de las fin-
cas excluídas de parcelación transitoria. Se conside-
ran olivares y viñedos, respectivamente, aquellos te-
rrenos en que dicha explotación es predominante.

No tienen por qué entrar en sus viñas más ganados
que los de usted, y haría bien en hacer valer su de-
recho, y mejor aún si al propio tiempo procurara
que no entren ni los de usted, por ser una mala prác-
tica, que conviene desterrar en toda España.

Está usted en perfectas condiciones para dedicar
sus viñas, una vez vendimiadas, a utilizar sus sar-
mientos y hojas frescas al ensilado, para disponer de
pienso en invierno, puesto que está usted ampliamen-
te amparado por la Ley.

2.,9u

Carlos Morales Antequera
Ingeniero agrónomo

Elevación de las paredes
de un estanque

Doña Matilde Gallegos, de Medina de las To-

rres (Badajoz).

En un regadío que estoy construyendo nuevo

tengo un estanque de ocho metros de largo por
och.o de ancho y un metro cincuenta de pro f un-
didad (todas medidas interiores^. Ll piso está
hecho a base de un firme de fábrica de cal y
grava, una torta de cal, un piso de ladrillos
con unn leclzada de cemento y encinaa de este
piso otra torta de sal y otro piso de ladrillos con.
su correspondiente lechada de cemento para co-
ger las juntas; en total, un espesor de zz.nos cua-
renta y cinco centínzetros. L os cuatro muros del
estanque actualnLente están construídos con fá-
brica de cal y piedras desde el invierno próxi-
mo pasado con un grueso muro de un mctro,
y desearía saber si a los muros sc le podríatz
subir 70 cPnçímetros para aumentar la capaci-

dad de agua, a base de un muro de SO centí-
nietros de espesor, tanzbién de fábrica de cal
y piedras. Para d^a^rles un dato más les diré grá-
ficamente la forma del muro actual visto de per-

f il, que es la misma en los cuatro muros del
estanque, o sea que les doy la sección del nzuro.

Mi pregunta concreta es si se pueden cons-
truir los cuatro muros cuya sección representa

el pla^no determinado por las líneas de puntos
EFAB con fábrica de cal y piedras, etducidos
de cemento por la cara correspondiente a la lí-

nea FB, sin peligro de que puedan ceder el piso

o los muros del nzencionad.o estaqzte, teniendo
en cuenta, conao les digo, que está hecho hace
unos ocho naeses y, por tanto, bastante fragua-

da la obra.
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Haciendo caso omiso del capricboso perfil del muro
de contención, que es del todo anticonstructivo (ya
que así lo tiene definido), y de la orientación del
mismo, que, colocado con el paramento exterior ver-
tical, aún es menos resistente que a]a inversa, pase-
mos a analizar someramente sus condiciones de esta-
bi]idad.

Tomando como densidad media del material kilo-
gramos 2.200 por metro ctíbico de fábrica y determi-
nando sobre el plano de fondo del muro, proyectado
en HD, el punto de paso de la restiltante de todas las
fuerzas se encuentra a 13 centímetros de la arista pro-
yectada en H, o sea fuera del tercio medio de la
sección considerada en el muro, indicándonos, por
tanto, que en ella existe esfuerzo de tracción, lo que
no es admisible iratándose de una fábrica con mor-
tero ordinario de cal. Si calculamos estos esfuerzo^
encontramos en la arista D una fatioa de 0,56 kilo-
bramos por centímetros cuadrado a la extensión, que
sólo podría ser tolerada técnicamente si el muro e^-
tuviera constituído por una mampostería con buen
mortero hidráulico para estar barantizado de una po-
posibilidad de vuelco girando sobre la arista proyecta-
da en H.

Respecto a la solera, no bay temor de que ceda,
pues la presión unitaria sobre ]a misma es relativa-
mente pequelia; pero sí de que rompa en su unión
cou el cimiento del muro, toda vez qne éste en su
plano de asiento ejerce tma presión máxima de ki-
lobramos 2,7^ por centímetro cuadrado, y si el te-
rreno en que se asienta no es lo suficientemente re-
sistente puede ello orióinarse por la desigualdad de
a^ietrtos.

Concretamente, que en la manera que expone la
construcción no ofrece, por su forma y Inateriales que
la integran, las condiciones técnicas suficientes para
oarantiza-r que nin^tmo de los fenómenos expuestos
pueda llegar a producirse.

Valentítt Sagrario
2.791 Ingeniero agrónomo

Expropiación forzosa para instalar
casa de móquinas

P. Sesma, de Gali^teo ( Cáceres).

Desearía poner en riego una finca de m.i pro-
piedad, para lo czcal habría de pasar las aguas
a través de terrezzos que no son míos.

Para lograr la servidctnzbre de acueducto pre-
cisa Ize de tener previamente la concesión ad-
ministrativa de las aguas, y para que ésta me
sea. otorgada se precisa dispones de terrenos fue-
ra del cauce del río donde establecer la casa de
nzáqu.inas o la autorización del ducĉzo, cosa que
no puedo cwzseguir.

Desearía saber si podría sr^licitar la expropia-
ción de u.nos 16 nzetros cuadrados que necesito
para la instalación de la nzaquinaria y a^nte yué
Autoriclad debo solicitarlo.

El artículo 77 de la Ley de Aguas establece que po-
drá imponerse la servidumbre forzosa de acueducto

para objetos de interés privado, entre otros casos en
el de establecimiento de aumento de riegos.

En los artículos siguientes dcaermina que corres-
ponde al Gobernador de la provincia (boy día al In-
geniero •Iefe del Scrvicio Hidráulico correspondiente)
otorgar y decretar la servidumbre, a cuyo decreto tle-
berá pleceder la instrucción del expediente justifi-
cativo de la utilidad de lo que se intenta imponer,
con audiencia de los duelios de los predios que ba-
y.an de sufrir el gravamen y la de los Municipios a
que afecte.

Asimismo dispone (artículo 80) que los duelios de
los predios sobre los que se pretende imponer la ser-
vidumbre podrán oponerse a ella si el que la soli-
cita no ticne concesión de las aguas o no es duelio
de los terrenos que ban de reóarse, así CoIIlO si pue-
de realizarse el paso de las aguas por otros predios
con iguale^ ventajas para el que pretende imponer
la servidulnbre y menores perjuicios para el que baya
de sufrirla.

Por otra parte, el Decreto de 19 de enero de 193^1,
publicado en la «Gaceta» del día 21, establece que
la instancia para solicitar la imposición de ]a servi-
dumbre deberá dirióirse al Ingeniero Jefe del Ser-

vicio Hidráulico, acolnpailando un plano topográfi-
co suscrito por técnico legalmente autorizado.

En este Decreto se determina toda ]a tramitación
que ba de darse al expedicnte.

No se preciaan por el consultante las característi-
cas de los terrenos ni su confiburación, y por ello
no podemos concrctar nuestra contestación; pero en-
contramos extraño que sea prcci^o instalar casa dc
máquinas para ]a derivacióu de las a^uas. Si fuere
preciso elevar]as creemo, que esta elevación podría
conseguir,e tal vez con maquinaria instalada en ]a
finca del solicitante. Y qne bastaría imponer la ser-
vidumbre de estribo de presa a que se alude en el
artículo 554 del Códi^o Civil.

Esto es cosa que le podrá determinar el Ingeniero
que estudie el proyecto que ha de servir de base a la
petición de la concesión administrativa de las aguas.

Para aclararle cualquier extremo relativo a la po-
sibilidad de obtener tanto la concesión administrati-
va de las anuas como la imposición de la servidumbre
forzosa de acueducto y de estribo de la presa o deri-
vación puede diri •irse al Inbeniero Jefe de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, en Madrid (Nuevos Mi-
nisterios, Paseo Izquierdo del Hipódromo, ntím. 2).

2.792

Antonio Aguirre Alzdrés
Ingeníero de Camínos

Ampliación de consulta
sobre arrendamientos

Don Dionisio Escudero, de Tamariz de Cam-

pos.

Anzplío una co ĉzszdta unterior, en la que creo
le decía que el se ĉzor Ilabía nzuerto. El contra-

to de arreralanziento de las fincas que diclzo se-

ñor tenía ternzina, se^ún el contra^to, en 1949,
y en la co pia, en 1950. Fu.é un error del dí-
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f unto poner ci f ras di f ererates en carla uno de
los escritos. El contrato es ordinario, pues paga
más de 40 quintales de renta. Los herederos,
uno es agricultor autónomo; el otro, por su edarl,
su capital lo tiene cedido a los hijos, aunque
le dan una cantidad para que puerla vivir. L a
viuda no tiene labranza, ni la piensa montar;
pero sí darlo a labrar por cuenta de ella. Como
finaliza el contrato, estos señores quieren vol-
verse, o me jor dicho, labrar las f incas de la
propiedad de su hermano. La fecha de forma-
lizarse el contrato f ué hace seis años, pues siem-
pre se hacen por aizos pares. Si los herederos
adquieren, como le digo, el compromiso de la-

brar las f incas directamente uno y directa y per-
sonalmente el otro.

Con las nuevas manifestaciones del consultante se
aclara que se trata de un contrato de arrendamiento
con renta superior a 40 quintales métricos de trigo
al año y, por tanto, no protegido u ordinario, que
se celebró hace seis años y se formalizó por dupli-
cado.

El pl.azo contractual es el de seis años, y en uno
de los ejemplares del contrato se fija como año de
terminación el de 1949, y en el otro, el de 1950.

Para determinar la fecha exacta de terminación de-
berán ponerse de acuerdo las partes contratantes, da-
do los dos años diferentes que se señalan en cada
uno de los ejemplares del contrato, y si no consiguen
]legar a él tendrán que acudir al Juzgado competente
para que lo determine.

Si el plazo se seiiala por seis años en ambos ejem-
plares, entendemos que esta cláusula o condición e>
la que debe de prevalecer, y que una vez transcurri-
dos los seis años de^de la fecha en que se otorgó ha-
brá terminado, .aunque al fijar o señalar el día en el
propio documexrto se haya sufrido error.

El contrato, segrín se dice en la consulta, es pos-
terior a agosto de 1942 ; es decir, a la publicación de
la Ley de 23 de Julio del mismo año. Por consi-
guiente :

1.° Si la finca es agrí^cola y la renta igual o supe-
rior a 5.000 pesetas al año, el plazo mínimo será de
seis años, y transcurrido este plazo el arrendador po-
drá disponer de la finca para su cultivo directo du-
rante seis años. En otro caso el contrato se prorroga
por otros seis años, y transcurrida esta prórroga el
arrendador podrá disponer libremente de la finca.

2.° Si la finca es ^agrícola y la renta menor de
5.000 pesetas al año, el plazo mínimo será de tres
años, con prórrogas sucesivas hasta un período total
de quince años. Transcurridos seis años, es decir, el
plazo mínimo, y la primera prórroga, así como al
terminar cada una de las prórrogas sucesivas de tres
años, el arrendador podrá recuperar la finca, siem-
pre que sea para cultivarla directamente.

3.° Si la finca es ganadera, el arrendador puede
recuperar la finca al termina rél plazo contractual,
mínimo de tres años, sin compromiso algrmo por su
p.arte, pues puede disponer libremente de ella.

Con estos datos fácil le será al consultante deter-
minar el apartado que, de los tres expuestos, es apli-
cable a su contrato, teniendo en cuenta la renta de la

finca y si ésta es ganadera o agrícola, datos que no
se expresan en la r.onsulta.

Javier Martín Artajo

2.793 Abogado

Plantación de viñedo

Comunidad Cisterciense de San Isidro de

Dueñas (Palencia).

Los revere;arlos Padres Cistercienses de S a n
Isidro de Dueizas someten a consulta la conve-
nierticia de descepar toda una viña para. rep^la^n-

tarla tras un reposo prudencial de la tierra o,
por el contrario, sustituir cepas que existen en
dicha viĉza, en las que viene advirtiéndose es-
terilidad. Terreno de acarreo de metro y me-
dio de espesor (cantos, arena y arcilla); deba-
jo, greda (capa impernzeable^, con agua freá-
tica frecuente sobre esta última. Vizzíferas que
producen Bobal, Garnacha, Blanca Jerez. Las

denzás no se especifican.

Parece, por lo apuntado y por su situación-már-
genes del Carrión o Pisuerga-, que el terreno es qui-
zá demasiado hueno para viña.

De todas formas hubiera sido conveniente cono-
cer si la viña es franca o va injertada sobre algún pie
americano. ^Cuáles de éstos se emplearon?

En esencial conocer el vigor de esos pies estériles.
Si es normal o fuera exuberante habrá que convencer-
se, si no se hubiera heeho ya, de que tal esterilidad
es efectiva y achacable a l,a clase de vinífera emplea-
da, ya que la esterilidad provocada por el terreno es
poco probable, puesto que en el mismo hay cepas
productivas. A este fin pódense muy generosamente
esas cepas con bastante carga (será preferible dejar
sacas con siete u ocho yemas-una o varias por cepa,
según vigor-que aumentar el número de yémas por
pulgar o bien el número de éstos). Si después de esta
poda no se ob^erva fruto ni en los brotes últimos de
estas sacas o uveros habrá que suponer que las viní-
feras empleadas eran de las denominadas «falsasn o
estériles. De lo contrario puede tratarse de alguna
vinífera que, como el verdejo, tienen sus yemas fér-
tiles muy alejadas de la base del sarmiento; de .ahí el
si,tema de poda empleado hasta aquí para tal viní-
iera : astas bajas (rastra). En consecuencia, adóptese
un sistema de poda en armonía con tal modo de ser.

Si se comprobara la esterilidad de la cepa y ésta
reúne la condición de buen vigor, puede intentarse el
injertar alguna vinífera productiva de la misma viña
o acudir a otras que vayan bien por esa zona, pero
con madera de cepas que produzcan (quizá el Tem-
pranillo de Rioja, denominado por ahí Tinto de Toro
o Tinto fino de Madrid, les diera satisfacción).

A falta de vigor o temor a la filoxera en caso de
viña franca, habrá de pensarse en la reconstitución
con injertos sobre patrón adecuado.

El poder acometer tal reconstitución sobre pies ais-
lados (reposición) es factible, aunque no muy reco-
mendable. La razón es sencilla : se coloca una plan-
tita joven entre otras ya adultas con sistema radicu-
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lar desarrollado y que presumiblemente invadirá Pl
lugar en que se desenvolvería el de la planta joven
antes de que ésta tomara posesión de su área, con
evidente penuria y retraso para esta última.

Por ello es preferible reconstituir en masa o en tro-
zos de alguna extensión, sin perder de vista que pue-
de ser prudente dejar descansar la tierra algún año,
dedicándola a otros cultivos.

2.79^

Moisés Martínez Zaorta
Ingeniero agrónomo

Injerto de castaño en la encina

Don Antonio Olivares, de Guadix ( Granada).

En el folleto editado por el Ministerio de Agri-
cultura Injertación de los árboles frutales, de
don José Picaza, leo en la págirza 11 que se pue-
de in jertar el castaĉzo en la encina. No poseo
más conocinaientos sobre injertación que los apa-
recidos en dicho intereasnte opúsculo, por lo
qzze le agradecería rne dierarz en la Sección ^le
Consultas toda clase de datos para conseguir el
logro de los referidos injertos.

No tenemos otra noticia de injerto del castaño en
la encina que la que nuestro comunicante transcribe
del folleto que él cita.

Hace algún tiempo tuvimos ocasión de contestar en
esta misma revista a la consulta que se nos hizo refe-
rente a injertos de encina y alcornoque.

La primera parte de nuestra contestación, que se
refería a experiencias efectuadas en Jerez de la Fron-
tera hace unos veinte años p.ara mejorar la calidad
del corcho, así como para conseguir el injerto del al-
cornoque sobre pies de otras especies de robles, no
fué publicada en la revista AGRICULTORA seguramente
por una confusión motivada porque posteriormente
remití una ampliación de dich.a consulta referente al
injerto de alcornoque sobre alcornoque llevada a ca-
bo en el monte nacional de Vimeiro (Portugal) con
el fin de mejorar la calidad del corcho. Esta amplia-
ción es la que insertó la Revista AGRICULTURA en el
número 169, de mayo de 1946, con el número 2.113
de las consultas.

En relación a nuesh•a primera inforrnación, no apa-
recida en la revista, cabe aquí decir que se han efec-
tuado ensayos en tal form.a para conocer si hay po-
sibilidad de injertar el alcornoque sobre roble indí-
gena. Anteriormente, primero en Francia y después
en F.spaña y Portugal, se efectuaron experiencias con
resultados poco satisfactorios.

En el año 1929 se injertó el alcornoque sobre plan-
tidas de Quercus castagneafolia en Rusia. Parece que
el éxito acompañcí cuando las púas se injertaron so-
bre brotes de cepa.

Gon esos antecedentes se realizaron ens,ayos en 1943
y 1944 de injertos de alcornoque sobre diversos ro-
bles en Norteamérica. Según la información que te-
nemos a la vista y que puede consultarse en el nú-
mero 7 de ]a revista Montes, correspondiente a los
meses de enero y febrero de 1946, página 63, el in-
jerto se realizó por púas con resultado s.atisfactorio

para las siguineets especies : Q, Chrysolepis, Kello-
ggii, Dou.glasii, Engelmanii, y, en cambio, no se lo-
gró ninguno sobre Q. Aquifolia.

Las experiencias se efectuaron sobre plantas cuya
cepa se serraba y luego hendía con un hacha, injer-
tándose dos ptías en cada raja.

Se obtuvo ]a conclusión de que se obtenía éxito
manteniendo los árboles bajo sombra durante la pri-
mera estación y cortando los brotes de las yemas de
las cepas situadas debajo del injerto.

De todos modos, las experiencias llevadas a cabo
en Portugal son menos satisfactorias, pues los injer-
tos se hicieron en hendiduras efectuadas en febrero
y marzo, según la técnica corriente, sobre brotes de
12 a 20 centímetros de diámetro.

A1 principio se obtuvo un porcentaje razonable de
soldaduras; pero se observó que estas soldaduras no
eran perfectas y que al transcurrir cuatro o c,inco años
se quebraban por la acción del viento.

Con el injerto de escudete, que sólo se efectúa eu
plantas de vivero, nunca se obtuvo un porcentaje com.
pensador de tales trabajos.

Si todos esos resultados, que se refiercn al injerto
de alcornoque sobre pies de la misma especie o, a
lo sumo, de alcornoque sobre pies también de la mis-
m,a familia, es decir, sobre otras especies de Quercus,
no son alentadores, cabe mirar con escepticismo el
injerto de castaño sobre encina, ya que una y otra
planta pertenecen a familias muy distintas.

De todos modos, y siguiendo las indicaciones refe-
rentes a l.a técnica que se ha empleado para los en-
sayos de que hemos dado cuenta (injertos al comen-
zar la primavera, llevados a cabo sobre brotes de
cepa y también sobre cepas cortadas al ras del suelo
de 10 a 15 centímetros como máximo), puede nues-
tro comunicante tantear lo que él persigue de obte-
ner injerto de castaño sobre pies o cepas de encina.

2.795

Maíz, habas y patatas,
atacadas de insectos

Antoĉtio Llc ó

Ingeniero agrónomo

Don Argimiro Vega, La Riera-Colunga (Astu-
rias).

Nuevamente nze dirijo a ustedes sobre que la
nzariposa m.e ataca el znaíz; unos cocos negros,
las habas; las paiasas, u ĉza polilla, que no sir-
ven más que para los animales.

He leído en la revista AGRICULTURA que exis-
ten unas hojas divulgadoras a tal fizz, r por ello
les ruego tengan la amabilidad de mazzdarme
una de las que traten de estos tenzas.

Con respecto a la polilla del maíz, puede solicitar
del Servicio de Publicaciones dcl Ministerio de Agri-
cultura una hoja divulgadora sobre la polilla de lo,
cereales que es aplicable a su caso.

En cuanto al gorgojo de las habas, por correo reci-
birá otra hoja divulgadora sobre el gorgojo de las ju-
días que le servirá igualmente.

Por último, para combatir a la polilla de la pa-
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tata, puede emplear uno de los insecticidas de los de
la serie DDT, espolvoreando los montones de patatas
formados, a razón de 300 gramos por cada 100 kiloa
de tubérculos. El espolvoreo se ha de hacer sobre
montones de poco espesor, 25 ó 30 cros., y cuando se
formen más grandes, aplicar el insecticida a cada cepa
de patata del citado espesor.

Anque la plaga se contenga, los tubérculos ataca-
dos es muy difícil conservarlos, pues por las lesiones
que el insecto hace penetran diversos microorganis-
mos que acarrean rápidamente su pudrición. Por tan-
to, las patatas que hayan tenido o tengan polilla de-
berán consumirse cuanto antes, pese al tratamiento,
y, de guardar algunas, elegir las menos dañ.adas. Si
el tratamiento se da antes de desarrollarse la polilla,
los dalios por esta causa no se producen.

También puede emplear para defenderse de la po-
lilla un diminuto y útil insecto, el Trichogramma
minutum, que pat•asita y destruye los huevos de aqué-
Ila, el cual multiplica la Estación de Patología Vege-
tal de La Coruña, de donde puede solicitar su envío.

2.796

Miguel Benlloch
Ingeníero agrónomo

Producción de metano
partiendo de estiércol

Don Federico Cabo Gragera, de Puebla de la
Calzada.

Sigo con interés Zo poco que se viene publi-
cando en nuestras revistas profesionales, espe-
cialmente AGRICULTURA y Ganadería, acerca de
Za producción de metano procedente de la fer-
mentación de Zos estiércoles en cámara cerrada.
En el número extraordinario de Ganadería de-
dicado al primer Congreso de Ingeniería Agro-

nómica leo lo siguiente en Za página 274 :«En
España sabenzos que un ingeniero agrónomo
realiza experiencias, y es posible que haya soli-
citado ya una patente de los procesos que ha
ideado, en los que, al parecer, ha logrado espe-
ciales éxitos.»

Como mi interés no se concreta a la simple
curiosidad, sino que mi deseo es hacer una ins-

talación en zzna finca de campo, Ze ruego me
facilite Za dirección de ese ingeniero o la indi-
cación de alguna publicación en f rancés o en
italiano que trate anzpltiamente del asunto, para
que, utilizarzdo Zos datos que de allí pueda to-
mar y los que me puedan f acilitar por otro con-
ducto, intentar formular un proyecto en peque-
ñ.o para una instaZación.

No conozco ninguna publicación en francés o ita-
liano que trate de la producción de metano proce-
dente de la fermentación de los estiércoles en cáma-
ra cerrada.

En Francia funcionan un.a multitud de instalacio-
nes variadísimas, habiéndose observado que cuanto
mayores son éstas mayor rendimiento de gas se ob-
tiene. Por esa razón, no son de aconsejar plantas de-
m.asiado pequeñas, pues si bien su coste es más redu-
cido, se ha podido comprobar que las grandes dan
mejor resultado. Las últimas instalaciones francesas
constan solamente de un gasómetro tínico y una serie
de tinos alrededor, entcrrados al objeto de mantener
la temperatura y facilitar, por tanto, la fermentación,
así como también la carga y descarga de los mismos.

El agente exclusivo p.ara España de la patente «Du-
cellier» es don Vicente Prat Bosch, Avenida del Ge-
neralísimo, 491, Barcelona.

Luis Cisneros Cru.añes

2 • 7q ] Ingeniero a^rónomo

Abonos para la remolacha

Un suscriptor, de Palencia.

Poseo una finca de regadío, que la he teni-

do la actual campaiza en barbecho, terreno bas-
tante f uerte, y quiero dedicarla a la re,molacha;

pero me hallo desorientado sobre la f orma de
abonarla. Terzgo abono de amoní.aco muy bue-
car por hectáreo; es decir, mezcla de otros abo-
n.os minerales con el a.motzíaco, cuándo debo de

tirarlo y cantidad por hectárea.

Lo que usted Ilama «abono de amoníaco» supone-
mos será sulfato amónico, o más vulgarmente, sulfato
de amoníaco.

Si es así, mézclelo, antes de sembrar la remolacha
azucarera, con superfosfato y sales de potas.a y dis-
tribúyalo en el terreno, cubriéndolo ligeramente (cou
una grada). Este esparcido puede hacerlo de uno a
dos días antes de la siembra. No hay inconveniente
en que se.a algo más, hasta cinco o seis.

Para tma hectárea puede emplear : de 200 a 250 ki-
logramos de sulfato amónico, de 300 a 350 kilogra-
mos de superfosfato y de 70 a 100 kilogramos de clo-
ruro de potasa.

Ya nacida l.a planta, y despnés del desmate o acla-
reo, o antes de ]a primera bina o entrecava, debe
esparcir de 150 a 200 kilogramos de abono que con-
tenga nitrógeno nítrico (nitrato de Chile o de cal,
nitramolcal o nitrocalamón, etc.).

2.798

Eleuterio Sánchez Buedo
Ingeniero agrónomo
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Se acabaron las du-
das sobre si el aceite
que Vd. da a su ga-
nado tiene o no las
vitaminas "A" y "D"
que sus animales
necesitan tanto.

EXIJA SIEMPRE LA GARANTIA DE NUESTRA MARCA

ACEITE CONCENTRADO DE HIGADO DE BACALAO
• MAS VITAMINAS CON MENOS DINERO •

PREPARADO POR:

A.a^.CRVZ Y CÍA. S.ENC.
Primeros preparadorea de vitamina "A" p"D" en EepaSa

APARTADO, av - PALENCIA Regiatro D. G. G^aaderla N°

SE DESEAN REPRESENTANTES Y VIAJANTES PARA TODA ESPAr^A
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en ]a q u e colaboran los más
prestigiosos especialistas en es-
ta cuestión, c o m o demuestran
las firnnas de Picnsso, ALCARAZ,

BENEYTO, etc. La segunda sección se refiere a la pro-
ducción y cultivo del trigo en Esp.aña, y en ella se
tr•ata tanto de los datos agrológicos como los econó-
micos y estadísticos referentes a dicho cereal. Por úl-
timo,hay otra sección dedicada al toro bravo, ava-
lada por la firma de FERNÁNDEZ SALCEDO•

Aparte de estas secciones, figuran otras también
muy interesantes, como son el glosario del refranero
a^rícola, matemáticas del labrador, vinicultura, car-
tilla-guía del ganadero lanar y cabrío, aparte la an-
tología de poesías relacionadas con cada mes del año,
equivlencias de medidas antiguas, ferias y mercados
principales, fiestas, calendario y eclipses de 1951, etc.

El nuevo Almanaque de Ceres supera, pues, en in-
terés a los anteriores, y tendrá acogida tan calurosa
como la obtenida por los de años precedentes.

ACERETE (A.).-Frutas y verdu-
ras cnrageladas.-Publicación
número 6 de la Estación Ex-
perimental de ,^lula Dei, del
Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas. - 7.ara_

goza, julio 1950.

De las diferentes f a s e s por
que ha pasado la industria con•
servera, lasque han dejado hue_
lla más intensa han sido el en-
latado y la congelación rápida

de los productos vegetales, si bien los efectos de ésta
aún no se han sentido en Europa. En efecto, en tan•
to que la industria del frío comenzó pronto a conser-
var la carne, hasta 1929 no se empezó a explotar in-
dustrialmente el descubrimiento de que la congela-
ción rápida ni deteriora ni modifica las propiedadea
de frutas y verduras. Pero hasta 1937 no ha comen-
zado la verdadera expansión de la industria de ve-

getales congelados, que adquiere todo su augen du-
rante la última guerra mundial. Actualmiente no sólo
]a mayor parte de los productos perecederos que com-
ponen la alimentación hum.ana pueden conservarse
congelados, sino que se conservan de este modo pla-
tos ya guisados, que sólo hará falta calentar para
consumirlos.

Para el desarrollo de esta industria hace falta la
existencia de una red frigorífica completa para la dis-
tribución y la posibilidad de adquirir aparatos frigo-
ríficos a precios razon.ables. De tan interesante pro-
blema se ocupa con gran competencia el set5or AcE-
RETE en el libro que reseñamos, y donde se exponen
en dieciséis capítulos el estado actual de la industria
del frío, en lo que a la consumición de vegetales se
refiere; hasta dónde llegan los conocimientos sobrc
esta clase de congelación; sus ventajas, las orienta-
ciones marcadas por la investigación, y la repercu-
sión que esta conservación puede tener en agricul-
tur.a.

Imeniparianm sob^< los honerios ononabias

uorvus en e^ enriamiemo induarial del lina

SORIANO (Santos). - Investiga-
ciones s o b r e las bacterins
anaerobias activas en el en-
riamiento industrial del lino,
Publicaciones de la Facultad
de Agronomía y Veterinaria
de la L?niversidad de Btrenos
Aires.-1950.

El trabajo trata de la inves-
tigación de bacterias .anaerobias
enriadoras en muestras de li-
nos enriados en establecimien-
tos industriales de Argentina,

Chile, Bélgica y Holanda, por elmétodo de sumersión
bajo agua, a las aue se agregan algunas muestras de
linos enriados por el mismo procedimiento en escala
semiindustrial.

De las treinta muestras analizadas, veinticuatro co-
rrespondientes a establecimientos industriales y seis
a ensayos semiindustriales, fué posible demostr.ar la
presencia de bacterias anaerobias enriadoras en vein-
tisiete por un método de aislamiento directo, y en
otra, por un método de enriquecimiento, lo que hace
un total de veintiocho muestras positivas, equivalen-
tes a anás del 90 por 100 de las estudiadas.

En la totalidad de los casos en que se estableció la
presencia de bacterias anaerobias esporuladas capaces
de producir enriamiento en cultivo puro, la especie
aisl.ada, generalmente como enriadora única y excep-
cionalmente en unión con otra, resultó ser el Clostri-

rlium felsin.etrm, (Carbone) Donker, por lo que cabría
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Almanaque Agrícola Ceres. Año
1951•

En e s t e nuevo almanaque,
publicado por la conocida re-
vista Ceres, de Valladolid, son
de destacar tres secciones. La
primera, dedicada al c u 1 t i v o

nNO »st del tabaco en nuestro país y
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considerar a dicha especie como la bacteria activa
en el enriamiento industrial del lino.

La circunstancia de que una de las muestras estu-
diadas, proveniente del río Lys, famoso por la bon-
dad del px•oducto enriado en sus aguas, contenía la
citada bacteria en proporción netamente predominan-
te sobre el resto de su microflora, constituye un sóli-
do apoyo en favor de la anterior opinión.

EXTRACTO DE REVIST AS

GARCÍA BADELL (Gabriel).-Apuntes para el estudio
del desenvolvimiexxto de la agricu.ltura en Espa-
iLa.-Tolva.-Junio a octubre de 1950.

Conocida es de nuestros lectores la pluma suelta
y amena de GARCíA BADELL, que le permite tx•atar
con donaire asuntos técnicos, poco propicios a una
exposición agradable, que retenga el interés del pú-
blico no especializado.

Nuevamente han aparecido en Tolva cinco ensa-
yos, en los que se tocan temas diversos, todos rela-
cionados con la agronomía. El primero se refiere a
los conocimientos agrícolas de los árabes españoles,
segiín la obrade Abu-7accaria, de tal categoría aqué-
llos que hasta el siglo xviit no se han explicado mu-
chos de los fenómenos que tan bien conocía aquel
pueblo, más laborioso de lo qne el vulgo admite.

Otro de los escritos analiza con tanta erudición
como gracejo ]as tasas de precios de ]os cereales a
través de los tiempos, desde aquellos en que Alfon-
so X fijó el valor de los ĉranos en algunos lugares
castellanos hasta los años del siglo xvrr, en que Mo-
lina, Azpilizcueta y Navarrete propugnaban la liber-
tad de precios, disputa que continúa... en 1950. Un
tercer ensayo recoge las razones que Laporta dió en
1798 como causas que se opongan a que la agricul-
tura española se desarrolle normalmente durante
aquell.a época, causas que, con su gran perspicacia,
había señalado mucho antes el sabio benedictino fray
Benito Jerónimo Feijóo.

Un verdadero cuadro de historia, con admirables
rasgos de ambientación y finas pinceladas, es el ar-
tículo en el que se describe la inauguración de la
primera Escuela Oficial de Experimentación en Es-
paña, el 27 de septiembre de 1856. Finalmente, el

quinto ensayo trata de la infíuencia que los descu-
brimientos de Pasteur han tcnido en la agricultura,
a l.a vez que el autor acierta a retratar, con uuo^
precisos y bien elegidos rasgos, no sólo al sabio ilus-
tre, mas también .al hombre bueno y humilde quc,
en la apoteosis de lxonores y gloria, supo ofrendar
éste y aquéllos a la memoria de sus modestos padre,.

BROUwER (E.).-Algunas novedades en el donxiuio rle
la alimentación ^^ de las raciones de corxcerxtrudos
para las reses lecheras.-Alimentation et A^ricul-
ture.-Boletín Europeo de la F. A. O.-Niím. 1.--
1950.

En el domiuio de la producción animal sólo una
porción de la cnergía digestible aportada por los ali-
mentos aparece después en los productos animale^.
Esta pérdida de energía viene a ser las dos tcrccras
partes en las reses muy lecheras, no obstante ser en
las vacas aquel porcentaje más elevado que en los otros
animales domésticos y mayor aún con una elevada pro-
ducción láctea.

Por lo menos, la mitad de esta total energía diges-
tible se consume en las necesidades fisiológicas del
animal y proviene sobre todo de los forrajes basto^
consumidos en pleno campo. Queda aún incierta la
determinación del valor nutritivo de estos forra•jea,
ya que el sistema de las sustancias enteramentc digea-
tibles les da un valor mayor que el basado en ]a uui-
dad almidón.

En los Países Bajos, con el perfeccionamiento de
los métodos de cultivo y de conservación de los forra-
jes, el valor nutritivo de éstos se aumentó sensible-
mente, permitiendo una importante reducción eu el
empleo de concentrados. Los ensayos que se vienen
haciendo para reducir las necesidades fisiológicas dc
las vacas lecheras, administrándoles diversos produc-
tos, no han dado aún resultados econóxnicos positi-
vos, ya que la producción láctea se reduce simultá•
neamente. El estímulo del rendimiento de leche me=
diante el empleo de la caseína yodada originó a la
vez un estímulo del metabolismo. Parece, pues, con-
veniente el suministro a las vacas de dosis muy pc-
queñas de aquel producto ; en cambio, la urea y otrus
productos nitrogenados no se deben administrar a las
reses lecheras más qne en casos de grave deficiencia
en proteínas.

566



^.-^ ^ ^E V^GE SD
^ C ^ L ^Aĉ. SGRA

- M. A. P. F. R. E.
Avenida de Calvo Sotelo, 25. - MADRI.D

T.léfonos: 240193 - 94 y 95
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Múgica, Arellano y Compañía, S. A.
INGENIEROS

Maquinaria agrícola e industrial

Casa C^^tral: P A M P L O N A

Representantes exclusivos on España de los renombrados

tractores de la marca D E E R I N G

tipos oruga y de ruedas, con motoros Diesel y a gaso^ino

Segadoras y Cosechadoras cDeeringa - Trilladoras ^Rustona, de construcción nacio-
nal - Arados cDeerings, para tractores - Motores - Grupos moto-bomba - Arados

para caballerías - Sembradoras - Aventadoras • Trillos, etc.
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TRACTORE S

EICHER-Diesel
La técnica alemana al se^vicio del campo español

"Estudiado y cons-
iruído para larga
vida, bajo costo e
insuperable ren-

dimiento"

Orrece sns modelos:

16 H P. refrigeración por aire
25 H. P.
30 H. P.

Especialmente cuncebldos para satisfacer plenamente las

NI^:CIaID.IUI;s llE^ NUESTRA AGKICULTURA

q

Exclusica para terrltorío español:

JUAN VENTURA PERIS
San Vicente, 75 CASTELLON Teléfono 2286
Tractores y ma4l^iuaria agrícola. Motocultores. Motores

Dlescl marinos e índustríales.

i^ ^^

D V NA
CUMPAÑIA ANONIMA UL
CONSTHUCCIONES INMUEF3LES

Edificios urbanos - Planias indusiriales
Obras públicas - Construcciones Agrícolas

Miguel Moya, 8- Teléf. 21 93 83

M A D R I D

ESTABLECIMIENTO DE

. ARBORICULTURA y
FLORICULTURA

Viuda de MANUEL GIMENO

Se remiten catálogos gratis

Dispongo de grandes
cantidades de árboles

Teléfono número 15

SABIÑAN ( Zaragoza)




